
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.es

MARTES, 19 DE AGOSTO DE 2014 - BOC NÚM. 158

1.DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Obras Públicas y Vivienda
CVE-2014-11572 Resolución que dispone la publicación del Convenio de Colaboración entre el 

Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de Cantabria para la ejecución 
del Plan Estatal de Fomento del Alquiler de Viviendas, la Rehabilitación 
Edificatoria y la Regeneración y Renovación Urbanas 2013-2016. Pág. 25986

2.AUTORIDADES Y PERSONAL

2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales
CVE-2014-11629 Orden SAN/31/2014, de 6 de agosto, por la que se convoca la provisión de un 

puesto de Jefe de Sección de Pediatría de la Gerencia de Atención Especializada 
del Área II: Hospital Comarcal de Laredo. Pág. 26048

CVE-2014-11630 Orden SAN/32/2014, de 6 de agosto, por la que se convoca la provisión de 
un puesto de Jefe de Sección de Reumatología de la Gerencia de Atención 
Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. Pág. 26056

CVE-2014-11631 Orden SAN/33/2014, de 6 de agosto, por la que se convoca la provisión de dos 
puestos de Jefe de Sección de Anatomía Patológica de la Gerencia de Atención 
Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. Pág. 26064

CVE-2014-11632 Orden SAN/34/2014, de 6 de agosto, por la que se convoca la provisión de un 
puesto de Jefe de Sección de Anestesiología y Reanimación de la Gerencia de 
Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. Pág. 26072

CVE-2014-11633 Orden SAN/35/2014, de 6 de agosto, por la que se convoca la provisión de 
un puesto de Jefe de Sección de Aparato Digestivo de la Gerencia de Atención 
Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. Pág. 26080

CVE-2014-11634 Orden SAN/36/2014, de 6 de agosto, por la que se convoca la provisión de 
dos puestos de Jefe de Sección de Cardiología de la Gerencia de Atención 
Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. Pág. 26088

CVE-2014-11635 Orden SAN/37/2014, de 6 de agosto, por la que se convoca la provisión de 
tres puestos de Jefe de Sección de Cirugía Ortopédica y Traumatología de la 
Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués 
de Valdecilla. Pág. 26096

CVE-2014-11636 Orden SAN/38/2014, de  6 de agosto, por la que se convoca la provisión de 
un puesto de Jefe de Sección de Hematología y Hemoterapia de la Gerencia de 
Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. Pág. 26104

CVE-2014-11637 Orden SAN/39/2014, de 6 de agosto, por la que se convoca la provisión de 
un puesto de Jefe de Sección de Inmunología de la Gerencia de Atención 
Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. Pág. 26112

CVE-2014-11638 Orden SAN/40/2014, de 6 de agosto, por la que se convoca la provisión de 
un puesto de Jefe de Sección de Neumología de la Gerencia de Atención 
Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. Pág. 26120

3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Servicio Cántabro de Salud
CVE-2014-11617 Resolución del Servicio Cántabro de Salud, Hospital Universitario Marqués de 

Valdecilla de Santander por el que se convoca procedimiento abierto, para la 
contratación de suministros HV: 2014/0/0015. Pág. 26128
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Ayuntamiento de Ampuero
CVE-2014-11613 Corrección de errores al anuncio publicado en el BOC número 146, de 31 de 

julio de 2014, de anuncio de enajenación mediante subasta, procedimiento 
abierto, de aprovechamientos maderables de los montes La Maza, Costil, 
Regatas, Molino de Santiago y Espumoso, números 53 y 54 del Catálogo de 
Utilidad Pública. Pág. 26130

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2014-11601 Anuncio de licitación, procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la 

contratación del servicio de trabajos de apertura, cierre, vigilancia, montaje y 
desmontaje de exposiciones en los espacios expositivos: Centro Nacional de 
Fotografía José Manuel Rotella y Sala Mauro Muriedas. Expediente 58/2014. Pág. 26131

Ayuntamiento de Voto
CVE-2014-11506 Anuncio de adjudicación del contrato para la ejecución de las obras de 

pavimentación de viales en San Mamés de Aras y Secadura, por el procedimiento 
negociado sin publicidad. Pág. 26133

4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

Ayuntamiento de Medio Cudeyo
CVE-2014-11663 Exposición pública de la cuenta general de 2013. Pág. 26134

Ayuntamiento de Riotuerto
CVE-2014-11659 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

crédito número 4/2014. Pág. 26135

Instituto Municipal de Deportes de Santander
CVE-2014-11649 Exposición pública del expediente por el que se acuerda la anulación de la 

modificación de créditos 2/2014. Pág. 26136

Ayuntamiento de Selaya
CVE-2014-11672 Exposición pública del expediente de aprobación de Plan Económico-Financiero 

de 2015-2016. Pág. 26137

Ayuntamiento de Solórzano
CVE-2014-11612 Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito número 2/2014. Pág. 26138

Ayuntamiento de Suances
CVE-2014-11665 Exposición pública de la cuenta general de 2013. Pág. 26140

Concejo Abierto de Fontecha
CVE-2014-11670 Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito número 1/2014. Pág. 26141

4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

Ayuntamiento de Santander
CVE-2014-11575 Notificación de incoación de expediente sancionador 124/14. Pág. 26143
CVE-2014-11576 Notificación de resolución de expediente sancionador 45/14. Pág. 26144
CVE-2014-11577 Notificación de incoación de expediente sancionador 141/14. Pág. 26146
CVE-2014-11580 Notificación de imposición de cuarta multa coercitiva. Denuncia 66/10. Pág. 26148

4.4.OTROS

Consejería de Innovación, Industria,
Turismo y Comercio

CVE-2014-11619 Notificación a la parte reclamante de resolución de archivo por mediación 
relativa a la solicitud de arbitraje número 496/14/ARB. Pág. 26150
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Consejería de Innovación, Industria,
Turismo y Comercio

CVE-2014-11622 Notificación a la parte reclamante de laudo arbitral relativo a la solicitud de 
arbitraje número 125/14/ARB. Pág. 26151

CVE-2014-11623 Notificación a la parte reclamante de resolución de archivo por mediación 
relativa a la solicitud de arbitraje número 431/14/ARB. Pág. 26152

CVE-2014-11625 Notificación a la parte reclamante de resolución de archivo por mediación 
relativa a la solicitud de arbitraje número 26/14/ARB. Pág. 26153

CVE-2014-11626 Notificación a la parte reclamante de resolución de archivo por mediación 
relativa a la solicitud de arbitraje número 473/14/ARB. Pág. 26154

5.EXPROPIACIÓN FORZOSA

Consejería de Obras Públicas y Vivienda
CVE-2014-11682 Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los 

bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación forzosa incoado 
para la ejecución del proyecto: Acondicionamiento de plataforma de la carretera 
CA-404 Villanueva-Riosapero, PK 0+000 al PK 3+400.Tramo: Villanueva-
Riosapero. Término municipal: Villaescusa. Pág. 26155

Ayuntamiento de Bareyo
CVE-2014-11611 Citaciones para el levantamiento del acta de ocupación y pago de los terrenos 

afectados por la ejecución de la obra de ampliación de plataforma en las calles 
Socamino y Mies de Hormas. Expediente 25/2014. Pág. 26157

7.OTROS ANUNCIOS

7.1.URBANISMO

Ayuntamiento de Camargo
CVE-2014-11129 Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda. Expediente LIC/47/2014. Pág. 26159

Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
CVE-2014-11565 Aprobación definitiva del Proyecto de Modificación Puntual número 9 de las 

Normas Subsidiarias. Expediente 53/169/13. Pág. 26160

Ayuntamiento de Valderredible
CVE-2014-11423 Información pública de solicitud de licencia para construcción de estabulación 

ganadera en Riopanero. Pág. 26180
CVE-2014-11424 Información pública de solicitud de licencia para construcción de almacén 

estabulación ganadera en Polientes. Pág. 26181

7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
CVE-2014-11628 Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio 

Colectivo del Sector de Empleados de Fincas Urbanas de Cantabria, con 
vigencia durante el periodo 2013-2016. Pág. 26182

7.5.VARIOS

Ayuntamiento de Astillero
CVE-2014-11639 Exposición  pública de la aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza 

reguladora del Cementerio y los Servicios Funerarios Municipales. Pág. 26206
CVE-2014-11640 Exposición pública de la aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza 

reguladora del Empleo Estable y Conciliación de la Vida Laboral y Familiar. Pág. 26207
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Ayuntamiento de Astillero
CVE-2014-11642 Resolución de declaración de vehículo como residuo sólido urbano. Pág. 26208
CVE-2014-11644 Resolución de declaración de vehículo como residuo sólido urbano. Pág. 26210
CVE-2014-11645 Resolución de declaración de vehículo como residuo sólido urbano. Pág. 26212

Ayuntamiento de Castro Urdiales
CVE-2014-11615 Aprobación inicial y exposición pública de mutación demanial. Expediente 

ALC/41/2012. Pág. 26214

Ayuntamiento de Piélagos
CVE-2014-11618 Notificación de caducidad de inscripciones padronales de ciudadanos 

extranjeros no comunitarios. Pág. 26215

Ayuntamiento de Voto
CVE-2014-11607 Citación para notificación por comparecencia de caducidad de inscripción en el 

Padrón Municipal de Habitantes. Pág. 26216
CVE-2014-11608 Notificación de incoación de expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal 

de Habitantes. Pág. 26217

8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES

8.2.OTROS ANUNCIOS

Juzgado de lo Social Nº 1 de Santander
CVE-2014-11641 Notificación de sentencia en procedimiento de despidos/ceses en general 

318/2014. Pág. 26218

Juzgado de lo Social Nº 3  de Santander
CVE-2014-11643 Notificación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

62/2014. Pág. 26219

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
Nº 3 de Torrelavega

CVE-2014-11614 Citación para la celebración de juicio en procedimiento de juicio de faltas 19/2014. Pág. 26220
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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2014-11572   Resolución que dispone la publicación del Convenio de Colaboración 
entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de Canta-
bria para la ejecución del Plan Estatal de Fomento del Alquiler de Vi-
viendas, la Rehabilitación Edifi catoria y la Regeneración y Renovación 
Urbanas 2013-2016.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en atención a lo expuesto, 

 RESUELVO 

 Disponer la publicación en el BOC del "Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Fo-
mento y la Comunidad Autónoma de Cantabria para la ejecución del Plan Estatal de Fomento 
del Alquiler de Viviendas, la Rehabilitación Edifi catoria y la Regeneración y Renovación Urbanas 
2013-2016". 

 Santander, 8 de agosto de 2014. 

 La secretaria general, 

 Marta Velasco Torre. 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2014-11629   Orden SAN/31/2014, de 6 de agosto, por la que se convoca la provi-
sión de un puesto de Jefe de Sección de Pediatría de la Gerencia de 
Atención Especializada del Área II: Hospital Comarcal de Laredo.

   Visto lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de 
personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que se regula el procedimiento de provisión y 
evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y de Sección de Atención Especializada. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2 f) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de di-
ciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 DISPONGO  

 Primero.- Convocar la provisión de un puesto de Jefe de Sección de Atención Especializada 
que se relaciona en el Anexo I, con arreglo a las siguientes, 

 BASES  

 Base 1ª. Requisitos de participación. 

 Podrán participar en la presente convocatoria el personal facultativo con nombramiento 
como personal estatutario fi jo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, 
o personal funcionario de carrera que reúna los requisitos a la fecha de terminación del plazo 
de presentación de solicitudes: 

 a) Estar en posesión del título de licenciado o de grado, así como del título de especialista en Pe-
diatría y sus áreas específi cas, o el título equivalente que habilite para el ejercicio de la especialidad. 

 b) Haber desempeñado plaza de la especialidad objeto de la convocatoria en los Servicios 
Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con programas acreditados para la 
docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente, por un período mínimo 
de tres años. 

 Los periodos citados podrán haber sido desempeñados de forma continua o discontinua, en 
diferentes servicios y hospitales, si bien se contabilizará como uno sólo los periodos de tiempo 
en los que se haya desempeñado simultáneamente más de una plaza. 

 Base 2ª. Solicitudes de participación. 

 Quienes deseen formar parte de la presente convocatoria, presentarán su solicitud en el 
modelo normalizado que se acompaña como Anexo II, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Las solicitudes de participación irán dirigidas al titular de la Consejería competente en ma-
teria de sanidad, pudiendo también presentarse por cualquiera de los medios que establece el 
articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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 Base 3ª. Documentación a aportar. 

 Junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente documentación acredi-
tativa del cumplimiento de los requisitos de participación: 

 a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad 

 b) Copia compulsada, o certifi cación acreditativa, de su nombramiento como personal es-
tatutario fi jo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal fun-
cionario de carrera. 

 c) Copia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria. 

 d) Copia compulsada, o certifi cación acreditativa, de tiempo de servicios prestados en plaza 
de la especialidad correspondiente en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o 
plaza en Hospitales con programas acreditados para la docencia por la Comisión Nacional de 
la especialidad correspondiente. 

 No obstante lo anterior, no resultará precisa la presentación de dicha documentación cuando 
tales documentos o datos obren en los archivos o bases de datos del Servicio Cántabro de Sa-
lud, siempre que el aspirante haga constar su autorización en el modelo de solicitud. 

 Asimismo, junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente documenta-
ción acreditativa de los méritos a valorar: 

 a) Currículum profesional, que responderá al modelo normalizado previsto en el Anexo III 
de la presente convocatoria, y documentación acreditativa de los méritos alegados. A efectos 
de la presente convocatoria, únicamente se valorarán los méritos acreditados hasta el día de la 
publicación en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" de dicha convocatoria, incluido el día de publi-
cación. Cuando los méritos obren en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse 
la aportación de ofi cio por la Administración, indicando el concreto mérito y la unidad en la que 
obra. De no ser así, deberá aportarse por el interesado. 

 b) Proyecto técnico de gestión de la unidad asistencial. 

 Base 4ª. Procedimiento de valoración de méritos. 

 La valoración de los méritos para la adjudicación de la plaza se efectuará de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 8 y 9 de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que 
se regula el procedimiento de provisión y evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y 
de Sección de Atención Especializada, en relación con el baremo incluido en el Anexo que se 
adjunta a la misma. 

 Base 5ª. Adjudicación. 

 Para resultar adjudicatario del puesto convocado será necesario alcanzar una puntuación 
minima de 32 puntos en la primera fase y de 48 puntos en la segunda. 

 Base 6ª. Comisión de Valoración. 

 La Comisión de Valoración tendrá la composición prevista en el artículo 7 de la Orden 
SAN/5/2014, de 26 de febrero, publicándose en el Boletín Ofi cial de Cantabria con una antela-
ción mínima de al menos quince días a la fecha de su constitución. 

 Segundo.- Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo 
de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 6 de agosto de 2014.  

 La consejera de Sanidad y Servicios Sociales,  

 María José Sáenz de Buruaga Gómez. 
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ANEXO I 

DENOMINACIÓN Nº 
PUESTOS

GRUPO/ 
SUBGRUPO NIVEL GERENCIA 

JEFE DE SECCIÓN DE PEDIATRÍA 1 A/A1 26 GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL 
ÁREA II: HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO 

REGISTRO DE ENTRADA ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN 
PROCEDIMIENTOS DE PROVISIÓN DE 

PUESTOS DE JEFATURA DE ATENCION 
ESPECIALIZADA 

IMPORTANTE: ANTES DE CONSIGNAR LOS DATOS, LEA LAS INSTRUCCIONES ANEXAS A ESTE DOCUMENTO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI 

                       

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

TIPO DE VÍA NOMBRE  Nº BLOQUE ESC PISO LETRA LOCALIDAD 

                                              

PROVINCIA COD. POST. PRIMER TELÉFONO SEGUNDO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 
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ORDEN CONVOCATORIA: SAN/           Nº BOC:      FECHA
BOC:      

El abajo firmante SOLICITA ser admitido al procedimiento a que se refiere la presente instancia. 

PUESTO AL QUE OPTA 
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DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN:  
Autorizo a la Administración, marcando la casilla , a verificar de oficio los siguientes datos obrantes en el Servicio Cántabro de Salud: 
a) documento nacional de identidad. 
b) nombramiento como personal estatutario fijo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal funcionario de carrera. 
c) titulación académica exigida. 
d) servicios prestados en plaza de la especialidad en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con programas acreditados para 
la docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente. 
En caso de no consentir, marque la casilla  debiendo, en este caso, aportar los documentos acreditativos correspondientes.

DOCUMENTACION QUE  SE APORTA:  
 Proyecto técnico de gestión de la unidad asistencial. 
 Curriculum profesional, en el modelo normalizado (Anexo III), al que se acompaña documentación acreditativa de los méritos alegados. Si los méritos obran 

en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse la aportación de oficio por la Administración, indicando A CONTINUACIÓN el concreto mérito 
y la unidad en la que obra del Servicio Cántabro de Salud. 

MERITO ALEGADO UNIDAD DEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE JEFATURA DE ATENCION ESPECIALIZADA

1.- DECLARANTE: Cumplimente todos sus datos personales cuidadosamente con LETRA MAYÚSCULA sin 
omitir ninguno de los datos pedidos y siguiendo las instrucciones. 

2.- INFORMACIÓN ADICIONAL:

Convocatoria: Introduzca los datos de referencia de la Convocatoria publicada: 

 Orden que identifica la Convocatoria 
 Nº BOC en que se publica la Convocatoria 
 Fecha de publicación de la convocatoria en el BOC 

Puesto al que opta: Escriba el nombre del puesto al que opta de acuerdo con el Anexo I de la 
Convocatoria. 

3.- DOCUMENTOS:  

Documentación acreditativa de los requisitos de participación: La citada documentación podrá ser 
verificada de oficio por la Administración convocante, cuando tales documentos o datos obren en los 
archivos o bases de datos del Servicio Cántabro de Salud. A tal efecto, el aspirante deberá hacer constar su 
consentimiento en el modelo de solicitud, que se acompaña como Anexo II. En el caso de no prestar dicho 
consentimiento o que se trate de datos que no obren en el Servicio Cántabro de Salud, deberá aportarse la 
documentación por el interesado. 

Documentación que se aporta: En todo caso se debe aportar: Proyecto Técnico de Gestión y Curriculum 
Profesional conforme al Anexo III. Al curriculum se debe acompañar la documentación acreditativa de los 
méritos alegados o bien, cuando obren ya  en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse la 
aportación de oficio por la Administración, indicando el concreto mérito y la unidad en la que obra del 
Servicio Cántabro de Salud, en la tabla que se adjunta. 

4.- FECHA Y FIRMA: No olvide fechar y firmar  su solicitud. 
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ANEXO III 
CURRICULUM PROFESIONAL 
PUESTOS DE JEFATURA DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

   
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

                        

   
CURRICULUM PROFESIONAL 

El presente Curriculum profesional se ajustará al baremo establecido en la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero y se presentará junto al MODELO 
de SOLICITUD (ANEXO II), acompañado de la documentación acreditativa de los méritos alegados 
   
1.-FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
1.1.- Grado de Doctor: 

1.2.- Calificación: 
        

2.- FORMACIÓN ESPECIALIZADA
2.1.- Título de especialista con periodo completo de formación especializada como residente en centro nacional o extranjero, reconocido por el 
Ministerio

2.2.- Título de especialista a través de otra vía 

3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL 

Servicios prestados en la misma categoría y especialidad en II SS del Sistema Nacional de Salud o equivalentes UE o EEE 

INSTITUCIÓN SANITARIA DESDE HASTA 
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4.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
4.1.- Comunicaciones aceptadas a Congresos 

CONGRESOS NACIONALES TÍTULO DE LA COMUNICACIÓN 

1.             

2.

3.

4.

5.

CONGRESOS INTERNACIONALES TÍTULO DE LA COMUNICACIÓN 

1.

2.

3.

4.

5.

4.2.- Ponencias en Congresos 
CONGRESOS NACIONALES TÍTULO DE LA PONENCIA 

1.

2.

3.

4.

5.

CONGRESOS INTERNACIONALES TÍTULO DE LA PONENCIA 

1.

2.

3.

4.

5.

4.3.- Publicaciones periódicas 
TÍTULO DE LA REVISTA CON ISSN INDEX  

SÍ - NO TÍTULO DEL ARTÍCULO  

1.

2.       

3.       

4.       

5.       

4.4.- Libros o capítulos de libros con ISBN 
TÍTULO DEL LIBRO TÍTULO DEL CAPÍTULO (en su caso) 

1.

2.

3.

4.

5.
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5.- EXPERIENCIA Y FORMACIÓN EN GESTIÓN 

5.1.- Experiencia en puesto de Jefe de Servicio/Sección de Atención Especializada o puestos directivos de servicios de salud (periodos no coincidentes 
con apartado 3)

INSTITUCIÓN SANITARIA DESDE HASTA 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

5.2.- Actividad discente en cursos de formación continua o postgrado en dirección y gestión de servicios sanitarios 

 TITULO ENTIDAD ORGANIZADORA 

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

(En el caso de que sean insuficientes los espacios existentes para los diferentes apartados, se acompañaran 
Anexos con el mismo esquema descriptivo)  
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RESUMEN DEL 
CURRICULUM PROFESIONAL 
PUESTOS DE JEFATURA DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

   
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

                        

   
CURRICULUM PROFESIONAL  
   
1.-FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
1.1.- Grado de Doctor 

Especificar:        

1.2.- Calificación de Doctor “Cum Laude” Sí   No 

2.- FORMACIÓN ESPECIALIZADA

2.1.- Periodo completo de formación especializada como residente en centro nacional o extranjero, reconocido por el Ministerio 

2.2.- Título de especialista a través de otra vía 

3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL 
Tiempo trabajado en la misma categoría y especialidad en II SS del Sistema 
Nacional de Salud o equivalentes UE o EEE Número de meses       

4.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
Primer firmante

número total 
Siguientes firmantes 

número total 
4.1.- Comunicaciones aceptadas a Congresos 

Congresos Nacionales 

Congresos Internacionales 

4.2.- Ponencias en Congresos 

Congresos Nacionales 

Congresos Internacionales 

4.3.- Publicaciones periódicas 

Por artículo en revista con ISSN no indexada 

Por artículo en revista con ISSN indexada 

4.4.- Libros o capítulos de libros con ISBN 

Por capítulo de libro (máximo 3 capítulos de un mismo libro)

Por libro completo 
    

5.- EXPERIENCIA Y FORMACIÓN EN GESTIÓN 
5.1.- Experiencia en puesto de Jefe de Servicio/Sección de Atención 
Especializada o puestos directivos de servicios de salud (periodos no coincidentes 
con apartado 3)

Número de meses completos       

Numero de créditos de Formación 
Continuada

Número de créditos ECTS        5.2.- Discente en cursos de formación continua o postgrado en dirección y 
gestión de servicios sanitarios 

Número de horas otros cursos        

  

 2014/11629 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2014-11630   Orden SAN/32/2014, de 6 de agosto, por la que se convoca la provi-
sión de un puesto de Jefe de Sección de Reumatología de la Gerencia 
de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués 
de Valdecilla.

   Visto lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de 
personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que se regula el procedimiento de provisión y 
evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y de Sección de Atención Especializada. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2 f) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 
de diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 DISPONGO  

 Primero.- Convocar la provisión de un puesto de Jefe de Sección de Atención Especializada 
que se relaciona en el Anexo I, con arreglo a las siguientes, 

 BASES  

 Base 1ª. Requisitos de participación. 

 Podrán participar en la presente convocatoria el personal facultativo con nombramiento 
como personal estatutario fi jo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, 
o personal funcionario de carrera que reúna los requisitos a la fecha de terminación del plazo 
de presentación de solicitudes: 

 a) Estar en posesión del título de licenciado o de grado, así como del título de especialista 
en Reumatología, o el título equivalente que habilite para el ejercicio de la especialidad. 

 b) Haber desempeñado plaza de la especialidad objeto de la convocatoria en los Servicios 
Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con programas acreditados para la 
docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente, por un período mínimo 
de tres años. 

 Los periodos citados podrán haber sido desempeñados de forma continua o discontinua, en 
diferentes servicios y hospitales, si bien se contabilizará como uno sólo los periodos de tiempo 
en los que se haya desempeñado simultáneamente más de una plaza. 

 Base 2ª. Solicitudes de participación. 

 Quienes deseen formar parte de la presente convocatoria, presentarán su solicitud en el 
modelo normalizado que se acompaña como Anexo II, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Las solicitudes de participación irán dirigidas al titular de la Consejería competente en ma-
teria de sanidad, pudiendo también presentarse por cualquiera de los medios que establece el 
articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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 Base 3ª. Documentación a aportar. 

 Junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente documentación acredi-
tativa del cumplimiento de los requisitos de participación: 

 a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad 

 b) Copia compulsada, o certifi cación acreditativa, de su nombramiento como personal es-
tatutario fi jo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal fun-
cionario de carrera. 

 c) Copia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria. 

 d) Copia compulsada, o certifi cación acreditativa, de tiempo de servicios prestados en plaza 
de la especialidad correspondiente en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o 
plaza en Hospitales con programas acreditados para la docencia por la Comisión Nacional de 
la especialidad correspondiente. 

 No obstante lo anterior, no resultará precisa la presentación de dicha documentación cuando 
tales documentos o datos obren en los archivos o bases de datos del Servicio Cántabro de Sa-
lud, siempre que el aspirante haga constar su autorización en el modelo de solicitud. 

 Asimismo, junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente documenta-
ción acreditativa de los méritos a valorar: 

 a) Currículum profesional, que responderá al modelo normalizado previsto en el Anexo III 
de la presente convocatoria, y documentación acreditativa de los méritos alegados. A efectos 
de la presente convocatoria, únicamente se valorarán los méritos acreditados hasta el día de la 
publicación en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" de dicha convocatoria, incluido el día de publi-
cación. Cuando los méritos obren en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse 
la aportación de ofi cio por la Administración, indicando el concreto mérito y la unidad en la que 
obra. De no ser así, deberá aportarse por el interesado. 

 b) Proyecto técnico de gestión de la unidad asistencial. 

 Base 4ª. Procedimiento de valoración de méritos. 

 La valoración de los méritos para la adjudicación de la plaza se efectuará de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 8 y 9 de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que 
se regula el procedimiento de provisión y evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y 
de Sección de Atención Especializada, en relación con el baremo incluido en el Anexo que se 
adjunta a la misma. 

 Base 5ª. Adjudicación. 

 Para resultar adjudicatario del puesto convocado será necesario alcanzar una puntuación 
minima de 32 puntos en la primera fase y de 48 puntos en la segunda. 

 Base 6ª. Comisión de Valoración. 

 La Comisión de Valoración tendrá la composición prevista en el artículo 7 de la Orden 
SAN/5/2014, de 26 de febrero, publicándose en el Boletín Ofi cial de Cantabria con una antela-
ción mínima de al menos quince días a la fecha de su constitución. 

 Segundo.- Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo 
de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 6 de agosto de 2014..  

 La consejera de Sanidad y Servicios Sociales, 

 María José Sáenz de Buruaga Gómez. 
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ANEXO I 

DENOMINACIÓN Nº 
PUESTOS

GRUPO/ 
SUBGRUPO NIVEL GERENCIA 

JEFE DE SECCIÓN DE REUMATOLOGÍA 1 A/A1 26 
GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL 
ÁREA I: HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE 
VALDECILLA” 

REGISTRO DE ENTRADA ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN 
PROCEDIMIENTOS DE PROVISIÓN DE 

PUESTOS DE JEFATURA DE ATENCION 
ESPECIALIZADA 

IMPORTANTE: ANTES DE CONSIGNAR LOS DATOS, LEA LAS INSTRUCCIONES ANEXAS A ESTE DOCUMENTO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI 

                       

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

TIPO DE VÍA NOMBRE  Nº BLOQUE ESC PISO LETRA LOCALIDAD 

                                              

PROVINCIA COD. POST. PRIMER TELÉFONO SEGUNDO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

DE
CL

AR
AN

TE
/S

UJ
ET

O 
PA

SI
VO

 

                              

ORDEN CONVOCATORIA: SAN/           Nº BOC:      FECHA
BOC:      

El abajo firmante SOLICITA ser admitido al procedimiento a que se refiere la presente instancia. 

PUESTO AL QUE OPTA 

IN
FO

RM
AC

IÓ
N 

AD
IC

IO
NA

L

      

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN:  
Autorizo a la Administración, marcando la casilla , a verificar de oficio los siguientes datos obrantes en el Servicio Cántabro de Salud: 
a) documento nacional de identidad. 
b) nombramiento como personal estatutario fijo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal funcionario de carrera. 
c) titulación académica exigida. 
d) servicios prestados en plaza de la especialidad en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con programas acreditados para 
la docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente. 
En caso de no consentir, marque la casilla  debiendo, en este caso, aportar los documentos acreditativos correspondientes.

DOCUMENTACION QUE  SE APORTA:  
 Proyecto técnico de gestión de la unidad asistencial. 
 Curriculum profesional, en el modelo normalizado (Anexo III), al que se acompaña documentación acreditativa de los méritos alegados. Si los méritos obran 

en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse la aportación de oficio por la Administración, indicando A CONTINUACIÓN el concreto mérito 
y la unidad en la que obra del Servicio Cántabro de Salud. 

MERITO ALEGADO UNIDAD DEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE JEFATURA DE ATENCION ESPECIALIZADA

1.- DECLARANTE: Cumplimente todos sus datos personales cuidadosamente con LETRA MAYÚSCULA sin 
omitir ninguno de los datos pedidos y siguiendo las instrucciones. 

2.- INFORMACIÓN ADICIONAL:

Convocatoria: Introduzca los datos de referencia de la Convocatoria publicada: 

 Orden que identifica la Convocatoria 
 Nº BOC en que se publica la Convocatoria 
 Fecha de publicación de la convocatoria en el BOC 

Puesto al que opta: Escriba el nombre del puesto al que opta de acuerdo con el Anexo I de la 
Convocatoria. 

3.- DOCUMENTOS:  

Documentación acreditativa de los requisitos de participación: La citada documentación podrá ser 
verificada de oficio por la Administración convocante, cuando tales documentos o datos obren en los 
archivos o bases de datos del Servicio Cántabro de Salud. A tal efecto, el aspirante deberá hacer constar su 
consentimiento en el modelo de solicitud, que se acompaña como Anexo II. En el caso de no prestar dicho 
consentimiento o que se trate de datos que no obren en el Servicio Cántabro de Salud, deberá aportarse la 
documentación por el interesado. 

Documentación que se aporta: En todo caso se debe aportar: Proyecto Técnico de Gestión y Curriculum 
Profesional conforme al Anexo III. Al curriculum se debe acompañar la documentación acreditativa de los 
méritos alegados o bien, cuando obren ya  en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse la 
aportación de oficio por la Administración, indicando el concreto mérito y la unidad en la que obra del 
Servicio Cántabro de Salud, en la tabla que se adjunta. 

4.- FECHA Y FIRMA: No olvide fechar y firmar  su solicitud. 
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ANEXO III 
CURRICULUM PROFESIONAL 
PUESTOS DE JEFATURA DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

   
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

                        

   
CURRICULUM PROFESIONAL 

El presente Curriculum profesional se ajustará al baremo establecido en la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero y se presentará junto al MODELO 
de SOLICITUD (ANEXO II), acompañado de la documentación acreditativa de los méritos alegados 
   
1.-FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
1.1.- Grado de Doctor: 

1.2.- Calificación: 
        

2.- FORMACIÓN ESPECIALIZADA
2.1.- Título de especialista con periodo completo de formación especializada como residente en centro nacional o extranjero, reconocido por el 
Ministerio

2.2.- Título de especialista a través de otra vía 

3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL 

Servicios prestados en la misma categoría y especialidad en II SS del Sistema Nacional de Salud o equivalentes UE o EEE 

INSTITUCIÓN SANITARIA DESDE HASTA 
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4.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
4.1.- Comunicaciones aceptadas a Congresos 

CONGRESOS NACIONALES TÍTULO DE LA COMUNICACIÓN 

1.             

2.

3.

4.

5.

CONGRESOS INTERNACIONALES TÍTULO DE LA COMUNICACIÓN 

1.

2.

3.

4.

5.

4.2.- Ponencias en Congresos 
CONGRESOS NACIONALES TÍTULO DE LA PONENCIA 

1.

2.

3.

4.

5.

CONGRESOS INTERNACIONALES TÍTULO DE LA PONENCIA 

1.

2.

3.

4.

5.

4.3.- Publicaciones periódicas 
TÍTULO DE LA REVISTA CON ISSN INDEX  

SÍ - NO TÍTULO DEL ARTÍCULO  

1.

2.       

3.       

4.       

5.       

4.4.- Libros o capítulos de libros con ISBN 
TÍTULO DEL LIBRO TÍTULO DEL CAPÍTULO (en su caso) 

1.

2.

3.

4.

5.
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5.- EXPERIENCIA Y FORMACIÓN EN GESTIÓN 

5.1.- Experiencia en puesto de Jefe de Servicio/Sección de Atención Especializada o puestos directivos de servicios de salud (periodos no coincidentes 
con apartado 3)

INSTITUCIÓN SANITARIA DESDE HASTA 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

5.2.- Actividad discente en cursos de formación continua o postgrado en dirección y gestión de servicios sanitarios 

 TITULO ENTIDAD ORGANIZADORA 

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

(En el caso de que sean insuficientes los espacios existentes para los diferentes apartados, se acompañaran 
Anexos con el mismo esquema descriptivo)  
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RESUMEN DEL 
CURRICULUM PROFESIONAL 
PUESTOS DE JEFATURA DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

   
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

                        

   
CURRICULUM PROFESIONAL  
   
1.-FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
1.1.- Grado de Doctor 

Especificar:        

1.2.- Calificación de Doctor “Cum Laude” Sí   No 

2.- FORMACIÓN ESPECIALIZADA

2.1.- Periodo completo de formación especializada como residente en centro nacional o extranjero, reconocido por el Ministerio 

2.2.- Título de especialista a través de otra vía 

3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL 
Tiempo trabajado en la misma categoría y especialidad en II SS del Sistema 
Nacional de Salud o equivalentes UE o EEE Número de meses       

4.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
Primer firmante

número total 
Siguientes firmantes 

número total 
4.1.- Comunicaciones aceptadas a Congresos 

Congresos Nacionales 

Congresos Internacionales 

4.2.- Ponencias en Congresos 

Congresos Nacionales 

Congresos Internacionales 

4.3.- Publicaciones periódicas 

Por artículo en revista con ISSN no indexada 

Por artículo en revista con ISSN indexada 

4.4.- Libros o capítulos de libros con ISBN 

Por capítulo de libro (máximo 3 capítulos de un mismo libro)

Por libro completo 
    

5.- EXPERIENCIA Y FORMACIÓN EN GESTIÓN 
5.1.- Experiencia en puesto de Jefe de Servicio/Sección de Atención 
Especializada o puestos directivos de servicios de salud (periodos no coincidentes 
con apartado 3)

Número de meses completos       

Numero de créditos de Formación 
Continuada

Número de créditos ECTS        5.2.- Discente en cursos de formación continua o postgrado en dirección y 
gestión de servicios sanitarios 

Número de horas otros cursos        

  

 2014/11630 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2014-11631   Orden SAN/33/2014, de 6 de agosto, por la que se convoca la provi-
sión de dos puestos de Jefe de Sección de Anatomía Patológica de la 
Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla.

   Visto lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de 
personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que se regula el procedimiento de provisión y 
evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y de Sección de Atención Especializada. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2 f) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 
de diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 DISPONGO  

 Primero.- Convocar la provisión de dos puestos de Jefe de Sección de Atención Especiali-
zada que se relaciona en el Anexo I, con arreglo a las siguientes, 

 BASES  

 Base 1ª. Requisitos de participación. 

 Podrán participar en la presente convocatoria el personal facultativo con nombramiento 
como personal estatutario fi jo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, 
o personal funcionario de carrera que reúna los requisitos a la fecha de terminación del plazo 
de presentación de solicitudes: 

 a) Estar en posesión del título de licenciado o de grado, así como del título de especialista 
en Anatomía Patológica, o el título equivalente que habilite para el ejercicio de la especialidad. 

 b) Haber desempeñado plaza de la especialidad objeto de la convocatoria en los Servicios 
Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con programas acreditados para la 
docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente, por un período mínimo 
de tres años. 

 Los periodos citados podrán haber sido desempeñados de forma continua o discontinua, en 
diferentes servicios y hospitales, si bien se contabilizará como uno sólo los periodos de tiempo 
en los que se haya desempeñado simultáneamente más de una plaza. 

 Base 2ª. Solicitudes de participación. 

 Quienes deseen formar parte de la presente convocatoria, presentarán su solicitud en el 
modelo normalizado que se acompaña como Anexo II, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Las solicitudes de participación irán dirigidas al titular de la Consejería competente en ma-
teria de sanidad, pudiendo también presentarse por cualquiera de los medios que establece el 
articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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 Base 3ª. Documentación a aportar. 

 Junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente documentación acredi-
tativa del cumplimiento de los requisitos de participación: 

 a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad 

 b) Copia compulsada, o certifi cación acreditativa, de su nombramiento como personal es-
tatutario fi jo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal fun-
cionario de carrera. 

 c) Copia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria. 

 d) Copia compulsada, o certifi cación acreditativa, de tiempo de servicios prestados en plaza 
de la especialidad correspondiente en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o 
plaza en Hospitales con programas acreditados para la docencia por la Comisión Nacional de 
la especialidad correspondiente. 

 No obstante lo anterior, no resultará precisa la presentación de dicha documentación cuando 
tales documentos o datos obren en los archivos o bases de datos del Servicio Cántabro de Sa-
lud, siempre que el aspirante haga constar su autorización en el modelo de solicitud. 

 Asimismo, junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente documenta-
ción acreditativa de los méritos a valorar: 

 a) Currículum profesional, que responderá al modelo normalizado previsto en el Anexo III 
de la presente convocatoria, y documentación acreditativa de los méritos alegados. A efectos 
de la presente convocatoria, únicamente se valorarán los méritos acreditados hasta el día de la 
publicación en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" de dicha convocatoria, incluido el día de publi-
cación. Cuando los méritos obren en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse 
la aportación de ofi cio por la Administración, indicando el concreto mérito y la unidad en la que 
obra. De no ser así, deberá aportarse por el interesado. 

 b) Proyecto técnico de gestión de la unidad asistencial. 

 Base 4ª. Procedimiento de valoración de méritos. 

 La valoración de los méritos para la adjudicación de la plaza se efectuará de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 8 y 9 de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que 
se regula el procedimiento de provisión y evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y 
de Sección de Atención Especializada, en relación con el baremo incluido en el Anexo que se 
adjunta a la misma. 

 Base 5ª. Adjudicación. 

 Para resultar adjudicatario del puesto convocado será necesario alcanzar una puntuación 
minima de 32 puntos en la primera fase y de 48 puntos en la segunda. 

 Base 6ª. Comisión de Valoración. 

 La Comisión de Valoración tendrá la composición prevista en el artículo 7 de la Orden 
SAN/5/2014, de 26 de febrero, publicándose en el Boletín Ofi cial de Cantabria con una antela-
ción mínima de al menos quince días a la fecha de su constitución. 

 Segundo.- Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo 
de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 6 de agosto de 2014.  

 La consejera de Sanidad y Servicios Sociales,  

 María José Sáenz de Buruaga Gómez.  
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ANEXO I 

DENOMINACIÓN Nº 
PUESTOS

GRUPO/ 
SUBGRUPO NIVEL GERENCIA 

JEFE DE SECCIÓN DE ANATOMÍA 
PATOLÓGICA 2 A/A1 26 

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL 
ÁREA I: HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE 
VALDECILLA” 

REGISTRO DE ENTRADA ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN 
PROCEDIMIENTOS DE PROVISIÓN DE 

PUESTOS DE JEFATURA DE ATENCION 
ESPECIALIZADA 

IMPORTANTE: ANTES DE CONSIGNAR LOS DATOS, LEA LAS INSTRUCCIONES ANEXAS A ESTE DOCUMENTO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI 

                       

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

TIPO DE VÍA NOMBRE  Nº BLOQUE ESC PISO LETRA LOCALIDAD 

                                              

PROVINCIA COD. POST. PRIMER TELÉFONO SEGUNDO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

DE
CL
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ORDEN CONVOCATORIA: SAN/           Nº BOC:      FECHA
BOC:      

El abajo firmante SOLICITA ser admitido al procedimiento a que se refiere la presente instancia. 

PUESTO AL QUE OPTA 
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L

      

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN:  
Autorizo a la Administración, marcando la casilla , a verificar de oficio los siguientes datos obrantes en el Servicio Cántabro de Salud: 
a) documento nacional de identidad. 
b) nombramiento como personal estatutario fijo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal funcionario de carrera. 
c) titulación académica exigida. 
d) servicios prestados en plaza de la especialidad en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con programas acreditados para 
la docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente. 
En caso de no consentir, marque la casilla  debiendo, en este caso, aportar los documentos acreditativos correspondientes.

DOCUMENTACION QUE  SE APORTA:  
 Proyecto técnico de gestión de la unidad asistencial. 
 Curriculum profesional, en el modelo normalizado (Anexo III), al que se acompaña documentación acreditativa de los méritos alegados. Si los méritos obran 

en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse la aportación de oficio por la Administración, indicando A CONTINUACIÓN el concreto mérito 
y la unidad en la que obra del Servicio Cántabro de Salud. 

MERITO ALEGADO UNIDAD DEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE JEFATURA DE ATENCION ESPECIALIZADA

1.- DECLARANTE: Cumplimente todos sus datos personales cuidadosamente con LETRA MAYÚSCULA sin 
omitir ninguno de los datos pedidos y siguiendo las instrucciones. 

2.- INFORMACIÓN ADICIONAL:

Convocatoria: Introduzca los datos de referencia de la Convocatoria publicada: 

 Orden que identifica la Convocatoria 
 Nº BOC en que se publica la Convocatoria 
 Fecha de publicación de la convocatoria en el BOC 

Puesto al que opta: Escriba el nombre del puesto al que opta de acuerdo con el Anexo I de la 
Convocatoria. 

3.- DOCUMENTOS:  

Documentación acreditativa de los requisitos de participación: La citada documentación podrá ser 
verificada de oficio por la Administración convocante, cuando tales documentos o datos obren en los 
archivos o bases de datos del Servicio Cántabro de Salud. A tal efecto, el aspirante deberá hacer constar su 
consentimiento en el modelo de solicitud, que se acompaña como Anexo II. En el caso de no prestar dicho 
consentimiento o que se trate de datos que no obren en el Servicio Cántabro de Salud, deberá aportarse la 
documentación por el interesado. 

Documentación que se aporta: En todo caso se debe aportar: Proyecto Técnico de Gestión y Curriculum 
Profesional conforme al Anexo III. Al curriculum se debe acompañar la documentación acreditativa de los 
méritos alegados o bien, cuando obren ya  en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse la 
aportación de oficio por la Administración, indicando el concreto mérito y la unidad en la que obra del 
Servicio Cántabro de Salud, en la tabla que se adjunta. 

4.- FECHA Y FIRMA: No olvide fechar y firmar  su solicitud. 
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ANEXO III 
CURRICULUM PROFESIONAL 
PUESTOS DE JEFATURA DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

   
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

                        

   
CURRICULUM PROFESIONAL 

El presente Curriculum profesional se ajustará al baremo establecido en la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero y se presentará junto al MODELO 
de SOLICITUD (ANEXO II), acompañado de la documentación acreditativa de los méritos alegados 
   
1.-FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
1.1.- Grado de Doctor: 

1.2.- Calificación: 
        

2.- FORMACIÓN ESPECIALIZADA
2.1.- Título de especialista con periodo completo de formación especializada como residente en centro nacional o extranjero, reconocido por el 
Ministerio

2.2.- Título de especialista a través de otra vía 

3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL 

Servicios prestados en la misma categoría y especialidad en II SS del Sistema Nacional de Salud o equivalentes UE o EEE 

INSTITUCIÓN SANITARIA DESDE HASTA 
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4.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
4.1.- Comunicaciones aceptadas a Congresos 

CONGRESOS NACIONALES TÍTULO DE LA COMUNICACIÓN 

1.             

2.

3.

4.

5.

CONGRESOS INTERNACIONALES TÍTULO DE LA COMUNICACIÓN 

1.

2.

3.

4.

5.

4.2.- Ponencias en Congresos 
CONGRESOS NACIONALES TÍTULO DE LA PONENCIA 

1.

2.

3.

4.

5.

CONGRESOS INTERNACIONALES TÍTULO DE LA PONENCIA 

1.

2.

3.

4.

5.

4.3.- Publicaciones periódicas 
TÍTULO DE LA REVISTA CON ISSN INDEX  

SÍ - NO TÍTULO DEL ARTÍCULO  

1.

2.       

3.       

4.       

5.       

4.4.- Libros o capítulos de libros con ISBN 
TÍTULO DEL LIBRO TÍTULO DEL CAPÍTULO (en su caso) 

1.

2.

3.

4.

5.
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5.- EXPERIENCIA Y FORMACIÓN EN GESTIÓN 

5.1.- Experiencia en puesto de Jefe de Servicio/Sección de Atención Especializada o puestos directivos de servicios de salud (periodos no coincidentes 
con apartado 3)

INSTITUCIÓN SANITARIA DESDE HASTA 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

5.2.- Actividad discente en cursos de formación continua o postgrado en dirección y gestión de servicios sanitarios 

 TITULO ENTIDAD ORGANIZADORA 

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

(En el caso de que sean insuficientes los espacios existentes para los diferentes apartados, se acompañaran 
Anexos con el mismo esquema descriptivo)  



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26071

MARTES, 19 DE AGOSTO DE 2014 - BOC NÚM. 158

8/8

C
V
E
-2

0
1
4
-1

1
6
3
1

RESUMEN DEL 
CURRICULUM PROFESIONAL 
PUESTOS DE JEFATURA DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

   
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

                        

   
CURRICULUM PROFESIONAL  
   
1.-FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
1.1.- Grado de Doctor 

Especificar:        

1.2.- Calificación de Doctor “Cum Laude” Sí   No 

2.- FORMACIÓN ESPECIALIZADA

2.1.- Periodo completo de formación especializada como residente en centro nacional o extranjero, reconocido por el Ministerio 

2.2.- Título de especialista a través de otra vía 

3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL 
Tiempo trabajado en la misma categoría y especialidad en II SS del Sistema 
Nacional de Salud o equivalentes UE o EEE Número de meses       

4.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
Primer firmante

número total 
Siguientes firmantes 

número total 
4.1.- Comunicaciones aceptadas a Congresos 

Congresos Nacionales 

Congresos Internacionales 

4.2.- Ponencias en Congresos 

Congresos Nacionales 

Congresos Internacionales 

4.3.- Publicaciones periódicas 

Por artículo en revista con ISSN no indexada 

Por artículo en revista con ISSN indexada 

4.4.- Libros o capítulos de libros con ISBN 

Por capítulo de libro (máximo 3 capítulos de un mismo libro)

Por libro completo 
    

5.- EXPERIENCIA Y FORMACIÓN EN GESTIÓN 
5.1.- Experiencia en puesto de Jefe de Servicio/Sección de Atención 
Especializada o puestos directivos de servicios de salud (periodos no coincidentes 
con apartado 3)

Número de meses completos       

Numero de créditos de Formación 
Continuada

Número de créditos ECTS        5.2.- Discente en cursos de formación continua o postgrado en dirección y 
gestión de servicios sanitarios 

Número de horas otros cursos        

  

 2014/11631 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2014-11632   Orden SAN/34/2014, de 6 de agosto, por la que se convoca la pro-
visión de un puesto de Jefe de Sección de Anestesiología y Reani-
mación de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital 
Universitario Marqués de Valdecilla.

   Visto lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de 
personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que se regula el procedimiento de provisión y 
evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y de Sección de Atención Especializada. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2 f) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 
de diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 DISPONGO  

 Primero.- Convocar la provisión de un puesto de Jefe de Sección de Atención Especializada 
que se relaciona en el Anexo I, con arreglo a las siguientes, 

 BASES  

 Base 1ª. Requisitos de participación. 

 Podrán participar en la presente convocatoria el personal facultativo con nombramiento 
como personal estatutario fi jo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, 
o personal funcionario de carrera que reúna los requisitos a la fecha de terminación del plazo 
de presentación de solicitudes: 

 a) Estar en posesión del título de licenciado o de grado, así como del título de especialista 
en Anestesiología y Reanimación, o el título equivalente que habilite para el ejercicio de la 
especialidad. 

 b) Haber desempeñado plaza de la especialidad objeto de la convocatoria en los Servicios 
Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con programas acreditados para la 
docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente, por un período mínimo 
de tres años. 

 Los periodos citados podrán haber sido desempeñados de forma continua o discontinua, en 
diferentes servicios y hospitales, si bien se contabilizará como uno sólo los periodos de tiempo 
en los que se haya desempeñado simultáneamente más de una plaza. 

 Base 2ª. Solicitudes de participación. 

 Quienes deseen formar parte de la presente convocatoria, presentarán su solicitud en el 
modelo normalizado que se acompaña como Anexo II, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Las solicitudes de participación irán dirigidas al titular de la Consejería competente en ma-
teria de sanidad, pudiendo también presentarse por cualquiera de los medios que establece el 
articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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 Base 3ª. Documentación a aportar. 

 Junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente documentación acredi-
tativa del cumplimiento de los requisitos de participación: 

 a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad 

 b) Copia compulsada, o certifi cación acreditativa, de su nombramiento como personal es-
tatutario fi jo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal fun-
cionario de carrera. 

 c) Copia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria. 

 d) Copia compulsada, o certifi cación acreditativa, de tiempo de servicios prestados en plaza 
de la especialidad correspondiente en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o 
plaza en Hospitales con programas acreditados para la docencia por la Comisión Nacional de 
la especialidad correspondiente. 

 No obstante lo anterior, no resultará precisa la presentación de dicha documentación cuando 
tales documentos o datos obren en los archivos o bases de datos del Servicio Cántabro de Sa-
lud, siempre que el aspirante haga constar su autorización en el modelo de solicitud. 

 Asimismo, junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente documenta-
ción acreditativa de los méritos a valorar: 

 a) Currículum profesional, que responderá al modelo normalizado previsto en el Anexo III 
de la presente convocatoria, y documentación acreditativa de los méritos alegados. A efectos 
de la presente convocatoria, únicamente se valorarán los méritos acreditados hasta el día de la 
publicación en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" de dicha convocatoria, incluido el día de publi-
cación. Cuando los méritos obren en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse 
la aportación de ofi cio por la Administración, indicando el concreto mérito y la unidad en la que 
obra. De no ser así, deberá aportarse por el interesado. 

 b) Proyecto técnico de gestión de la unidad asistencial. 

 Base 4ª. Procedimiento de valoración de méritos. 

 La valoración de los méritos para la adjudicación de la plaza se efectuará de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 8 y 9 de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que 
se regula el procedimiento de provisión y evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y 
de Sección de Atención Especializada, en relación con el baremo incluido en el Anexo que se 
adjunta a la misma. 

 Base 5ª. Adjudicación. 

 Para resultar adjudicatario del puesto convocado será necesario alcanzar una puntuación 
minima de 32 puntos en la primera fase y de 48 puntos en la segunda. 

 Base 6ª. Comisión de Valoración. 

 La Comisión de Valoración tendrá la composición prevista en el artículo 7 de la Orden 
SAN/5/2014, de 26 de febrero, publicándose en el Boletín Ofi cial de Cantabria con una antela-
ción mínima de al menos quince días a la fecha de su constitución. 

 Segundo.- Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo 
de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 6 de agosto de 2014  

 La consejera de Sanidad y Servicios Sociales,  

 María José Sáenz de Buruaga Gómez. 

  



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26074

MARTES, 19 DE AGOSTO DE 2014 - BOC NÚM. 158

3/8

C
V
E
-2

0
1
4
-1

1
6
3
2

ANEXO I 

DENOMINACIÓN Nº 
PUESTOS

GRUPO/ 
SUBGRUPO NIVEL GERENCIA 

JEFE DE SECCIÓN DE 
ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACION 1 A/A1 26 

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL 
ÁREA I: HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE 
VALDECILLA” 

REGISTRO DE ENTRADA ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN 
PROCEDIMIENTOS DE PROVISIÓN DE 

PUESTOS DE JEFATURA DE ATENCION 
ESPECIALIZADA 

IMPORTANTE: ANTES DE CONSIGNAR LOS DATOS, LEA LAS INSTRUCCIONES ANEXAS A ESTE DOCUMENTO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI 

                       

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

TIPO DE VÍA NOMBRE  Nº BLOQUE ESC PISO LETRA LOCALIDAD 

                                              

PROVINCIA COD. POST. PRIMER TELÉFONO SEGUNDO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

DE
CL

AR
AN

TE
/S

UJ
ET

O 
PA

SI
VO

 

                              

ORDEN CONVOCATORIA: SAN/           Nº BOC:      FECHA
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DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN:  
Autorizo a la Administración, marcando la casilla , a verificar de oficio los siguientes datos obrantes en el Servicio Cántabro de Salud: 
a) documento nacional de identidad. 
b) nombramiento como personal estatutario fijo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal funcionario de carrera. 
c) titulación académica exigida. 
d) servicios prestados en plaza de la especialidad en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con programas acreditados para 
la docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente. 
En caso de no consentir, marque la casilla  debiendo, en este caso, aportar los documentos acreditativos correspondientes.

DOCUMENTACION QUE  SE APORTA:  
 Proyecto técnico de gestión de la unidad asistencial. 
 Curriculum profesional, en el modelo normalizado (Anexo III), al que se acompaña documentación acreditativa de los méritos alegados. Si los méritos obran 

en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse la aportación de oficio por la Administración, indicando A CONTINUACIÓN el concreto mérito 
y la unidad en la que obra del Servicio Cántabro de Salud. 

MERITO ALEGADO UNIDAD DEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE JEFATURA DE ATENCION ESPECIALIZADA

1.- DECLARANTE: Cumplimente todos sus datos personales cuidadosamente con LETRA MAYÚSCULA sin 
omitir ninguno de los datos pedidos y siguiendo las instrucciones. 

2.- INFORMACIÓN ADICIONAL:

Convocatoria: Introduzca los datos de referencia de la Convocatoria publicada: 

 Orden que identifica la Convocatoria 
 Nº BOC en que se publica la Convocatoria 
 Fecha de publicación de la convocatoria en el BOC 

Puesto al que opta: Escriba el nombre del puesto al que opta de acuerdo con el Anexo I de la 
Convocatoria. 

3.- DOCUMENTOS:  

Documentación acreditativa de los requisitos de participación: La citada documentación podrá ser 
verificada de oficio por la Administración convocante, cuando tales documentos o datos obren en los 
archivos o bases de datos del Servicio Cántabro de Salud. A tal efecto, el aspirante deberá hacer constar su 
consentimiento en el modelo de solicitud, que se acompaña como Anexo II. En el caso de no prestar dicho 
consentimiento o que se trate de datos que no obren en el Servicio Cántabro de Salud, deberá aportarse la 
documentación por el interesado. 

Documentación que se aporta: En todo caso se debe aportar: Proyecto Técnico de Gestión y Curriculum 
Profesional conforme al Anexo III. Al curriculum se debe acompañar la documentación acreditativa de los 
méritos alegados o bien, cuando obren ya  en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse la 
aportación de oficio por la Administración, indicando el concreto mérito y la unidad en la que obra del 
Servicio Cántabro de Salud, en la tabla que se adjunta. 

4.- FECHA Y FIRMA: No olvide fechar y firmar  su solicitud. 
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ANEXO III 
CURRICULUM PROFESIONAL 
PUESTOS DE JEFATURA DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

   
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

                        

   
CURRICULUM PROFESIONAL 

El presente Curriculum profesional se ajustará al baremo establecido en la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero y se presentará junto al MODELO 
de SOLICITUD (ANEXO II), acompañado de la documentación acreditativa de los méritos alegados 
   
1.-FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
1.1.- Grado de Doctor: 

1.2.- Calificación: 
        

2.- FORMACIÓN ESPECIALIZADA
2.1.- Título de especialista con periodo completo de formación especializada como residente en centro nacional o extranjero, reconocido por el 
Ministerio

2.2.- Título de especialista a través de otra vía 

3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL 

Servicios prestados en la misma categoría y especialidad en II SS del Sistema Nacional de Salud o equivalentes UE o EEE 

INSTITUCIÓN SANITARIA DESDE HASTA 
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4.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
4.1.- Comunicaciones aceptadas a Congresos 

CONGRESOS NACIONALES TÍTULO DE LA COMUNICACIÓN 

1.             

2.

3.

4.

5.

CONGRESOS INTERNACIONALES TÍTULO DE LA COMUNICACIÓN 

1.

2.

3.

4.

5.

4.2.- Ponencias en Congresos 
CONGRESOS NACIONALES TÍTULO DE LA PONENCIA 

1.

2.

3.

4.

5.

CONGRESOS INTERNACIONALES TÍTULO DE LA PONENCIA 

1.

2.

3.

4.

5.

4.3.- Publicaciones periódicas 
TÍTULO DE LA REVISTA CON ISSN INDEX  

SÍ - NO TÍTULO DEL ARTÍCULO  

1.

2.       

3.       

4.       

5.       

4.4.- Libros o capítulos de libros con ISBN 
TÍTULO DEL LIBRO TÍTULO DEL CAPÍTULO (en su caso) 

1.

2.

3.

4.

5.
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5.- EXPERIENCIA Y FORMACIÓN EN GESTIÓN 

5.1.- Experiencia en puesto de Jefe de Servicio/Sección de Atención Especializada o puestos directivos de servicios de salud (periodos no coincidentes 
con apartado 3)

INSTITUCIÓN SANITARIA DESDE HASTA 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

5.2.- Actividad discente en cursos de formación continua o postgrado en dirección y gestión de servicios sanitarios 

 TITULO ENTIDAD ORGANIZADORA 

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

(En el caso de que sean insuficientes los espacios existentes para los diferentes apartados, se acompañaran 
Anexos con el mismo esquema descriptivo)  
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RESUMEN DEL 
CURRICULUM PROFESIONAL 
PUESTOS DE JEFATURA DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

   
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

                        

   
CURRICULUM PROFESIONAL  
   
1.-FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
1.1.- Grado de Doctor 

Especificar:        

1.2.- Calificación de Doctor “Cum Laude” Sí   No 

2.- FORMACIÓN ESPECIALIZADA

2.1.- Periodo completo de formación especializada como residente en centro nacional o extranjero, reconocido por el Ministerio 

2.2.- Título de especialista a través de otra vía 

3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL 
Tiempo trabajado en la misma categoría y especialidad en II SS del Sistema 
Nacional de Salud o equivalentes UE o EEE Número de meses       

4.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
Primer firmante

número total 
Siguientes firmantes 

número total 
4.1.- Comunicaciones aceptadas a Congresos 

Congresos Nacionales 

Congresos Internacionales 

4.2.- Ponencias en Congresos 

Congresos Nacionales 

Congresos Internacionales 

4.3.- Publicaciones periódicas 

Por artículo en revista con ISSN no indexada 

Por artículo en revista con ISSN indexada 

4.4.- Libros o capítulos de libros con ISBN 

Por capítulo de libro (máximo 3 capítulos de un mismo libro)

Por libro completo 
    

5.- EXPERIENCIA Y FORMACIÓN EN GESTIÓN 
5.1.- Experiencia en puesto de Jefe de Servicio/Sección de Atención 
Especializada o puestos directivos de servicios de salud (periodos no coincidentes 
con apartado 3)

Número de meses completos       

Numero de créditos de Formación 
Continuada

Número de créditos ECTS        5.2.- Discente en cursos de formación continua o postgrado en dirección y 
gestión de servicios sanitarios 

Número de horas otros cursos        

  

 2014/11632 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2014-11633   Orden SAN/35/2014, de 6 de agosto, por la que se convoca la pro-
visión de un puesto de Jefe de Sección de Aparato Digestivo de la 
Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla.

   Visto lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de 
personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que se regula el procedimiento de provisión y 
evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y de Sección de Atención Especializada. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2 f) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 
de diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 DISPONGO  

 Primero.- Convocar la provisión de un puesto de Jefe de Sección de Atención Especializada 
que se relaciona en el Anexo I, con arreglo a las siguientes, 

 BASES  

 Base 1ª. Requisitos de participación. 

 Podrán participar en la presente convocatoria el personal facultativo con nombramiento 
como personal estatutario fi jo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, 
o personal funcionario de carrera que reúna los requisitos a la fecha de terminación del plazo 
de presentación de solicitudes: 

 a) Estar en posesión del título de licenciado o de grado, así como del título de especialista 
en Aparato Digestivo, o el título equivalente que habilite para el ejercicio de la especialidad. 

 b) Haber desempeñado plaza de la especialidad objeto de la convocatoria en los Servicios 
Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con programas acreditados para la 
docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente, por un período mínimo 
de tres años. 

 Los periodos citados podrán haber sido desempeñados de forma continua o discontinua, en 
diferentes servicios y hospitales, si bien se contabilizará como uno sólo los periodos de tiempo 
en los que se haya desempeñado simultáneamente más de una plaza. 

 Base 2ª. Solicitudes de participación. 

 Quienes deseen formar parte de la presente convocatoria, presentarán su solicitud en el 
modelo normalizado que se acompaña como Anexo II, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Las solicitudes de participación irán dirigidas al titular de la Consejería competente en ma-
teria de sanidad, pudiendo también presentarse por cualquiera de los medios que establece el 
articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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 Base 3ª. Documentación a aportar. 

 Junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente documentación acredi-
tativa del cumplimiento de los requisitos de participación: 

 a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad 

 b) Copia compulsada, o certifi cación acreditativa, de su nombramiento como personal es-
tatutario fi jo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal fun-
cionario de carrera. 

 c) Copia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria. 

 d) Copia compulsada, o certifi cación acreditativa, de tiempo de servicios prestados en plaza 
de la especialidad correspondiente en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o 
plaza en Hospitales con programas acreditados para la docencia por la Comisión Nacional de 
la especialidad correspondiente. 

 No obstante lo anterior, no resultará precisa la presentación de dicha documentación cuando 
tales documentos o datos obren en los archivos o bases de datos del Servicio Cántabro de Sa-
lud, siempre que el aspirante haga constar su autorización en el modelo de solicitud. 

 Asimismo, junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente documenta-
ción acreditativa de los méritos a valorar: 

 a) Currículum profesional, que responderá al modelo normalizado previsto en el Anexo III 
de la presente convocatoria, y documentación acreditativa de los méritos alegados. A efectos 
de la presente convocatoria, únicamente se valorarán los méritos acreditados hasta el día de la 
publicación en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" de dicha convocatoria, incluido el día de publi-
cación. Cuando los méritos obren en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse 
la aportación de ofi cio por la Administración, indicando el concreto mérito y la unidad en la que 
obra. De no ser así, deberá aportarse por el interesado. 

 b) Proyecto técnico de gestión de la unidad asistencial. 

 Base 4ª. Procedimiento de valoración de méritos. 

 La valoración de los méritos para la adjudicación de la plaza se efectuará de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 8 y 9 de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que 
se regula el procedimiento de provisión y evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y 
de Sección de Atención Especializada, en relación con el baremo incluido en el Anexo que se 
adjunta a la misma. 

 Base 5ª. Adjudicación. 

 Para resultar adjudicatario del puesto convocado será necesario alcanzar una puntuación 
minima de 32 puntos en la primera fase y de 48 puntos en la segunda. 

 Base 6ª. Comisión de Valoración. 

 La Comisión de Valoración tendrá la composición prevista en el artículo 7 de la Orden 
SAN/5/2014, de 26 de febrero, publicándose en el Boletín Ofi cial de Cantabria con una antela-
ción mínima de al menos quince días a la fecha de su constitución. 

 Segundo.- Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo 
de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 6 de agosto de 2014.  

 La consejera de Sanidad y Servicios Sociales,  

 María José Sáenz de Buruaga Gómez.  
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ANEXO I 

DENOMINACIÓN Nº 
PUESTOS

GRUPO/ 
SUBGRUPO NIVEL GERENCIA 

JEFE DE SECCIÓN DE APARATO 
DIGESTIVO 1 A/A1 26 

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL 
ÁREA I: HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE 
VALDECILLA” 

REGISTRO DE ENTRADA ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN 
PROCEDIMIENTOS DE PROVISIÓN DE 

PUESTOS DE JEFATURA DE ATENCION 
ESPECIALIZADA 

IMPORTANTE: ANTES DE CONSIGNAR LOS DATOS, LEA LAS INSTRUCCIONES ANEXAS A ESTE DOCUMENTO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI 

                       

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

TIPO DE VÍA NOMBRE  Nº BLOQUE ESC PISO LETRA LOCALIDAD 

                                              

PROVINCIA COD. POST. PRIMER TELÉFONO SEGUNDO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 
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ORDEN CONVOCATORIA: SAN/           Nº BOC:      FECHA
BOC:      

El abajo firmante SOLICITA ser admitido al procedimiento a que se refiere la presente instancia. 

PUESTO AL QUE OPTA 
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L

      

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN:  
Autorizo a la Administración, marcando la casilla , a verificar de oficio los siguientes datos obrantes en el Servicio Cántabro de Salud: 
a) documento nacional de identidad. 
b) nombramiento como personal estatutario fijo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal funcionario de carrera. 
c) titulación académica exigida. 
d) servicios prestados en plaza de la especialidad en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con programas acreditados para 
la docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente. 
En caso de no consentir, marque la casilla  debiendo, en este caso, aportar los documentos acreditativos correspondientes.

DOCUMENTACION QUE  SE APORTA:  
 Proyecto técnico de gestión de la unidad asistencial. 
 Curriculum profesional, en el modelo normalizado (Anexo III), al que se acompaña documentación acreditativa de los méritos alegados. Si los méritos obran 

en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse la aportación de oficio por la Administración, indicando A CONTINUACIÓN el concreto mérito 
y la unidad en la que obra del Servicio Cántabro de Salud. 

MERITO ALEGADO UNIDAD DEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE JEFATURA DE ATENCION ESPECIALIZADA

1.- DECLARANTE: Cumplimente todos sus datos personales cuidadosamente con LETRA MAYÚSCULA sin 
omitir ninguno de los datos pedidos y siguiendo las instrucciones. 

2.- INFORMACIÓN ADICIONAL:

Convocatoria: Introduzca los datos de referencia de la Convocatoria publicada: 

 Orden que identifica la Convocatoria 
 Nº BOC en que se publica la Convocatoria 
 Fecha de publicación de la convocatoria en el BOC 

Puesto al que opta: Escriba el nombre del puesto al que opta de acuerdo con el Anexo I de la 
Convocatoria. 

3.- DOCUMENTOS:  

Documentación acreditativa de los requisitos de participación: La citada documentación podrá ser 
verificada de oficio por la Administración convocante, cuando tales documentos o datos obren en los 
archivos o bases de datos del Servicio Cántabro de Salud. A tal efecto, el aspirante deberá hacer constar su 
consentimiento en el modelo de solicitud, que se acompaña como Anexo II. En el caso de no prestar dicho 
consentimiento o que se trate de datos que no obren en el Servicio Cántabro de Salud, deberá aportarse la 
documentación por el interesado. 

Documentación que se aporta: En todo caso se debe aportar: Proyecto Técnico de Gestión y Curriculum 
Profesional conforme al Anexo III. Al curriculum se debe acompañar la documentación acreditativa de los 
méritos alegados o bien, cuando obren ya  en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse la 
aportación de oficio por la Administración, indicando el concreto mérito y la unidad en la que obra del 
Servicio Cántabro de Salud, en la tabla que se adjunta. 

4.- FECHA Y FIRMA: No olvide fechar y firmar  su solicitud. 
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ANEXO III 
CURRICULUM PROFESIONAL 
PUESTOS DE JEFATURA DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

   
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

                        

   
CURRICULUM PROFESIONAL 

El presente Curriculum profesional se ajustará al baremo establecido en la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero y se presentará junto al MODELO 
de SOLICITUD (ANEXO II), acompañado de la documentación acreditativa de los méritos alegados 
   
1.-FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
1.1.- Grado de Doctor: 

1.2.- Calificación: 
        

2.- FORMACIÓN ESPECIALIZADA
2.1.- Título de especialista con periodo completo de formación especializada como residente en centro nacional o extranjero, reconocido por el 
Ministerio

2.2.- Título de especialista a través de otra vía 

3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL 

Servicios prestados en la misma categoría y especialidad en II SS del Sistema Nacional de Salud o equivalentes UE o EEE 

INSTITUCIÓN SANITARIA DESDE HASTA 
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4.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
4.1.- Comunicaciones aceptadas a Congresos 

CONGRESOS NACIONALES TÍTULO DE LA COMUNICACIÓN 

1.             

2.

3.

4.

5.

CONGRESOS INTERNACIONALES TÍTULO DE LA COMUNICACIÓN 

1.

2.

3.

4.

5.

4.2.- Ponencias en Congresos 
CONGRESOS NACIONALES TÍTULO DE LA PONENCIA 

1.

2.

3.

4.

5.

CONGRESOS INTERNACIONALES TÍTULO DE LA PONENCIA 

1.

2.

3.

4.

5.

4.3.- Publicaciones periódicas 
TÍTULO DE LA REVISTA CON ISSN INDEX  

SÍ - NO TÍTULO DEL ARTÍCULO  

1.

2.       

3.       

4.       

5.       

4.4.- Libros o capítulos de libros con ISBN 
TÍTULO DEL LIBRO TÍTULO DEL CAPÍTULO (en su caso) 

1.

2.

3.

4.

5.
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5.- EXPERIENCIA Y FORMACIÓN EN GESTIÓN 

5.1.- Experiencia en puesto de Jefe de Servicio/Sección de Atención Especializada o puestos directivos de servicios de salud (periodos no coincidentes 
con apartado 3)

INSTITUCIÓN SANITARIA DESDE HASTA 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

5.2.- Actividad discente en cursos de formación continua o postgrado en dirección y gestión de servicios sanitarios 

 TITULO ENTIDAD ORGANIZADORA 

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

(En el caso de que sean insuficientes los espacios existentes para los diferentes apartados, se acompañaran 
Anexos con el mismo esquema descriptivo)  
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RESUMEN DEL 
CURRICULUM PROFESIONAL 
PUESTOS DE JEFATURA DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

   
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

                        

   
CURRICULUM PROFESIONAL  
   
1.-FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
1.1.- Grado de Doctor 

Especificar:        

1.2.- Calificación de Doctor “Cum Laude” Sí   No 

2.- FORMACIÓN ESPECIALIZADA

2.1.- Periodo completo de formación especializada como residente en centro nacional o extranjero, reconocido por el Ministerio 

2.2.- Título de especialista a través de otra vía 

3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL 
Tiempo trabajado en la misma categoría y especialidad en II SS del Sistema 
Nacional de Salud o equivalentes UE o EEE Número de meses       

4.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
Primer firmante

número total 
Siguientes firmantes 

número total 
4.1.- Comunicaciones aceptadas a Congresos 

Congresos Nacionales 

Congresos Internacionales 

4.2.- Ponencias en Congresos 

Congresos Nacionales 

Congresos Internacionales 

4.3.- Publicaciones periódicas 

Por artículo en revista con ISSN no indexada 

Por artículo en revista con ISSN indexada 

4.4.- Libros o capítulos de libros con ISBN 

Por capítulo de libro (máximo 3 capítulos de un mismo libro)

Por libro completo 
    

5.- EXPERIENCIA Y FORMACIÓN EN GESTIÓN 
5.1.- Experiencia en puesto de Jefe de Servicio/Sección de Atención 
Especializada o puestos directivos de servicios de salud (periodos no coincidentes 
con apartado 3)

Número de meses completos       

Numero de créditos de Formación 
Continuada

Número de créditos ECTS        5.2.- Discente en cursos de formación continua o postgrado en dirección y 
gestión de servicios sanitarios 

Número de horas otros cursos        

  

 2014/11633 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2014-11634   Orden SAN/36/2014, de 6 de agosto, por la que se convoca la provi-
sión de dos puestos de Jefe de Sección de Cardiología de la Gerencia 
de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués 
de Valdecilla.

   Visto lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de 
personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que se regula el procedimiento de provisión y 
evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y de Sección de Atención Especializada. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2 f) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 
de diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 DISPONGO  

 Primero.- Convocar la provisión de dos puestos de Jefe de Sección de Atención Especiali-
zada que se relaciona en el Anexo I, con arreglo a las siguientes, 

 BASES  

 Base 1ª. Requisitos de participación. 

 Podrán participar en la presente convocatoria el personal facultativo con nombramiento 
como personal estatutario fi jo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, 
o personal funcionario de carrera que reúna los requisitos a la fecha de terminación del plazo 
de presentación de solicitudes: 

 a) Estar en posesión del título de licenciado o de grado, así como del título de especialista 
en Cardiología, o el título equivalente que habilite para el ejercicio de la especialidad. 

 b) Haber desempeñado plaza de la especialidad objeto de la convocatoria en los Servicios 
Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con programas acreditados para la 
docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente, por un período mínimo 
de tres años. 

 Los periodos citados podrán haber sido desempeñados de forma continua o discontinua, en 
diferentes servicios y hospitales, si bien se contabilizará como uno sólo los periodos de tiempo 
en los que se haya desempeñado simultáneamente más de una plaza. 

 Base 2ª. Solicitudes de participación. 

 Quienes deseen formar parte de la presente convocatoria, presentarán su solicitud en el 
modelo normalizado que se acompaña como Anexo II, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Las solicitudes de participación irán dirigidas al titular de la Consejería competente en ma-
teria de sanidad, pudiendo también presentarse por cualquiera de los medios que establece el 
articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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 Base 3ª. Documentación a aportar. 

 Junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente documentación acredi-
tativa del cumplimiento de los requisitos de participación: 

 a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad 

 b) Copia compulsada, o certifi cación acreditativa, de su nombramiento como personal es-
tatutario fi jo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal fun-
cionario de carrera. 

 c) Copia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria. 

 d) Copia compulsada, o certifi cación acreditativa, de tiempo de servicios prestados en plaza 
de la especialidad correspondiente en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o 
plaza en Hospitales con programas acreditados para la docencia por la Comisión Nacional de 
la especialidad correspondiente. 

 No obstante lo anterior, no resultará precisa la presentación de dicha documentación cuando 
tales documentos o datos obren en los archivos o bases de datos del Servicio Cántabro de Sa-
lud, siempre que el aspirante haga constar su autorización en el modelo de solicitud. 

 Asimismo, junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente documenta-
ción acreditativa de los méritos a valorar: 

 a) Currículum profesional, que responderá al modelo normalizado previsto en el Anexo III 
de la presente convocatoria, y documentación acreditativa de los méritos alegados. A efectos 
de la presente convocatoria, únicamente se valorarán los méritos acreditados hasta el día de la 
publicación en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" de dicha convocatoria, incluido el día de publi-
cación. Cuando los méritos obren en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse 
la aportación de ofi cio por la Administración, indicando el concreto mérito y la unidad en la que 
obra. De no ser así, deberá aportarse por el interesado. 

 b) Proyecto técnico de gestión de la unidad asistencial. 

 Base 4ª. Procedimiento de valoración de méritos. 

 La valoración de los méritos para la adjudicación de la plaza se efectuará de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 8 y 9 de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que 
se regula el procedimiento de provisión y evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y 
de Sección de Atención Especializada, en relación con el baremo incluido en el Anexo que se 
adjunta a la misma. 

 Base 5ª. Adjudicación. 

 Para resultar adjudicatario del puesto convocado será necesario alcanzar una puntuación 
minima de 32 puntos en la primera fase y de 48 puntos en la segunda. 

 Base 6ª. Comisión de Valoración. 

 La Comisión de Valoración tendrá la composición prevista en el artículo 7 de la Orden 
SAN/5/2014, de 26 de febrero, publicándose en el Boletín Ofi cial de Cantabria con una antela-
ción mínima de al menos quince días a la fecha de su constitución. 

 Segundo.- Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo 
de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 6 de agosto de 2014.  

 La consejera de Sanidad y Servicios Sociales,  

 María José Sáenz de Buruaga Gómez. 
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ANEXO I 

DENOMINACIÓN Nº 
PUESTOS

GRUPO/ 
SUBGRUPO NIVEL GERENCIA 

JEFE DE SECCIÓN DE CARDIOLOGÍA 2 A/A1 26 
GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL 
ÁREA I: HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE 
VALDECILLA” 

REGISTRO DE ENTRADA ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN 
PROCEDIMIENTOS DE PROVISIÓN DE 

PUESTOS DE JEFATURA DE ATENCION 
ESPECIALIZADA 

IMPORTANTE: ANTES DE CONSIGNAR LOS DATOS, LEA LAS INSTRUCCIONES ANEXAS A ESTE DOCUMENTO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI 

                       

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

TIPO DE VÍA NOMBRE  Nº BLOQUE ESC PISO LETRA LOCALIDAD 

                                              

PROVINCIA COD. POST. PRIMER TELÉFONO SEGUNDO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 
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ORDEN CONVOCATORIA: SAN/           Nº BOC:      FECHA
BOC:      

El abajo firmante SOLICITA ser admitido al procedimiento a que se refiere la presente instancia. 

PUESTO AL QUE OPTA 
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DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN:  
Autorizo a la Administración, marcando la casilla , a verificar de oficio los siguientes datos obrantes en el Servicio Cántabro de Salud: 
a) documento nacional de identidad. 
b) nombramiento como personal estatutario fijo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal funcionario de carrera. 
c) titulación académica exigida. 
d) servicios prestados en plaza de la especialidad en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con programas acreditados para 
la docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente. 
En caso de no consentir, marque la casilla  debiendo, en este caso, aportar los documentos acreditativos correspondientes.

DOCUMENTACION QUE  SE APORTA:  
 Proyecto técnico de gestión de la unidad asistencial. 
 Curriculum profesional, en el modelo normalizado (Anexo III), al que se acompaña documentación acreditativa de los méritos alegados. Si los méritos obran 

en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse la aportación de oficio por la Administración, indicando A CONTINUACIÓN el concreto mérito 
y la unidad en la que obra del Servicio Cántabro de Salud. 

MERITO ALEGADO UNIDAD DEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE JEFATURA DE ATENCION ESPECIALIZADA

1.- DECLARANTE: Cumplimente todos sus datos personales cuidadosamente con LETRA MAYÚSCULA sin 
omitir ninguno de los datos pedidos y siguiendo las instrucciones. 

2.- INFORMACIÓN ADICIONAL:

Convocatoria: Introduzca los datos de referencia de la Convocatoria publicada: 

 Orden que identifica la Convocatoria 
 Nº BOC en que se publica la Convocatoria 
 Fecha de publicación de la convocatoria en el BOC 

Puesto al que opta: Escriba el nombre del puesto al que opta de acuerdo con el Anexo I de la 
Convocatoria. 

3.- DOCUMENTOS:  

Documentación acreditativa de los requisitos de participación: La citada documentación podrá ser 
verificada de oficio por la Administración convocante, cuando tales documentos o datos obren en los 
archivos o bases de datos del Servicio Cántabro de Salud. A tal efecto, el aspirante deberá hacer constar su 
consentimiento en el modelo de solicitud, que se acompaña como Anexo II. En el caso de no prestar dicho 
consentimiento o que se trate de datos que no obren en el Servicio Cántabro de Salud, deberá aportarse la 
documentación por el interesado. 

Documentación que se aporta: En todo caso se debe aportar: Proyecto Técnico de Gestión y Curriculum 
Profesional conforme al Anexo III. Al curriculum se debe acompañar la documentación acreditativa de los 
méritos alegados o bien, cuando obren ya  en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse la 
aportación de oficio por la Administración, indicando el concreto mérito y la unidad en la que obra del 
Servicio Cántabro de Salud, en la tabla que se adjunta. 

4.- FECHA Y FIRMA: No olvide fechar y firmar  su solicitud. 
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ANEXO III 
CURRICULUM PROFESIONAL 
PUESTOS DE JEFATURA DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

   
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

                        

   
CURRICULUM PROFESIONAL 

El presente Curriculum profesional se ajustará al baremo establecido en la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero y se presentará junto al MODELO 
de SOLICITUD (ANEXO II), acompañado de la documentación acreditativa de los méritos alegados 
   
1.-FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
1.1.- Grado de Doctor: 

1.2.- Calificación: 
        

2.- FORMACIÓN ESPECIALIZADA
2.1.- Título de especialista con periodo completo de formación especializada como residente en centro nacional o extranjero, reconocido por el 
Ministerio

2.2.- Título de especialista a través de otra vía 

3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL 

Servicios prestados en la misma categoría y especialidad en II SS del Sistema Nacional de Salud o equivalentes UE o EEE 

INSTITUCIÓN SANITARIA DESDE HASTA 
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4.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
4.1.- Comunicaciones aceptadas a Congresos 

CONGRESOS NACIONALES TÍTULO DE LA COMUNICACIÓN 

1.             

2.

3.

4.

5.

CONGRESOS INTERNACIONALES TÍTULO DE LA COMUNICACIÓN 

1.

2.

3.

4.

5.

4.2.- Ponencias en Congresos 
CONGRESOS NACIONALES TÍTULO DE LA PONENCIA 

1.

2.

3.

4.

5.

CONGRESOS INTERNACIONALES TÍTULO DE LA PONENCIA 

1.

2.

3.

4.

5.

4.3.- Publicaciones periódicas 
TÍTULO DE LA REVISTA CON ISSN INDEX  

SÍ - NO TÍTULO DEL ARTÍCULO  

1.

2.       

3.       

4.       

5.       

4.4.- Libros o capítulos de libros con ISBN 
TÍTULO DEL LIBRO TÍTULO DEL CAPÍTULO (en su caso) 

1.

2.

3.

4.

5.
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5.- EXPERIENCIA Y FORMACIÓN EN GESTIÓN 

5.1.- Experiencia en puesto de Jefe de Servicio/Sección de Atención Especializada o puestos directivos de servicios de salud (periodos no coincidentes 
con apartado 3)

INSTITUCIÓN SANITARIA DESDE HASTA 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

5.2.- Actividad discente en cursos de formación continua o postgrado en dirección y gestión de servicios sanitarios 

 TITULO ENTIDAD ORGANIZADORA 

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

(En el caso de que sean insuficientes los espacios existentes para los diferentes apartados, se acompañaran 
Anexos con el mismo esquema descriptivo)  
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RESUMEN DEL 
CURRICULUM PROFESIONAL 
PUESTOS DE JEFATURA DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

   
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

                        

   
CURRICULUM PROFESIONAL  
   
1.-FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
1.1.- Grado de Doctor 

Especificar:        

1.2.- Calificación de Doctor “Cum Laude” Sí   No 

2.- FORMACIÓN ESPECIALIZADA

2.1.- Periodo completo de formación especializada como residente en centro nacional o extranjero, reconocido por el Ministerio 

2.2.- Título de especialista a través de otra vía 

3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL 
Tiempo trabajado en la misma categoría y especialidad en II SS del Sistema 
Nacional de Salud o equivalentes UE o EEE Número de meses       

4.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
Primer firmante

número total 
Siguientes firmantes 

número total 
4.1.- Comunicaciones aceptadas a Congresos 

Congresos Nacionales 

Congresos Internacionales 

4.2.- Ponencias en Congresos 

Congresos Nacionales 

Congresos Internacionales 

4.3.- Publicaciones periódicas 

Por artículo en revista con ISSN no indexada 

Por artículo en revista con ISSN indexada 

4.4.- Libros o capítulos de libros con ISBN 

Por capítulo de libro (máximo 3 capítulos de un mismo libro)

Por libro completo 
    

5.- EXPERIENCIA Y FORMACIÓN EN GESTIÓN 
5.1.- Experiencia en puesto de Jefe de Servicio/Sección de Atención 
Especializada o puestos directivos de servicios de salud (periodos no coincidentes 
con apartado 3)

Número de meses completos       

Numero de créditos de Formación 
Continuada

Número de créditos ECTS        5.2.- Discente en cursos de formación continua o postgrado en dirección y 
gestión de servicios sanitarios 

Número de horas otros cursos        

  

 2014/11634 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2014-11635   Orden SAN/37/2014, de 6 de agosto, por la que se convoca la pro-
visión de tres puestos de Jefe de Sección de Cirugía Ortopédica y 
Traumatología de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: 
Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.

   Visto lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de 
personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que se regula el procedimiento de provisión y 
evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y de Sección de Atención Especializada. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2 f) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 
de diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 DISPONGO  

 Primero.- Convocar la provisión de tres puestos de Jefe de Sección de Atención Especiali-
zada que se relaciona en el Anexo I, con arreglo a las siguientes, 

 BASES  

 Base 1ª. Requisitos de participación. 

 Podrán participar en la presente convocatoria el personal facultativo con nombramiento 
como personal estatutario fi jo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, 
o personal funcionario de carrera que reúna los requisitos a la fecha de terminación del plazo 
de presentación de solicitudes: 

 a) Estar en posesión del título de licenciado o de grado, así como del título de especialista 
en Cirugía Ortopédica y Traumatología, o el título equivalente que habilite para el ejercicio de 
la especialidad. 

 b) Haber desempeñado plaza de la especialidad objeto de la convocatoria en los Servicios 
Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con programas acreditados para la 
docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente, por un período mínimo 
de tres años. 

 Los periodos citados podrán haber sido desempeñados de forma continua o discontinua, en 
diferentes servicios y hospitales, si bien se contabilizará como uno sólo los periodos de tiempo 
en los que se haya desempeñado simultáneamente más de una plaza. 

 Base 2ª. Solicitudes de participación. 

 Quienes deseen formar parte de la presente convocatoria, presentarán su solicitud en el 
modelo normalizado que se acompaña como Anexo II, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Las solicitudes de participación irán dirigidas al titular de la Consejería competente en ma-
teria de sanidad, pudiendo también presentarse por cualquiera de los medios que establece el 
articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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 Base 3ª. Documentación a aportar. 

 Junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente documentación acredi-
tativa del cumplimiento de los requisitos de participación: 

 a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad 

 b) Copia compulsada, o certifi cación acreditativa, de su nombramiento como personal es-
tatutario fi jo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal fun-
cionario de carrera. 

 c) Copia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria. 

 d) Copia compulsada, o certifi cación acreditativa, de tiempo de servicios prestados en plaza 
de la especialidad correspondiente en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o 
plaza en Hospitales con programas acreditados para la docencia por la Comisión Nacional de 
la especialidad correspondiente. 

 No obstante lo anterior, no resultará precisa la presentación de dicha documentación cuando 
tales documentos o datos obren en los archivos o bases de datos del Servicio Cántabro de Sa-
lud, siempre que el aspirante haga constar su autorización en el modelo de solicitud. 

 Asimismo, junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente documenta-
ción acreditativa de los méritos a valorar: 

 a) Currículum profesional, que responderá al modelo normalizado previsto en el Anexo III 
de la presente convocatoria, y documentación acreditativa de los méritos alegados. A efectos 
de la presente convocatoria, únicamente se valorarán los méritos acreditados hasta el día de la 
publicación en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" de dicha convocatoria, incluido el día de publi-
cación. Cuando los méritos obren en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse 
la aportación de ofi cio por la Administración, indicando el concreto mérito y la unidad en la que 
obra. De no ser así, deberá aportarse por el interesado. 

 b) Proyecto técnico de gestión de la unidad asistencial. 

 Base 4ª. Procedimiento de valoración de méritos. 

 La valoración de los méritos para la adjudicación de la plaza se efectuará de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 8 y 9 de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que 
se regula el procedimiento de provisión y evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y 
de Sección de Atención Especializada, en relación con el baremo incluido en el Anexo que se 
adjunta a la misma. 

 Base 5ª. Adjudicación. 

 Para resultar adjudicatario del puesto convocado será necesario alcanzar una puntuación 
minima de 32 puntos en la primera fase y de 48 puntos en la segunda. 

 Base 6ª. Comisión de Valoración. 

 La Comisión de Valoración tendrá la composición prevista en el artículo 7 de la Orden 
SAN/5/2014, de 26 de febrero, publicándose en el Boletín Ofi cial de Cantabria con una antela-
ción mínima de al menos quince días a la fecha de su constitución. 

 Segundo.- Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo 
de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 6 de agosto de 2014.  

 La consejera de Sanidad y Servicios Sociales,  

 María José Sáenz de Buruaga Gómez. 
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ANEXO I 

DENOMINACIÓN Nº 
PUESTOS

GRUPO/ 
SUBGRUPO NIVEL GERENCIA 

JEFE DE SECCIÓN DE CIRUGÍA 
ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 3 A/A1 26 

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL 
ÁREA I: HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE 
VALDECILLA” 

REGISTRO DE ENTRADA ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN 
PROCEDIMIENTOS DE PROVISIÓN DE 

PUESTOS DE JEFATURA DE ATENCION 
ESPECIALIZADA 

IMPORTANTE: ANTES DE CONSIGNAR LOS DATOS, LEA LAS INSTRUCCIONES ANEXAS A ESTE DOCUMENTO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI 

                       

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

TIPO DE VÍA NOMBRE  Nº BLOQUE ESC PISO LETRA LOCALIDAD 

                                              

PROVINCIA COD. POST. PRIMER TELÉFONO SEGUNDO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

D
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ORDEN CONVOCATORIA: SAN/           Nº BOC:      FECHA
BOC:      

El abajo firmante SOLICITA ser admitido al procedimiento a que se refiere la presente instancia. 

PUESTO AL QUE OPTA 
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DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN:  
Autorizo a la Administración, marcando la casilla , a verificar de oficio los siguientes datos obrantes en el Servicio Cántabro de Salud: 
a) documento nacional de identidad. 
b) nombramiento como personal estatutario fijo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal funcionario de carrera. 
c) titulación académica exigida. 
d) servicios prestados en plaza de la especialidad en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con programas acreditados para 
la docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente. 
En caso de no consentir, marque la casilla  debiendo, en este caso, aportar los documentos acreditativos correspondientes.

DOCUMENTACION QUE  SE APORTA:  
 Proyecto técnico de gestión de la unidad asistencial. 
 Curriculum profesional, en el modelo normalizado (Anexo III), al que se acompaña documentación acreditativa de los méritos alegados. Si los méritos obran 

en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse la aportación de oficio por la Administración, indicando A CONTINUACIÓN el concreto mérito 
y la unidad en la que obra del Servicio Cántabro de Salud. 

MERITO ALEGADO UNIDAD DEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE JEFATURA DE ATENCION ESPECIALIZADA

1.- DECLARANTE: Cumplimente todos sus datos personales cuidadosamente con LETRA MAYÚSCULA sin 
omitir ninguno de los datos pedidos y siguiendo las instrucciones. 

2.- INFORMACIÓN ADICIONAL:

Convocatoria: Introduzca los datos de referencia de la Convocatoria publicada: 

 Orden que identifica la Convocatoria 
 Nº BOC en que se publica la Convocatoria 
 Fecha de publicación de la convocatoria en el BOC 

Puesto al que opta: Escriba el nombre del puesto al que opta de acuerdo con el Anexo I de la 
Convocatoria. 

3.- DOCUMENTOS:  

Documentación acreditativa de los requisitos de participación: La citada documentación podrá ser 
verificada de oficio por la Administración convocante, cuando tales documentos o datos obren en los 
archivos o bases de datos del Servicio Cántabro de Salud. A tal efecto, el aspirante deberá hacer constar su 
consentimiento en el modelo de solicitud, que se acompaña como Anexo II. En el caso de no prestar dicho 
consentimiento o que se trate de datos que no obren en el Servicio Cántabro de Salud, deberá aportarse la 
documentación por el interesado. 

Documentación que se aporta: En todo caso se debe aportar: Proyecto Técnico de Gestión y Curriculum 
Profesional conforme al Anexo III. Al curriculum se debe acompañar la documentación acreditativa de los 
méritos alegados o bien, cuando obren ya  en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse la 
aportación de oficio por la Administración, indicando el concreto mérito y la unidad en la que obra del 
Servicio Cántabro de Salud, en la tabla que se adjunta. 

4.- FECHA Y FIRMA: No olvide fechar y firmar  su solicitud. 
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ANEXO III 
CURRICULUM PROFESIONAL 
PUESTOS DE JEFATURA DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

   
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

                        

   
CURRICULUM PROFESIONAL 

El presente Curriculum profesional se ajustará al baremo establecido en la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero y se presentará junto al MODELO 
de SOLICITUD (ANEXO II), acompañado de la documentación acreditativa de los méritos alegados 
   
1.-FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
1.1.- Grado de Doctor: 

1.2.- Calificación: 
        

2.- FORMACIÓN ESPECIALIZADA
2.1.- Título de especialista con periodo completo de formación especializada como residente en centro nacional o extranjero, reconocido por el 
Ministerio

2.2.- Título de especialista a través de otra vía 

3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL 

Servicios prestados en la misma categoría y especialidad en II SS del Sistema Nacional de Salud o equivalentes UE o EEE 

INSTITUCIÓN SANITARIA DESDE HASTA 
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4.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
4.1.- Comunicaciones aceptadas a Congresos 

CONGRESOS NACIONALES TÍTULO DE LA COMUNICACIÓN 

1.             

2.

3.

4.

5.

CONGRESOS INTERNACIONALES TÍTULO DE LA COMUNICACIÓN 

1.

2.

3.

4.

5.

4.2.- Ponencias en Congresos 
CONGRESOS NACIONALES TÍTULO DE LA PONENCIA 

1.

2.

3.

4.

5.

CONGRESOS INTERNACIONALES TÍTULO DE LA PONENCIA 

1.

2.

3.

4.

5.

4.3.- Publicaciones periódicas 
TÍTULO DE LA REVISTA CON ISSN INDEX  

SÍ - NO TÍTULO DEL ARTÍCULO  

1.

2.       

3.       

4.       

5.       

4.4.- Libros o capítulos de libros con ISBN 
TÍTULO DEL LIBRO TÍTULO DEL CAPÍTULO (en su caso) 

1.

2.

3.

4.

5.
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5.- EXPERIENCIA Y FORMACIÓN EN GESTIÓN 

5.1.- Experiencia en puesto de Jefe de Servicio/Sección de Atención Especializada o puestos directivos de servicios de salud (periodos no coincidentes 
con apartado 3)

INSTITUCIÓN SANITARIA DESDE HASTA 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

5.2.- Actividad discente en cursos de formación continua o postgrado en dirección y gestión de servicios sanitarios 

 TITULO ENTIDAD ORGANIZADORA 

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

(En el caso de que sean insuficientes los espacios existentes para los diferentes apartados, se acompañaran 
Anexos con el mismo esquema descriptivo)  
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RESUMEN DEL 
CURRICULUM PROFESIONAL 
PUESTOS DE JEFATURA DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

   
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

                        

   
CURRICULUM PROFESIONAL  
   
1.-FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
1.1.- Grado de Doctor 

Especificar:        

1.2.- Calificación de Doctor “Cum Laude” Sí   No 

2.- FORMACIÓN ESPECIALIZADA

2.1.- Periodo completo de formación especializada como residente en centro nacional o extranjero, reconocido por el Ministerio 

2.2.- Título de especialista a través de otra vía 

3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL 
Tiempo trabajado en la misma categoría y especialidad en II SS del Sistema 
Nacional de Salud o equivalentes UE o EEE Número de meses       

4.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
Primer firmante

número total 
Siguientes firmantes 

número total 
4.1.- Comunicaciones aceptadas a Congresos 

Congresos Nacionales 

Congresos Internacionales 

4.2.- Ponencias en Congresos 

Congresos Nacionales 

Congresos Internacionales 

4.3.- Publicaciones periódicas 

Por artículo en revista con ISSN no indexada 

Por artículo en revista con ISSN indexada 

4.4.- Libros o capítulos de libros con ISBN 

Por capítulo de libro (máximo 3 capítulos de un mismo libro)

Por libro completo 
    

5.- EXPERIENCIA Y FORMACIÓN EN GESTIÓN 
5.1.- Experiencia en puesto de Jefe de Servicio/Sección de Atención 
Especializada o puestos directivos de servicios de salud (periodos no coincidentes 
con apartado 3)

Número de meses completos       

Numero de créditos de Formación 
Continuada

Número de créditos ECTS        5.2.- Discente en cursos de formación continua o postgrado en dirección y 
gestión de servicios sanitarios 

Número de horas otros cursos        

  

 2014/11635 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2014-11636   Orden SAN/38/2014, de  6 de agosto, por la que se convoca la provi-
sión de un puesto de Jefe de Sección de Hematología y Hemoterapia 
de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Univer-
sitario Marqués de Valdecilla.

   Visto lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de 
personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que se regula el procedimiento de provisión y 
evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y de Sección de Atención Especializada. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2 f) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 
de diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 DISPONGO  

 Primero.- Convocar la provisión de un puesto de Jefe de Sección de Atención Especializada 
que se relaciona en el Anexo I, con arreglo a las siguientes, 

 BASES  

 Base 1ª. Requisitos de participación. 

 Podrán participar en la presente convocatoria el personal facultativo con nombramiento 
como personal estatutario fi jo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, 
o personal funcionario de carrera que reúna los requisitos a la fecha de terminación del plazo 
de presentación de solicitudes: 

 a) Estar en posesión del título de licenciado o de grado, así como del título de especialista 
en Hematología y Hemoterapia, o el título equivalente que habilite para el ejercicio de la es-
pecialidad. 

 b) Haber desempeñado plaza de la especialidad objeto de la convocatoria en los Servicios 
Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con programas acreditados para la 
docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente, por un período mínimo 
de tres años. 

 Los periodos citados podrán haber sido desempeñados de forma continua o discontinua, en 
diferentes servicios y hospitales, si bien se contabilizará como uno sólo los periodos de tiempo 
en los que se haya desempeñado simultáneamente más de una plaza. 

 Base 2ª. Solicitudes de participación. 

 Quienes deseen formar parte de la presente convocatoria, presentarán su solicitud en el 
modelo normalizado que se acompaña como Anexo II, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Las solicitudes de participación irán dirigidas al titular de la Consejería competente en ma-
teria de sanidad, pudiendo también presentarse por cualquiera de los medios que establece el 
articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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 Base 3ª. Documentación a aportar. 

 Junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente documentación acredi-
tativa del cumplimiento de los requisitos de participación: 

 a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad 

 b) Copia compulsada, o certifi cación acreditativa, de su nombramiento como personal es-
tatutario fi jo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal fun-
cionario de carrera. 

 c) Copia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria. 

 d) Copia compulsada, o certifi cación acreditativa, de tiempo de servicios prestados en plaza 
de la especialidad correspondiente en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o 
plaza en Hospitales con programas acreditados para la docencia por la Comisión Nacional de 
la especialidad correspondiente. 

 No obstante lo anterior, no resultará precisa la presentación de dicha documentación cuando 
tales documentos o datos obren en los archivos o bases de datos del Servicio Cántabro de Sa-
lud, siempre que el aspirante haga constar su autorización en el modelo de solicitud. 

 Asimismo, junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente documenta-
ción acreditativa de los méritos a valorar: 

 a) Currículum profesional, que responderá al modelo normalizado previsto en el Anexo III 
de la presente convocatoria, y documentación acreditativa de los méritos alegados. A efectos 
de la presente convocatoria, únicamente se valorarán los méritos acreditados hasta el día de la 
publicación en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" de dicha convocatoria, incluido el día de publi-
cación. Cuando los méritos obren en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse 
la aportación de ofi cio por la Administración, indicando el concreto mérito y la unidad en la que 
obra. De no ser así, deberá aportarse por el interesado. 

 b) Proyecto técnico de gestión de la unidad asistencial. 

 Base 4ª. Procedimiento de valoración de méritos. 

 La valoración de los méritos para la adjudicación de la plaza se efectuará de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 8 y 9 de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que 
se regula el procedimiento de provisión y evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y 
de Sección de Atención Especializada, en relación con el baremo incluido en el Anexo que se 
adjunta a la misma. 

 Base 5ª. Adjudicación. 

 Para resultar adjudicatario del puesto convocado será necesario alcanzar una puntuación 
minima de 32 puntos en la primera fase y de 48 puntos en la segunda. 

 Base 6ª. Comisión de Valoración. 

 La Comisión de Valoración tendrá la composición prevista en el artículo 7 de la Orden 
SAN/5/2014, de 26 de febrero, publicándose en el Boletín Ofi cial de Cantabria con una antela-
ción mínima de al menos quince días a la fecha de su constitución. 

 Segundo.- Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo 
de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 6 de agosto de 2014.  

 La consejera de Sanidad y Servicios Sociales,  

 María José Sáenz de Buruaga Gómez. 
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ANEXO I 

DENOMINACIÓN Nº 
PUESTOS

GRUPO/ 
SUBGRUPO NIVEL GERENCIA 

JEFE DE SECCIÓN DE HEMATOLOGÍA 
Y HEMOTERAPIA 1 A/A1 26 

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL 
ÁREA I: HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE 
VALDECILLA” 

REGISTRO DE ENTRADA ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN 
PROCEDIMIENTOS DE PROVISIÓN DE 

PUESTOS DE JEFATURA DE ATENCION 
ESPECIALIZADA 

IMPORTANTE: ANTES DE CONSIGNAR LOS DATOS, LEA LAS INSTRUCCIONES ANEXAS A ESTE DOCUMENTO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI 

                       

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

TIPO DE VÍA NOMBRE  Nº BLOQUE ESC PISO LETRA LOCALIDAD 

                                              

PROVINCIA COD. POST. PRIMER TELÉFONO SEGUNDO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

D
EC

LA
R

A
N

TE
/S

U
JE

TO
 P

A
SI

VO
 

                              

ORDEN CONVOCATORIA: SAN/           Nº BOC:      FECHA
BOC:      

El abajo firmante SOLICITA ser admitido al procedimiento a que se refiere la presente instancia. 

PUESTO AL QUE OPTA 

IN
FO

R
M

A
C

IÓ
N

 
A

D
IC

IO
N

A
L

      

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN:  
Autorizo a la Administración, marcando la casilla , a verificar de oficio los siguientes datos obrantes en el Servicio Cántabro de Salud: 
a) documento nacional de identidad. 
b) nombramiento como personal estatutario fijo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal funcionario de carrera. 
c) titulación académica exigida. 
d) servicios prestados en plaza de la especialidad en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con programas acreditados para 
la docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente. 
En caso de no consentir, marque la casilla  debiendo, en este caso, aportar los documentos acreditativos correspondientes.

DOCUMENTACION QUE  SE APORTA:  
 Proyecto técnico de gestión de la unidad asistencial. 
 Curriculum profesional, en el modelo normalizado (Anexo III), al que se acompaña documentación acreditativa de los méritos alegados. Si los méritos obran 

en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse la aportación de oficio por la Administración, indicando A CONTINUACIÓN el concreto mérito 
y la unidad en la que obra del Servicio Cántabro de Salud. 

MERITO ALEGADO UNIDAD DEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE JEFATURA DE ATENCION ESPECIALIZADA

1.- DECLARANTE: Cumplimente todos sus datos personales cuidadosamente con LETRA MAYÚSCULA sin 
omitir ninguno de los datos pedidos y siguiendo las instrucciones. 

2.- INFORMACIÓN ADICIONAL:

Convocatoria: Introduzca los datos de referencia de la Convocatoria publicada: 

 Orden que identifica la Convocatoria 
 Nº BOC en que se publica la Convocatoria 
 Fecha de publicación de la convocatoria en el BOC 

Puesto al que opta: Escriba el nombre del puesto al que opta de acuerdo con el Anexo I de la 
Convocatoria. 

3.- DOCUMENTOS:  

Documentación acreditativa de los requisitos de participación: La citada documentación podrá ser 
verificada de oficio por la Administración convocante, cuando tales documentos o datos obren en los 
archivos o bases de datos del Servicio Cántabro de Salud. A tal efecto, el aspirante deberá hacer constar su 
consentimiento en el modelo de solicitud, que se acompaña como Anexo II. En el caso de no prestar dicho 
consentimiento o que se trate de datos que no obren en el Servicio Cántabro de Salud, deberá aportarse la 
documentación por el interesado. 

Documentación que se aporta: En todo caso se debe aportar: Proyecto Técnico de Gestión y Curriculum 
Profesional conforme al Anexo III. Al curriculum se debe acompañar la documentación acreditativa de los 
méritos alegados o bien, cuando obren ya  en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse la 
aportación de oficio por la Administración, indicando el concreto mérito y la unidad en la que obra del 
Servicio Cántabro de Salud, en la tabla que se adjunta. 

4.- FECHA Y FIRMA: No olvide fechar y firmar  su solicitud. 
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ANEXO III 
CURRICULUM PROFESIONAL 
PUESTOS DE JEFATURA DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

   
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

                        

   
CURRICULUM PROFESIONAL 

El presente Curriculum profesional se ajustará al baremo establecido en la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero y se presentará junto al MODELO 
de SOLICITUD (ANEXO II), acompañado de la documentación acreditativa de los méritos alegados 
   
1.-FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
1.1.- Grado de Doctor: 

1.2.- Calificación: 
        

2.- FORMACIÓN ESPECIALIZADA
2.1.- Título de especialista con periodo completo de formación especializada como residente en centro nacional o extranjero, reconocido por el 
Ministerio

2.2.- Título de especialista a través de otra vía 

3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL 

Servicios prestados en la misma categoría y especialidad en II SS del Sistema Nacional de Salud o equivalentes UE o EEE 

INSTITUCIÓN SANITARIA DESDE HASTA 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26109

MARTES, 19 DE AGOSTO DE 2014 - BOC NÚM. 158

6/8

C
V
E
-2

0
1
4
-1

1
6
3
6

4.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
4.1.- Comunicaciones aceptadas a Congresos 

CONGRESOS NACIONALES TÍTULO DE LA COMUNICACIÓN 

1.             

2.

3.

4.

5.

CONGRESOS INTERNACIONALES TÍTULO DE LA COMUNICACIÓN 

1.

2.

3.

4.

5.

4.2.- Ponencias en Congresos 
CONGRESOS NACIONALES TÍTULO DE LA PONENCIA 

1.

2.

3.

4.

5.

CONGRESOS INTERNACIONALES TÍTULO DE LA PONENCIA 

1.

2.

3.

4.

5.

4.3.- Publicaciones periódicas 
TÍTULO DE LA REVISTA CON ISSN INDEX  

SÍ - NO TÍTULO DEL ARTÍCULO  

1.

2.       

3.       

4.       

5.       

4.4.- Libros o capítulos de libros con ISBN 
TÍTULO DEL LIBRO TÍTULO DEL CAPÍTULO (en su caso) 

1.

2.

3.

4.

5.



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26110

MARTES, 19 DE AGOSTO DE 2014 - BOC NÚM. 158

7/8

C
V
E
-2

0
1
4
-1

1
6
3
6

5.- EXPERIENCIA Y FORMACIÓN EN GESTIÓN 

5.1.- Experiencia en puesto de Jefe de Servicio/Sección de Atención Especializada o puestos directivos de servicios de salud (periodos no coincidentes 
con apartado 3)

INSTITUCIÓN SANITARIA DESDE HASTA 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

5.2.- Actividad discente en cursos de formación continua o postgrado en dirección y gestión de servicios sanitarios 

 TITULO ENTIDAD ORGANIZADORA 

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

(En el caso de que sean insuficientes los espacios existentes para los diferentes apartados, se acompañaran 
Anexos con el mismo esquema descriptivo)  
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RESUMEN DEL 
CURRICULUM PROFESIONAL 
PUESTOS DE JEFATURA DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

   
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

                        

   
CURRICULUM PROFESIONAL  
   
1.-FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
1.1.- Grado de Doctor 

Especificar:        

1.2.- Calificación de Doctor “Cum Laude” Sí   No 

2.- FORMACIÓN ESPECIALIZADA

2.1.- Periodo completo de formación especializada como residente en centro nacional o extranjero, reconocido por el Ministerio 

2.2.- Título de especialista a través de otra vía 

3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL 
Tiempo trabajado en la misma categoría y especialidad en II SS del Sistema 
Nacional de Salud o equivalentes UE o EEE Número de meses       

4.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
Primer firmante

número total 
Siguientes firmantes 

número total 
4.1.- Comunicaciones aceptadas a Congresos 

Congresos Nacionales 

Congresos Internacionales 

4.2.- Ponencias en Congresos 

Congresos Nacionales 

Congresos Internacionales 

4.3.- Publicaciones periódicas 

Por artículo en revista con ISSN no indexada 

Por artículo en revista con ISSN indexada 

4.4.- Libros o capítulos de libros con ISBN 

Por capítulo de libro (máximo 3 capítulos de un mismo libro)

Por libro completo 
    

5.- EXPERIENCIA Y FORMACIÓN EN GESTIÓN 
5.1.- Experiencia en puesto de Jefe de Servicio/Sección de Atención 
Especializada o puestos directivos de servicios de salud (periodos no coincidentes 
con apartado 3)

Número de meses completos       

Numero de créditos de Formación 
Continuada

Número de créditos ECTS        5.2.- Discente en cursos de formación continua o postgrado en dirección y 
gestión de servicios sanitarios 

Número de horas otros cursos        

  

 2014/11636 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2014-11637   Orden SAN/39/2014, de 6 de agosto, por la que se convoca la provi-
sión de un puesto de Jefe de Sección de Inmunología de la Gerencia 
de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués 
de Valdecilla.

   Visto lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de 
personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que se regula el procedimiento de provisión y 
evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y de Sección de Atención Especializada. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2 f) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 
de diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 DISPONGO  

 Primero.- Convocar la provisión de un puesto de Jefe de Sección de Atención Especializada 
que se relaciona en el Anexo I, con arreglo a las siguientes, 

 BASES  

 Base 1ª. Requisitos de participación. 

 Podrán participar en la presente convocatoria el personal facultativo con nombramiento 
como personal estatutario fi jo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, 
o personal funcionario de carrera que reúna los requisitos a la fecha de terminación del plazo 
de presentación de solicitudes: 

 a) Estar en posesión del título de licenciado o de grado, así como del título de especialista 
en Inmunología, o el título equivalente que habilite para el ejercicio de la especialidad. 

 b) Haber desempeñado plaza de la especialidad objeto de la convocatoria en los Servicios 
Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con programas acreditados para la 
docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente, por un período mínimo 
de tres años. 

 Los periodos citados podrán haber sido desempeñados de forma continua o discontinua, en 
diferentes servicios y hospitales, si bien se contabilizará como uno sólo los periodos de tiempo 
en los que se haya desempeñado simultáneamente más de una plaza. 

 Base 2ª. Solicitudes de participación. 

 Quienes deseen formar parte de la presente convocatoria, presentarán su solicitud en el 
modelo normalizado que se acompaña como Anexo II, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Las solicitudes de participación irán dirigidas al titular de la Consejería competente en ma-
teria de sanidad, pudiendo también presentarse por cualquiera de los medios que establece el 
articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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 Base 3ª. Documentación a aportar. 

 Junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente documentación acredi-
tativa del cumplimiento de los requisitos de participación: 

 a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad 

 b) Copia compulsada, o certifi cación acreditativa, de su nombramiento como personal es-
tatutario fi jo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal fun-
cionario de carrera. 

 c) Copia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria. 

 d) Copia compulsada, o certifi cación acreditativa, de tiempo de servicios prestados en plaza 
de la especialidad correspondiente en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o 
plaza en Hospitales con programas acreditados para la docencia por la Comisión Nacional de 
la especialidad correspondiente. 

 No obstante lo anterior, no resultará precisa la presentación de dicha documentación cuando 
tales documentos o datos obren en los archivos o bases de datos del Servicio Cántabro de Sa-
lud, siempre que el aspirante haga constar su autorización en el modelo de solicitud. 

 Asimismo, junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente documenta-
ción acreditativa de los méritos a valorar: 

 a) Currículum profesional, que responderá al modelo normalizado previsto en el Anexo III 
de la presente convocatoria, y documentación acreditativa de los méritos alegados. A efectos 
de la presente convocatoria, únicamente se valorarán los méritos acreditados hasta el día de la 
publicación en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" de dicha convocatoria, incluido el día de publi-
cación. Cuando los méritos obren en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse 
la aportación de ofi cio por la Administración, indicando el concreto mérito y la unidad en la que 
obra. De no ser así, deberá aportarse por el interesado. 

 b) Proyecto técnico de gestión de la unidad asistencial. 

 Base 4ª. Procedimiento de valoración de méritos. 

 La valoración de los méritos para la adjudicación de la plaza se efectuará de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 8 y 9 de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que 
se regula el procedimiento de provisión y evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y 
de Sección de Atención Especializada, en relación con el baremo incluido en el Anexo que se 
adjunta a la misma. 

 Base 5ª. Adjudicación. 

 Para resultar adjudicatario del puesto convocado será necesario alcanzar una puntuación 
minima de 32 puntos en la primera fase y de 48 puntos en la segunda. 

 Base 6ª. Comisión de Valoración. 

 La Comisión de Valoración tendrá la composición prevista en el artículo 7 de la Orden 
SAN/5/2014, de 26 de febrero, publicándose en el Boletín Ofi cial de Cantabria con una antela-
ción mínima de al menos quince días a la fecha de su constitución. 

 Segundo.- Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo 
de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 6 de agosto de 2014.  

 La consejera de Sanidad y Servicios Sociales,  

 María José Sáenz de Buruaga Gómez. 
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ANEXO I 

DENOMINACIÓN Nº PUESTOS GRUPO/ 
SUBGRUPO NIVEL GERENCIA 

JEFE DE SECCIÓN DE INMUNOLOGÍA 1 A/A1 26 
GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL ÁREA
I: HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE 
VALDECILLA” 

REGISTRO DE ENTRADA ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN 
PROCEDIMIENTOS DE PROVISIÓN DE 

PUESTOS DE JEFATURA DE ATENCION
ESPECIALIZADA 

IMPORTANTE: ANTES DE CONSIGNAR LOS DATOS, LEA LAS INSTRUCCIONES ANEXAS A ESTE DOCUMENTO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI 

                       

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

TIPO DE VÍA NOMBRE  Nº BLOQUE ESC PISO LETRA LOCALIDAD 

                                    

PROVINCIA COD. POST. PRIMER TELÉFONO SEGUNDO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 
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ORDEN CONVOCATORIA: SAN/           Nº BOC:      FECHA BOC      
El abajo firmante SOLICITA ser admitido al procedimiento a que se refiere la presente instancia. 

PUESTO AL QUE OPTA 
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DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN:  
Autorizo a la Administración, marcando la casilla , a verificar de oficio los siguientes datos obrantes en el Servicio Cántabro de Salud: 
a) documento nacional de identidad. 
b) nombramiento como personal estatutario fijo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal funcionario de carrera. 
c) titulación académica exigida. 
d) servicios prestados en plaza de la especialidad en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con programas acreditados para
docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente. 
En caso de no consentir, marque la casilla  debiendo, en este caso, aportar los documentos acreditativos correspondientes.

DOCUMENTACION QUE  SE APORTA:  
 Proyecto técnico de gestión de la unidad asistencial. 
 Curriculum profesional, en el modelo normalizado (Anexo III), al que se acompaña documentación acreditativa de los méritos alegados. Si los méritos obran 

archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse la aportación de oficio por la Administración, indicando A CONTINUACIÓN el concreto mérito y
unidad en la que obra del Servicio Cántabro de Salud. 

MERITO ALEGADO UNIDAD DEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE JEFATURA DE ATENCION ESPECIALIZADA

1.- DECLARANTE: Cumplimente todos sus datos personales cuidadosamente con LETRA MAYÚSCULA sin omitir 
ninguno de los datos pedidos y siguiendo las instrucciones. 

2.- INFORMACIÓN ADICIONAL:

Convocatoria: Introduzca los datos de referencia de la Convocatoria publicada: 

 Orden que identifica la Convocatoria 
 Nº BOC en que se publica la Convocatoria 
 Fecha de publicación de la convocatoria en el BOC 

Puesto al que opta: Escriba el nombre del puesto al que opta de acuerdo con el Anexo I de la Convocatoria. 

3.- DOCUMENTOS:  

Documentación acreditativa de los requisitos de participación: La citada documentación podrá ser 
verificada de oficio por la Administración convocante, cuando tales documentos o datos obren en los archivos 
o bases de datos del Servicio Cántabro de Salud. A tal efecto, el aspirante deberá hacer constar su 
consentimiento en el modelo de solicitud, que se acompaña como Anexo II. En el caso de no prestar dicho 
consentimiento o que se trate de datos que no obren en el Servicio Cántabro de Salud, deberá aportarse la 
documentación por el interesado. 

Documentación que se aporta: En todo caso se debe aportar: Proyecto Técnico de Gestión y Curriculum 
Profesional conforme al Anexo III. Al curriculum se debe acompañar la documentación acreditativa de los 
méritos alegados o bien, cuando obren ya  en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse la 
aportación de oficio por la Administración, indicando el concreto mérito y la unidad en la que obra del Servicio 
Cántabro de Salud, en la tabla que se adjunta. 

4.- FECHA Y FIRMA: No olvide fechar y firmar  su solicitud. 
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ANEXO III 
CURRICULUM PROFESIONAL 

PUESTOS DE JEFATURA DE ATENCIÓN
ESPECIALIZADA

   
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

                        

   
CURRICULUM PROFESIONAL 

El presente Curriculum profesional se ajustará al baremo establecido en la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero y se presentará junto al MODELO de
SOLICITUD (ANEXO II), acompañado de la documentación acreditativa de los méritos alegados 
   
1.-FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
1.1.- Grado de Doctor: 

1.2.- Calificación: 
        

2.- FORMACIÓN ESPECIALIZADA
2.1.- Título de especialista con periodo completo de formación especializada como residente en centro nacional o extranjero, reconocido por 
Ministerio

2.2.- Título de especialista a través de otra vía 

3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL 

Servicios prestados en la misma categoría y especialidad en II SS del Sistema Nacional de Salud o equivalentes UE o EEE 

INSTITUCIÓN SANITARIA DESDE HASTA 
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4.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
4.1.- Comunicaciones aceptadas a Congresos 

CONGRESOS NACIONALES TÍTULO DE LA COMUNICACIÓN 

1.             

2.

3.

4.

5.

CONGRESOS INTERNACIONALES TÍTULO DE LA COMUNICACIÓN 

1.

2.

3.

4.

5.

4.2.- Ponencias en Congresos 
CONGRESOS NACIONALES TÍTULO DE LA PONENCIA 

1.

2.

3.

4.

5.

CONGRESOS INTERNACIONALES TÍTULO DE LA PONENCIA 

1.

2.

3.

4.

5.

4.3.- Publicaciones periódicas 
TÍTULO DE LA REVISTA CON ISSN INDEX  

SÍ - NO TÍTULO DEL ARTÍCULO  

1.

2.       

3.       

4.       

5.       

4.4.- Libros o capítulos de libros con ISBN 
TÍTULO DEL LIBRO TÍTULO DEL CAPÍTULO (en su caso) 

1.

2.

3.

4.

5.
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5.- EXPERIENCIA Y FORMACIÓN EN GESTIÓN 

5.1.- Experiencia en puesto de Jefe de Servicio/Sección de Atención Especializada o puestos directivos de servicios de salud (periodos no coincidentes con 
apartado 3)

INSTITUCIÓN SANITARIA DESDE HASTA 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

5.2.- Actividad discente en cursos de formación continua o postgrado en dirección y gestión de servicios sanitarios 

 TITULO ENTIDAD ORGANIZADORA 

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

(En el caso de que sean insuficientes los espacios existentes para los diferentes apartados, se acompañaran Anexos 
con el mismo esquema descriptivo)  
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RESUMEN DEL 
CURRICULUM PROFESIONAL 

PUESTOS DE JEFATURA DE ATENCIÓN
ESPECIALIZADA

   
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

                        

   
CURRICULUM PROFESIONAL  
   
1.-FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
1.1.- Grado de Doctor 

Especifica

1.2.- Calificación de Doctor “Cum Laude” Sí   No 

2.- FORMACIÓN ESPECIALIZADA

2.1.- Periodo completo de formación especializada como residente en centro nacional o extranjero, reconocido por el Ministerio 

2.2.- Título de especialista a través de otra vía 

3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL 
Tiempo trabajado en la misma categoría y especialidad en II SS del Sistema 
Nacional de Salud o equivalentes UE o EEE Número de meses       

4.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
Primer firmante

número total 
Siguientes firmantes 

número total 
4.1.- Comunicaciones aceptadas a Congresos 

Congresos Nacionale

Congresos Internacionale

4.2.- Ponencias en Congresos 

Congresos Nacionale

Congresos Internacionale

4.3.- Publicaciones periódicas 

Por artículo en revista con ISSN no indexad

Por artículo en revista con ISSN indexad

4.4.- Libros o capítulos de libros con ISBN 

Por capítulo de libro (máximo 3 capítulos de un mismo libr

Por libro comple
   

5.- EXPERIENCIA Y FORMACIÓN EN GESTIÓN 
5.1.- Experiencia en puesto de Jefe de Servicio/Sección de Atención 
Especializada o puestos directivos de servicios de salud (periodos no coincidentes con 
apartado 3)

Número de meses completos       

Numero de créditos de Formación 
Continuada

Número de créditos ECTS        5.2.- Discente en cursos de formación continua o postgrado en dirección y 
gestión de servicios sanitarios 

Número de horas otros cursos        

  

 2014/11637 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2014-11638   Orden SAN/40/2014, de 6 de agosto, por la que se convoca la provi-
sión de un puesto de Jefe de Sección de Neumología de la Gerencia 
de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués 
de Valdecilla.

   Visto lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de 
personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que se regula el procedimiento de provisión y 
evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y de Sección de Atención Especializada. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2 f) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 
de diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 DISPONGO  

 Primero.- Convocar la provisión de un puesto de Jefe de Sección de Atención Especializada 
que se relaciona en el Anexo I, con arreglo a las siguientes, 

 BASES  

 Base 1ª. Requisitos de participación. 

 Podrán participar en la presente convocatoria el personal facultativo con nombramiento 
como personal estatutario fi jo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, 
o personal funcionario de carrera que reúna los requisitos a la fecha de terminación del plazo 
de presentación de solicitudes: 

 a) Estar en posesión del título de licenciado o de grado, así como del título de especialista 
en Neumología, o el título equivalente que habilite para el ejercicio de la especialidad. 

 b) Haber desempeñado plaza de la especialidad objeto de la convocatoria en los Servicios 
Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con programas acreditados para la 
docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente, por un período mínimo 
de tres años. 

 Los periodos citados podrán haber sido desempeñados de forma continua o discontinua, en 
diferentes servicios y hospitales, si bien se contabilizará como uno sólo los periodos de tiempo 
en los que se haya desempeñado simultáneamente más de una plaza. 

 Base 2ª. Solicitudes de participación. 

 Quienes deseen formar parte de la presente convocatoria, presentarán su solicitud en el 
modelo normalizado que se acompaña como Anexo II, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Las solicitudes de participación irán dirigidas al titular de la Consejería competente en ma-
teria de sanidad, pudiendo también presentarse por cualquiera de los medios que establece el 
articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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 Base 3ª. Documentación a aportar. 

 Junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente documentación acredi-
tativa del cumplimiento de los requisitos de participación: 

 a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad 

 b) Copia compulsada, o certifi cación acreditativa, de su nombramiento como personal es-
tatutario fi jo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal fun-
cionario de carrera. 

 c) Copia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria. 

 d) Copia compulsada, o certifi cación acreditativa, de tiempo de servicios prestados en plaza 
de la especialidad correspondiente en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o 
plaza en Hospitales con programas acreditados para la docencia por la Comisión Nacional de 
la especialidad correspondiente. 

 No obstante lo anterior, no resultará precisa la presentación de dicha documentación cuando 
tales documentos o datos obren en los archivos o bases de datos del Servicio Cántabro de Sa-
lud, siempre que el aspirante haga constar su autorización en el modelo de solicitud. 

 Asimismo, junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente documenta-
ción acreditativa de los méritos a valorar: 

 a) Currículum profesional, que responderá al modelo normalizado previsto en el Anexo III 
de la presente convocatoria, y documentación acreditativa de los méritos alegados. A efectos 
de la presente convocatoria, únicamente se valorarán los méritos acreditados hasta el día de la 
publicación en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" de dicha convocatoria, incluido el día de publi-
cación. Cuando los méritos obren en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse 
la aportación de ofi cio por la Administración, indicando el concreto mérito y la unidad en la que 
obra. De no ser así, deberá aportarse por el interesado. 

 b) Proyecto técnico de gestión de la unidad asistencial. 

 Base 4ª. Procedimiento de valoración de méritos. 

 La valoración de los méritos para la adjudicación de la plaza se efectuará de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 8 y 9 de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que 
se regula el procedimiento de provisión y evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y 
de Sección de Atención Especializada, en relación con el baremo incluido en el Anexo que se 
adjunta a la misma. 

 Base 5ª. Adjudicación. 

 Para resultar adjudicatario del puesto convocado será necesario alcanzar una puntuación 
minima de 32 puntos en la primera fase y de 48 puntos en la segunda. 

 Base 6ª. Comisión de Valoración. 

 La Comisión de Valoración tendrá la composición prevista en el artículo 7 de la Orden 
SAN/5/2014, de 26 de febrero, publicándose en el Boletín Ofi cial de Cantabria con una antela-
ción mínima de al menos quince días a la fecha de su constitución. 

 Segundo.- Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo 
de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 6 de agosto de 2014.  

 La consejera de Sanidad y Servicios Sociales,  

 María José Sáenz de Buruaga Gómez. 
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ANEXO I 

DENOMINACIÓN Nº 
PUESTOS

GRUPO/ 
SUBGRUPO NIVEL GERENCIA 

JEFE DE SECCIÓN DE NEUMOLOGÍA 1 A/A1 26 
GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL 
ÁREA I: HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE 
VALDECILLA” 

REGISTRO DE ENTRADA ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN 
PROCEDIMIENTOS DE PROVISIÓN DE 

PUESTOS DE JEFATURA DE ATENCION 
ESPECIALIZADA 

IMPORTANTE: ANTES DE CONSIGNAR LOS DATOS, LEA LAS INSTRUCCIONES ANEXAS A ESTE DOCUMENTO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI 

                       

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

TIPO DE VÍA NOMBRE  Nº BLOQUE ESC PISO LETRA LOCALIDAD 

                                              

PROVINCIA COD. POST. PRIMER TELÉFONO SEGUNDO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 
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ORDEN CONVOCATORIA: SAN/           Nº BOC:      FECHA
BOC:      

El abajo firmante SOLICITA ser admitido al procedimiento a que se refiere la presente instancia. 

PUESTO AL QUE OPTA 
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DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN:  
Autorizo a la Administración, marcando la casilla , a verificar de oficio los siguientes datos obrantes en el Servicio Cántabro de Salud: 
a) documento nacional de identidad. 
b) nombramiento como personal estatutario fijo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal funcionario de carrera. 
c) titulación académica exigida. 
d) servicios prestados en plaza de la especialidad en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con programas acreditados para 
la docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente. 
En caso de no consentir, marque la casilla  debiendo, en este caso, aportar los documentos acreditativos correspondientes.

DOCUMENTACION QUE  SE APORTA:  
 Proyecto técnico de gestión de la unidad asistencial. 
 Curriculum profesional, en el modelo normalizado (Anexo III), al que se acompaña documentación acreditativa de los méritos alegados. Si los méritos obran 

en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse la aportación de oficio por la Administración, indicando A CONTINUACIÓN el concreto mérito 
y la unidad en la que obra del Servicio Cántabro de Salud. 

MERITO ALEGADO UNIDAD DEL SERVICIO CANTABRO DE SALUD 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE JEFATURA DE ATENCION ESPECIALIZADA

1.- DECLARANTE: Cumplimente todos sus datos personales cuidadosamente con LETRA MAYÚSCULA sin 
omitir ninguno de los datos pedidos y siguiendo las instrucciones. 

2.- INFORMACIÓN ADICIONAL:

Convocatoria: Introduzca los datos de referencia de la Convocatoria publicada: 

 Orden que identifica la Convocatoria 
 Nº BOC en que se publica la Convocatoria 
 Fecha de publicación de la convocatoria en el BOC 

Puesto al que opta: Escriba el nombre del puesto al que opta de acuerdo con el Anexo I de la 
Convocatoria. 

3.- DOCUMENTOS:  

Documentación acreditativa de los requisitos de participación: La citada documentación podrá ser 
verificada de oficio por la Administración convocante, cuando tales documentos o datos obren en los 
archivos o bases de datos del Servicio Cántabro de Salud. A tal efecto, el aspirante deberá hacer constar su 
consentimiento en el modelo de solicitud, que se acompaña como Anexo II. En el caso de no prestar dicho 
consentimiento o que se trate de datos que no obren en el Servicio Cántabro de Salud, deberá aportarse la 
documentación por el interesado. 

Documentación que se aporta: En todo caso se debe aportar: Proyecto Técnico de Gestión y Curriculum 
Profesional conforme al Anexo III. Al curriculum se debe acompañar la documentación acreditativa de los 
méritos alegados o bien, cuando obren ya  en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse la 
aportación de oficio por la Administración, indicando el concreto mérito y la unidad en la que obra del 
Servicio Cántabro de Salud, en la tabla que se adjunta. 

4.- FECHA Y FIRMA: No olvide fechar y firmar  su solicitud. 
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ANEXO III 
CURRICULUM PROFESIONAL 
PUESTOS DE JEFATURA DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

   
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

                        

   
CURRICULUM PROFESIONAL 

El presente Curriculum profesional se ajustará al baremo establecido en la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero y se presentará junto al MODELO 
de SOLICITUD (ANEXO II), acompañado de la documentación acreditativa de los méritos alegados 
   
1.-FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
1.1.- Grado de Doctor: 

1.2.- Calificación: 
        

2.- FORMACIÓN ESPECIALIZADA
2.1.- Título de especialista con periodo completo de formación especializada como residente en centro nacional o extranjero, reconocido por el 
Ministerio

2.2.- Título de especialista a través de otra vía 

3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL 

Servicios prestados en la misma categoría y especialidad en II SS del Sistema Nacional de Salud o equivalentes UE o EEE 

INSTITUCIÓN SANITARIA DESDE HASTA 
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4.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
4.1.- Comunicaciones aceptadas a Congresos 

CONGRESOS NACIONALES TÍTULO DE LA COMUNICACIÓN 

1.             

2.

3.

4.

5.

CONGRESOS INTERNACIONALES TÍTULO DE LA COMUNICACIÓN 

1.

2.

3.

4.

5.

4.2.- Ponencias en Congresos 
CONGRESOS NACIONALES TÍTULO DE LA PONENCIA 

1.

2.

3.

4.

5.

CONGRESOS INTERNACIONALES TÍTULO DE LA PONENCIA 

1.

2.

3.

4.

5.

4.3.- Publicaciones periódicas 
TÍTULO DE LA REVISTA CON ISSN INDEX  

SÍ - NO TÍTULO DEL ARTÍCULO  

1.

2.       

3.       

4.       

5.       

4.4.- Libros o capítulos de libros con ISBN 
TÍTULO DEL LIBRO TÍTULO DEL CAPÍTULO (en su caso) 

1.

2.

3.

4.

5.
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5.- EXPERIENCIA Y FORMACIÓN EN GESTIÓN 

5.1.- Experiencia en puesto de Jefe de Servicio/Sección de Atención Especializada o puestos directivos de servicios de salud (periodos no coincidentes 
con apartado 3)

INSTITUCIÓN SANITARIA DESDE HASTA 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

5.2.- Actividad discente en cursos de formación continua o postgrado en dirección y gestión de servicios sanitarios 

 TITULO ENTIDAD ORGANIZADORA 

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

(En el caso de que sean insuficientes los espacios existentes para los diferentes apartados, se acompañaran 
Anexos con el mismo esquema descriptivo)  
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RESUMEN DEL 
CURRICULUM PROFESIONAL 
PUESTOS DE JEFATURA DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

   
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

                        

   
CURRICULUM PROFESIONAL  
   
1.-FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
1.1.- Grado de Doctor 

Especificar:        

1.2.- Calificación de Doctor “Cum Laude” Sí   No 

2.- FORMACIÓN ESPECIALIZADA

2.1.- Periodo completo de formación especializada como residente en centro nacional o extranjero, reconocido por el Ministerio 

2.2.- Título de especialista a través de otra vía 

3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL 
Tiempo trabajado en la misma categoría y especialidad en II SS del Sistema 
Nacional de Salud o equivalentes UE o EEE Número de meses       

4.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
Primer firmante

número total 
Siguientes firmantes 

número total 
4.1.- Comunicaciones aceptadas a Congresos 

Congresos Nacionales 

Congresos Internacionales 

4.2.- Ponencias en Congresos 

Congresos Nacionales 

Congresos Internacionales 

4.3.- Publicaciones periódicas 

Por artículo en revista con ISSN no indexada 

Por artículo en revista con ISSN indexada 

4.4.- Libros o capítulos de libros con ISBN 

Por capítulo de libro (máximo 3 capítulos de un mismo libro)

Por libro completo 
    

5.- EXPERIENCIA Y FORMACIÓN EN GESTIÓN 
5.1.- Experiencia en puesto de Jefe de Servicio/Sección de Atención 
Especializada o puestos directivos de servicios de salud (periodos no coincidentes 
con apartado 3)

Número de meses completos       

Numero de créditos de Formación 
Continuada

Número de créditos ECTS        5.2.- Discente en cursos de formación continua o postgrado en dirección y 
gestión de servicios sanitarios 

Número de horas otros cursos        

  

 2014/11638 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2014-11617   Resolución del Servicio Cántabro de Salud, Hospital Universitario Mar-
qués de Valdecilla de Santander por el que se convoca procedimiento 
abierto, para la contratación de suministros HV: 2014/0/0015.

   1. Entidad adjudicadora: 

 a. Administración contratante: Servicio Cántabro de Salud. 

 b. Organismo: Gerencia de atención especializada, área 1, Hospital Universitario Marqués 
de Vadecilla. 

 c. Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Compras y Suministros. 

 d. Número de expediente: HV 2014/0/0015. 

 e. Obtención de documentación e información: 

 1. Entidad: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. Servicio de Compras y Suminis-
tros, pabellón 21. 

 2. Domicilio: Avenida de Valdecilla, s/n. 

 3. Localidad: 39008 Santander, Cantabria, España. 

 4. Teléfono: 942.203.590. fax: 942.203.426. 

 5. Perfi l del Contratante: http://www.cantabria.es/perfi l-contratante y en la web: http://
suministros.humv.es. 

 6. Fecha límite de obtención de documentos e información:3 de octubre de 2014. 

 2. Objeto del contrato: 

 a. Tipo de contrato: suministros. 

 b. Descripción del objeto: detergentes y aditivos para el lavado de instrumental quirúrgico. 

 c. Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Condiciones. 

 d. Lotes y Número: Sí, 1. 

 e. Lugar de entrega: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 

 f. Plazo de entrega: Según necesidades del Hospital. 

 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

 a. Tramitación: Ordinaria. 

 b. Procedimiento: abierto. 

 c. Forma: varios criterios de valoración. 

 4. Valor estimado del contrato: 267.640,00 euros. IVA excluido: 

 Doscientos sesenta y siete mil seiscientos cuarenta euros. 

 5. Presupuesto base de licitación: 

 Importe total: 147.202,00 euros. IVA incluido: 

 Ciento cuarenta y siete mil doscientos dos euros. 
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 6. Garantía provisional: No. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: 

 Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: Según se especifi ca en 
el Pliego de Condiciones. 

 8. Presentación de las ofertas: 

 a. Fecha límite de presentación el 3 de octubre de 2014. 

 b. Documentación a presentar, ver Pliego de Condiciones. 

 c. Lugar de presentación: 

 1. Entidad: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, Registro General, pabellón 21. 

 2. Domicilio: Avenida de Valdecilla, s/n. 

 3. Localidad: 39008 Santander, Cantabria, España. 

 9. Apertura de ofertas: 

 a. Entidad: Servicio Cántabro de Salud. 

 b. Domicilio: Cardenal Herrera Oria, s/n. 

 c. Localidad: 39011 Santander, Cantabria, España. 

 d. La apertura de las proposiciones fi gurará en el perfi l de Contratante, ver apartado 1.e.5 
y en la web http://suministros.humv.es. 

 e. Lugar: Planta baja del Servicio Cántabro de Salud, Avenida Cardenal Herrera Oria s/n, 
39011 Santander. 

 10. Gastos de publicidad: 

 a. El importe de este anuncio será por cuenta del adjudicatario. 

 Santander, 11 de agosto de 2014  

 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud,  

 Por delegación, Resolución 20/12/10, BOC extraordinario número 36 de 30/12/10, 

 El director gerente del Hospital Universitario Marqués de Valdecilla,  

 César Pascual Fernández.  
 2014/11617 
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     AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

   CVE-2014-11613   Corrección de errores al anuncio publicado en el BOC número 146, 
de 31 de julio de 2014, de anuncio de enajenación mediante subasta, 
procedimiento abierto, de aprovechamientos maderables de los mon-
tes La Maza, Costil, Regatas, Molino de Santiago y Espumoso, núme-
ros 53 y 54 del Catálogo de Utilidad Pública.

   El pasado 31 de julio se ha publicado en el Boletín de Cantabria número 146 anuncio de 
licitación de enajenación mediante subasta, procedimiento abierto, de aprovechamientos ma-
derables de los montes La Maza, Costil y Regatas, Molino de Santiago y Espumoso, números 
53 y 54 del Catálogo de Utilidad Pública. 

 Habiéndose advertido errores en la valoración de dos lotes, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 105 de la Ley 30/1992, se procede a su corrección: 

  
APROVECHAMIENTOS MADERABLES MONTE 54 

MOLINO DE SANTIAGO Y ESPUMOSO  
 

Monte lote Especie n. pies Volumen 
(mc) Sitio / Tercero ML VALOR (€) 

54 8 Eucalyptus globulus 186 17 El Calce II/ Tomás Barrio Maza  RV 800 

54 9 Eucalyptus globulus 94 46 Las Mazucas II/ Manuel Garzón  RV 1800 

  

 La fecha límite de presentación queda demorada a quince días naturales siguientes a la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Ampuero, 31 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 Patricio Martínez Cedrún. 
 2014/11613 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2014-11601   Anuncio de licitación, procedimiento abierto y tramitación ordinaria, 
para la contratación del servicio de trabajos de apertura, cierre, vi-
gilancia, montaje y desmontaje de exposiciones en los espacios ex-
positivos: Centro Nacional de Fotografía José Manuel Rotella y Sala 
Mauro Muriedas. Expediente 58/2014.

   Procedimiento abierto convocado por el Ayuntamiento de Torrelavega con destino a la pres-
tación del servicio de "trabajos de apertura, cierre, vigilancia, montaje y desmontaje de expo-
siciones en los espacios expositivos. Centro Nacional de Fotografía "José Manuel Rotella" y Sala 
Mauro Muriedas del Ayuntamiento de Torrelavega". 

 1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Torrelavega (Cantabria). 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación. 

 c) Obtención de documentación e información: 

  a) Entidad: Ayuntamiento de Torrelavega. 

  b) Domicilio: Boulevard D. Herrero número 4. Sección de Contratación. 

  c) Localidad y Código Postal: Torrelavega 39300. 

  d) Teléfono: 81 22 29. 

  e) Telefax: 81.22.30. 

  f) Correo electrónico: mjherrera@aytotorrelavega. es 

  g) Dirección web del perfi l del contratante municipal: www.torrelavega.es. 

  h) Dirección de la plataforma de contratación del estado: http://www.contratacionde-
lestado.es/. 

  i) Fecha límite para obtención de documentos e información: Durante el plazo de 
quince días naturales a contar desde la publicación del anuncio de esta licitación en el BOC. 

 d) Número de expediente: 58/2014. 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo: Servicios. 

 Descripción: Trabajos de apertura, cierre, vigilancia, montaje y desmontaje de exposiciones 
en los espacios expositivos. Centro Nacional de Fotografía "José Manuel Rotella" y Sala Mauro 
Muriedas del Ayuntamiento de Torrelavega. 

 b) Lugar de ejecución: Torrelavega 39300 (Cantabria). 

 Plazo de contrato: Dos años. 

 c) Admisión de prórroga: Sí. 

 d) CPV: 92521100-0. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 c) Criterios de adjudicación: Según pliego de condiciones. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26132

MARTES, 19 DE AGOSTO DE 2014 - BOC NÚM. 158

2/2

C
V
E
-2

0
1
4
-1

1
6
0
1

 4. Presupuesto base: 

 a) Importe neto: 38.040,77 euros/año. IVA (21%) 7.988,56 euros. Importe total 46.029,33 
euros/año. 

 5. Garantías exigidas: 

 Provisional: No se exige. 

 Defi nitiva: 5% del presupuesto de adjudicación. 

 6. Requisitos específi cos del contratista: 

 a) Solvencia económica fi nanciera y técnica: Según pliego de condiciones. 

 7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación: 

 a) Fecha límite de presentación: En horas de 8 a 13 horas, durante el plazo de quince días 
naturales a contar desde la publicación del anuncio de esta licitación en el BOC. 

 b) Modalidad de presentación: 

 c) Lugar de presentación: 

  1ª Entidad: Ayuntamiento. Sección de Contratación. 

  2ª Domicilio: Bulevar D. Herrero número 4. 

  3ª Localidad y código: Torrelavega 39300. 

 d) Plazo durante el cuál el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses 

 8. Apertura de las ofertas: 

 a) Entidad: Ayuntamiento. 

 b) Domicilio: Bulevar D. Herrero número 4. 

 c) Localidad: Torrelavega. 

 d) Fecha: La apertura del sobre "1", que no será pública, tendrá lugar al día siguiente hábil 
a aquél en que se cumplan el plazo de quince días naturales a contar desde la publicación del 
anuncio de esta licitación en el BOC. La apertura de los sobres "2.1" y "2.2", serán públicas y 
se comunicarán mediante fax a las empresas admitidas. 

 9. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario. 

 Torrelavega, 6 de agosto de 2014. 

 La alcaldesa presidenta, 

 Lidia Ruiz Salmón. 
 2014/11601 
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     AYUNTAMIENTO DE VOTO

   CVE-2014-11506   Anuncio de adjudicación del contrato para la ejecución de las obras 
de pavimentación de viales en San Mamés de Aras y Secadura, por el 
procedimiento negociado sin publicidad.

   El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de fecha 30 de abril de 2014, aprobó la adjudicación 
del contrato de pavimentación de viales en San Mamés de Aras y Secadura, lo que se publica a 
efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 1.- Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Voto. 

 2.- Objeto del contrato: Pavimentación de viajes en San Mamés de Aras y Secadura. 

 3. Tramitación, procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. 

 4.- Precio del contrato: 

 Precio base de licitación: 144.412,57 euros y 30.326,64 euros de IVA. 

 5.- Adjudicación defi nitiva: 

 a) Fecha: 30 de abril de 2014. 

 b) Contratista: Fernández Rosillo y Cia. S. L. 

 c) Nacionalidad: Española. 

 d) Importe de adjudicación: 141.463,64 euros (IVA excluido). 

 Voto, 20 de junio de 2014. 

 El alcalde, 

 José Luis Trueba de la Vega. 
 2014/11506 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

   CVE-2014-11663   Exposición pública de la cuenta general de 2013.

   Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto de esta Entidad Local correspon-
diente al ejercicio 2013, se expone al público junto con sus justifi cantes y el informe de la 
Comisión Especial de Cuentas durante quince días. En este plazo y ocho días más se admitirán 
los reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados 
por dicha Comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias emitiendo nuevo 
informe antes de someterla al Pleno de la Corporación para que puedan ser examinadas y en 
su caso, aprobadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 números 2 y 3 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 Medio Cudeyo, 6 de agosto de 2014. 

 La alcaldesa, 

 Mª Antonia Cortabitarte Tazón. 
 2014/11663 
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     AYUNTAMIENTO DE RIOTUERTO

   CVE-2014-11659   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 4/2014.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 07-08-2014, ha aprobado inicialmente 
el expediente CUATRO de Modifi cación Presupuestaria del AYUNTAMIENTO DE RIOTUERTO para 
el ejercicio 2014. 

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta Modifi cación Presupuestaria. 

 La Cavada, 8 de agosto de 2014. 

 El alcalde, 

 Ángel Sebastián Cuadrado Carrera. 
 2014/11659 
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     INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DE SANTANDER

   CVE-2014-11649   Exposición pública del expediente por el que se acuerda la anulación 
de la modifi cación de créditos 2/2014.

   A los efectos de lo dispuesto en los artículos 169, 170, 171 y 177 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público para general conocimiento que el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 31 de julio de 2014, acordó anular la modifi cación de 
créditos nº 2/2014 del Presupuesto del Instituto Municipal de Deportes. 

 El expediente se encontrará expuesto al público en las ofi cinas del Instituto Municipal de 
Deportes durante un plazo de quince días, contados a partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el B.O.C. 

 Durante dicho plazo los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que 
consideren oportunas ante el Pleno Municipal. 

 La modifi cación de créditos se considerará defi nitivamente aprobada si durante el citado 
periodo no se hubieran presentado reclamaciones (art. 20 y 42 del R.D. 500/1990). 

 Santander, 8 de agosto de 2014. 

 El vicepresidente del Consejo Rector, 

 Luis Morante Sánchez. 
 2014/11649 
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     AYUNTAMIENTO DE SELAYA

   CVE-2014-11672   Exposición pública del expediente de aprobación de Plan Económico-
Financiero de 2015-2016.

   El Pleno del Ayuntamiento de Selaya, en sesión celebrada el día 24 de julio de 2014, aprobó 
el plan económico-fi nanciero del Ayuntamiento de Selaya para el período 2015-2016. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 23.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el citado plan económico-
fi nanciero se expone al público en la Intervención de este Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Selaya, 7 de agosto de 2014. 

 El alcalde, 

 José Luis Cobo Fernández. 
 2014/11672 
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     AYUNTAMIENTO DE SOLÓRZANO

   CVE-2014-11612   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito nú-
mero 2/2014.

   El expediente de la modifi cación presupuestaria número 2/2014, del Ayuntamiento de Soló-
rzano para el ejercicio 2014, queda aprobado defi nitivamente con fecha 5 de agosto de 2014, 
en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación 
de dicha modifi cación del presupuesto resumida por capítulos. 

 El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

  Aumentos de Gastos 
Capítulo Denominación Importe 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 6.000,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00 
6 INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Aumentos 6.000,00 
 
 El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 
 

Disminuciones de Gastos 
Capítulo Denominación Importe 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES -6.000,00 
5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00 
6 INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Disminuciones -6.000,00 
 

Aumentos de Ingresos 
Capítulo Denominación Importe 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Aumentos 0,00 
 

Disminuciones de Ingresos 
Capítulo Denominación Importe 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Disminuciones 0,00   
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 Contra la aprobación defi nitiva de la modifi cación presupuestaria podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 Solórzano, 5 de agosto de 2014. 

 El alcalde, 

 Javier González Barquín. 
 2014/11612 
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     AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2014-11665   Exposición pública de la cuenta general de 2013.

   Formulada y rendida la Cuenta General de esta Entidad Local correspondiente al ejercicio 
2013, se expone al público junto con sus justifi cantes y el informe emitido por la Comisión 
Especial de Cuentas el 6 de agosto de 2014 durante QUINCE DÍAS. En este plazo y ocho días 
más se admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales 
serán examinados por dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, 
emitiendo nuevo informe, antes de someterlas al Pleno de la Corporación, para que puedan 
ser examinadas, y, en su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 
del RDL 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de Haciendas Locales. 

 Suances, 7 de agosto de 2014. 

 El alcalde (ilegible). 
 2014/11665 
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     CONCEJO ABIERTO DE FONTECHA

   CVE-2014-11670   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito nú-
mero 1/2014.

   Aprobado defi nitivamente la modifi cación nº 01/2014 del presupuesto del ejercicio 2014 
de la entidad local menor de Fontecha, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, de conformidad con el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas 
Locales, se publica el siguiente resumen por capítulos. 

  

INGRESOS

CAP. CONCEPTO
PREVISIONES

INICIALES
AUMENTOS DISMINUCIONES

PREVISIONES
DEFINITIVAS

1 Impuestos directos 0,00 0,00 0,00 0,00

2 Impuestos indirectos 0,00 0,00 0,00 0,00

3 Tasas y otros ingresos 2.600,00 0,00 0,00 2.600,00

4 Transferencias corrientes 1.200,00 0,00 0,00 1.200,00

5 Ingresos patrimoniales 0,00 2.017,28 0,00 2.017,28

6 Enajenación de inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00

7 Transferencias de capital 0,00 12.182,72 0,00 12.182,72

8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTALES 3.800,00 14.200,00 0,00 18.000,00

  

 GASTOS  

  
CAP. CONCEPTO

CRÉDITOS
INICIALES

AUMENTOS DISMINUCIONES
CRÉDITOS

DEFINITIVOS

1 Gastos de personal 0,00 0,00 0,00 0,00

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 3.800,00 1.417,28 0,00 5.217,28

3 Gastos financieros 0,00 150,00 0,00 150,00

4 Transferencias corrientes 0,00 450,00 0,00 450,00

6 Inversiones reales 0,00 12.182,72 0,00 12.182,72

7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00

8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTALES 3.800,00 14.200,00 0,00 18.000,00
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 Contra la aprobación defi nitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
Contencioso-Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según 
lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Fontecha, 8 de agosto de 2014.  

 El presidente, 

 Álvaro Gómez Gutiérrez. 
 2014/11670 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2014-11575   Notifi cación de incoación de expediente sancionador 124/14.

   Habiendo sido imposible practicar la notifi cación de la resolución dictada por la señora con-
cejala delegada de Medio Ambiente en fecha 19 de mayo de 2014 a don Eduardo González 
Sánchez y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procédase a prac-
ticar la notifi cación por medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Santan-
der y en el Boletín Ofi cial de Cantabria de la citada resolución que a continuación se transcribe: 

 PRIMERO: Que con fecha 14 de abril de 2014 por la Policía Local se remite denuncia contra 
don Eduardo González Sánchez por satisfacer necesidades fi siológicas en la vía pública, en 
concreto en la calle Peñaherbosa s/n, siendo las 03:00 horas. 

 SEGUNDO: Que según el artículo 9 de la Ordenanza Municipal de Gestión de Residuos Urba-
nos y Limpieza Viaria, "Se prohíbe satisfacer necesidades fi siológicas en la vía pública". 

 TERCERO: Que los hechos denunciados pueden constituir una infracción tipifi cada como 
leve por el artículo 60 de la Ordenanza Municipal de Gestión de Residuos Urbanos y Limpieza 
Viaria, sancionable con multa de 90 a 300 € de acuerdo con el artículo 61 de la referida norma, 
y ello sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del expediente. 

 En uso de las facultades atribuidas por la normativa vigente, y visto el artículo 63 de la ya 
referida Ordenanza en concordancia con los artículos 46.3 c y 49 de la Ley 22/11 de 28 de 
julio de 2011 de Residuos y Suelos Contaminados, así como el artículo124.4.ñ) de la LBRL, Ley 
7/1985 de 2 de abril, la concejala delegada resuelve: 

 1.- Incoar expediente sancionador por los hechos anteriormente referenciados a don 
Eduardo González Sánchez. 

 2.- Nombrar instructor del expediente a don José Gil Nieto y secretaria a doña Ana Elena 
Rozas Lecue. 

 3.- Conceder un plazo de 15 días para que pueda presentar las alegaciones, así como apor-
tar los documentos o justifi caciones que estimen pertinentes". 

 Contra esta resolución no cabe recurso alguno por ser de trámite. 

 Santander, 7 de agosto de 2014. 

 La concejala delegada de Medio Ambiente (ilegible). 
 2014/11575 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2014-11576   Notifi cación de resolución de expediente sancionador 45/14.

   Habiendo sido imposible practicar la notifi cación de la resolución dictada por la concejala 
delegada de Medio Ambiente en fecha 28 de mayo de 2014 a don Borja González Torre y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procédase a practicar la notifi -
cación por medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Santander y en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria de la citada resolución que a continuación se transcribe: 

 PRIMERO: Que con fecha 27 de febrero de 2014, se incoa expediente a don Borja Gonzalez 
Torre por satisfacer necesidades fi siológicas en la vía pública, en concreto en la calle Cuesta 
del Hospital número 9 siendo las 23:10 horas, lo que puede constituir una infracción tipifi cada 
como leve por el artículo 60 de la Ordenanza Municipal de Gestión de Residuos Urbanos y Lim-
pieza Viaria del Ayuntamiento de Santander en relación con el artículo 9.6 del mismo texto. 

 Habiendo sido imposible practicar la notifi cación en su domicilio, de las infracciones come-
tidas y las sanciones que en su caso podían recaer, se procedió de conformidad con el artículo 
59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, a su publicación en el BOC y en el tablón de edictos, 
al objeto de que pudiese presentar las alegaciones, documentos o justifi caciones que estima-
sen pertinentes en el plazo de 15 días. 

 SEGUNDO: Que concluido dicho plazo, no se ha presentado alegación alguna por el intere-
sado por lo que, de conformidad con el artículo 63.2 del ya mencionado texto y teniendo en 
cuenta que el artículo 61 prevé para estos casos la sanción de multa de 90 a 300 €, y conside-
rando que debe tenerse en cuenta el artículo 62 de la Ordenanza en cuya virtud para graduar la 
cuantía y alcance de las sanciones se atenderá a la naturaleza de la infracción, reincidencia, así 
como aquellos otros elementos que puedan considerarse atenuantes o agravantes, y, teniendo 
en consideración que el interés jurídico vulnerado, en el supuesto que nos ocupa, es la salud 
pública, procede la imposición en su grado medio. 

 En uso de las facultades atribuidas por la normativa vigente, en concordancia con el artículo 
124.4.ñ) de la LBRL, Ley 7/1985 de 2 de abril, la concejala delegada resuelve: 

 SANCIONAR a don Borja González Torre, con multa de 120 €, como responsable de una 
infracción administrativa tipifi cada en el artículo 60 de la Ordenanza Municipal de Gestión de 
Residuos Urbanos y Limpieza Viaria, por satisfacer necesidades fi siológicas en la vía pública. 

 Contra esta resolución podrá interponer recurso de reposición ante esta Alcaldía Presidencia 
en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente al recibo de la presente notifi cación. 
De no ser resuelto este de forma expresa dentro del mes siguiente de su presentación, dispon-
drá de un nuevo plazo de seis meses para interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de dicha jurisdicción. 

 En caso de no interponerse recurso de reposición, podrá impugnar la presente resolución 
directamente ante el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses contado a 
partir del día siguiente al recibo de la presente notifi cación. 

 La multa deberá hacerse efectiva en la ofi cina que Caja Cantabria tiene abierta en la Casa 
Consistorial sita en la Plaza del Ayuntamiento s/n previa recogida de la carta de pago en el 
Negociado de Rentas". 

 Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi caciones recibidas entre los días 1 y 
15 del mes, ambos inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente. 
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 Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del mes, ambos inclusive, hasta el día 5 
del segundo mes posterior. 

 Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se hubiera satisfecho la deuda, se exi-
girá en vía de apremio de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 y siguientes del Regla-
mento General de Recaudación. 

 Santander, 7 de agosto de 2014. 

 La concejala delegada de Medio Ambiente (ilegible). 
 2014/11576 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2014-11577   Notifi cación de incoación de expediente sancionador 141/14.

   Habiendo sido imposible practicar la notifi cación de la resolución dictada por la señora 
concejala delegada de Medio Ambiente en fecha 21 de mayo de 2014 a D. Adama Niang y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procédase a practicar la notifi -
cación por medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Santander y en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria de la citada resolución que a continuación se transcribe: 

 PRIMERO: Que con fecha 1 de octubre de 2013 por la Policía Local se denunció a D. Adama 
Niang como propietario de un vehículo marca Peugeot, modelo Boxer matrícula NA 6463 AP, 
que fue retirado de la calle Fernando de los Ríos, por encontrarse en estado de abandono. 

 SEGUNDO: El artículo 86.1.b) del RD Legislativo 339/1990 de 2 de marzo establece que: 
"La Administración competente en materia de gestión de tráfi co podrá ordenar el traslado del 
vehículo a un centro autorizado de tratamiento de vehículos para su posterior destrucción y 
descontaminación cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en el 
mismo lugar y presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios 
medios o le falten las placas de matriculación". 

 TERCERO: Que según el artículo 3.b) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Sue-
los Contaminados, los vehículos abandonados tienen la consideración de residuos domésticos. 

 CUARTO: Que con fecha 14 de junio de 2013 se remitió notifi cación al titular de la situación 
de su vehículo. Se procedió a su achatarramiento con fecha 27 de noviembre de 2013. 

 QUINTO: Que los hechos denunciados pueden constituir una infracción tipifi cada como 
grave por el artículo 46.3 c) de la Ley 22/11 de 28 de julio de Residuos y Suelos Contaminados 
"El abandono, vertido o eliminación incontrolado de cualquier tipo de residuos no peligrosos 
sin que se haya puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya producido un daño 
o deterioro grave para el medio ambiente." sancionable con multa de 901 € a 45.000 €, de 
acuerdo con el artículo 47 de citada norma, y ello sin perjuicio de lo que resulte de la instruc-
ción. 

 En uso de las facultades atribuidas por la normativa vigente, y visto el artículo 10 del Regla-
mento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1398/1993) en concordancia con el 
artículo 124.4.ñ) de la LBRL, Ley 7/1985, de 2 de abril, la concejala delegada resuelve: 

 1.- Incoar expediente sancionador por los hechos anteriormente referenciados a D. Adama 
Niang como propietario de un vehículo marca Peugeot, modelo Boxer matrícula NA 6463 AP, 
que fue retirado de la calle Fernando de los Ríos, por encontrarse en estado de abandono. 

 2.- Nombrar instructor del expediente a don José Gil Nieto y secretaria doña Carmen Re-
guera Ramírez. 

 3.- Conceder un plazo de 15 días para que pueda presentar las alegaciones, así como 
aportar los documentos o justifi caciones que estimen pertinentes; en caso de no efectuarlas, 
la iniciación del expediente será considerada propuesta de resolución, con los efectos de los 
artículos 18 y 19 del Reglamento Sancionador". 
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 Contra esta resolución no cabe recurso alguno por ser de trámite. 

 Santander, 7 de agosto de 2014. 

 La concejala delegada de Medio Ambiente (ilegible). 
 2014/11577 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2014-11580   Notifi cación de imposición de cuarta multa coercitiva. Denuncia 66/10.

   Con fecha 14 de mayo de 2014. se ha dictado el siguiente Decreto, cuya notifi cación al 
interesado, don José Laso Cimiano, no ha podido ser practicada, por lo que procede su publi-
cación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 

 "Visto el Decreto de delegación de fecha 13 de junio de 2011, el concejal de Infraestructu-
ras, Urbanismo y Vivienda; a la vista de los trámites y diligencias de este expediente, en uso 
de las atribuciones que le confi ere la legislación vigente, dicta el siguiente 

 RESOLUCIÓN 

 Por Decreto de fecha de 6 de abril de 2011se requiere a don José Laso Cimiano para que 
en el plazo de un mes proceda a la demolición del soporte publicitario indebidamente instalado 
en calle San Francisco número 6. 

 Por Decreto de fecha de 26 de octubre de 2011, de 9 de agosto de 2012 y de 2 de abril de 
2013 se le ha impuesto a don José Laso Cimiano multas coercitivas de 231,6 € cada una con 
la fi nalidad de que el interesado derribe lo indebidamente ejecutado en calle San Francisco 
número 6, de acuerdo con lo previsto en el artículo 208.4 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, en relación 
con el artículo 207.2 de esta misma Ley. 

 Dado que no se tiene constancia de que se haya procedido a la demolición ordenada. De 
acuerdo con los citados artículos anteriormente, que establecen que la multa coercitiva puede 
ser reiterable en intervalos de tres meses, y hasta un máximo de diez, hasta completar el coste 
estimado de las obras a realizar, esto es, 2.316,93 €. 

 DISPONGO: 

 IMPONER una cuarta multa coercitiva a don José Laso Cimiano de 231,6 €, apercibiendo 
al interesado que dicha multa puede ser reiterable en intervalos de tres meses, y hasta un 
máximo de diez, hasta completar el coste estimado de las obras a realizar (2.316,93 €)" 

 El pago deberá realizarse en el Servicio de Intervención de este Ayuntamiento o de Rentas. 

 Signifi carle que el plazo para el pago en período voluntario será el siguiente, de acuerdo con 
el artículo 62 de la Ley 58/2003, 17 de diciembre, General Tributaria: 

 a) Si la notifi cación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notifi cación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente. 

 b) Si la notifi cación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde 
la fecha de recepción de la notifi cación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si éste 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

 Podrá igualmente solicitarse fraccionamiento o aplazamiento de pago, mediante modelo 
formalizado ante el Servicio de Rentas. 

 El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario, sin haber satisfecho la deuda, 
determinará el inicio del período ejecutivo, con la exigencia de los intereses de demora y del 
recargo del período ejecutivo del 5, 10 ó 20%, según corresponda (artículos 26, 28 y 161 de 
la Ley 58/2003, 17 de diciembre, General Tributaria). 
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 Contra el presente Decreto podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante 
la Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la recep-
ción de la notifi cación del mismo. 

 Igualmente, podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Cantabria, en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de recepción de la notifi cación del decreto. 

 Si interpone recurso de reposición, podrá, igualmente, interponer el recurso contencioso- 
administrativo ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el párrafo anterior 
contra el Decreto expreso del mismo; o en el de seis meses contra su desestimación presunta, 
que se producirá si no le es notifi cado decreto expreso en el plazo de un mes, contado a partir 
del día en que el recurso de reposición tenga entrada en el Registro General de este Ayunta-
miento. 

 Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 29 de julio de 2014. 

 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2014/11580 
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      4.4.OTROS

   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE CANTABRIA

   CVE-2014-11619   Notifi cación a la parte reclamante de resolución de archivo por me-
diación relativa a la solicitud de arbitraje número 496/14/ARB.

   No habiéndose podido notifi car por el Servicio de Correos la resolución de archivo por el 
acuerdo alcanzado entre las partes en relación a la controversia planteada en la solicitud de 
arbitraje número 496/14/ARB formulada por Rosa Elvira Vasquez Carmona frente a la empresa 
Vodafone España Sa, se procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi cación por medio del 
presente edicto, haciendo saber a la parte reclamante que contra dicha resolución, que pone 
fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo 
de dos meses a computar desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en los 
artículos 48 y 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo, según lo previsto en 
el artículo 116 de la precitada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone del plazo de un mes 
para interponer recurso potestativo de reposición ante el presidente de la Junta Arbitral de 
Consumo de Cantabria, sita en la calle Albert Einstein, 4, 39011 Santander. 

 Santander, 8 de agosto de 2014.  

 El presidente de la Junta Arbitral de Consumo,  

 Jorge Luis Tomillo Urbina.  
 2014/11619 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26151

MARTES, 19 DE AGOSTO DE 2014 - BOC NÚM. 158

1/1

C
V
E
-2

0
1
4
-1

1
6
2
2

  

   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE CANTABRIA

   CVE-2014-11622   Notifi cación a la parte reclamante de laudo arbitral relativo a la soli-
citud de arbitraje número 125/14/ARB.

   No habiéndose podido notifi car por el Servicio de Correos a la parte reclamante el laudo ar-
bitral dictado con relación a la solicitud de arbitraje número 125/14/ARB formulada por Manuel 
de los Reyes Jiménez Ruiz frente a la empresa denominada Alcar-Garaje Alberto, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifi ca mediante la publicación de la parte dispositiva de la resolución mencionada, pudiendo 
tomar conocimiento en el plazo de diez días de su texto íntegro en las ofi cinas de la Junta 
Arbitral de Consumo de Cantabria, ubicadas en la calle Albert Einstein, 4, 39011 Santander. 

 Por todo ello, vistos los documentos y pruebas que obran en el expediente y el Real Decreto 
231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, este órgano 
arbitral decide: Que, a su leal saber y entender, debe estimar y estimamos parcialmente la re-
clamación formulada por don Manuel de los Reyes Jiménez Ruiz frente a Alcar-Garaje Alberto, 
quedando obligada la citada empresa a devolver al reclamante la cantidad de 44,77 euros, 
obligación que deberá cumplirse en el plazo de veinte días contados a partir de la notifi cación 
del presente Laudo Arbitral. De conformidad con el artículo 45.3 del Real Decreto 231/2008, 
de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, no procede condena en 
costas, al no apreciarse mala fe o temeridad en ninguna de las partes. De acuerdo con el artí-
culo 1.2 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral 
de Consumo, así como en el artículo 43 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, el 
presente laudo tiene carácter vinculante y ejecutivo para las partes y produce efectos de cosa 
juzgada. Contra el mismo cabe interponer acción de anulación ante la Sala de lo Civil y de lo 
Penal del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de dos meses contados a partir 
de su notifi cación o, en caso de que se haya solicitado corrección, aclaración o complemento 
del laudo, desde la notifi cación de la resolución sobre esta solicitud, o desde la expiración 
del plazo para adoptarla. Todo ello de conformidad con los artículos 40 y siguientes de la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje. 

 Santander, 8 de agosto de 2014.  

 El jefe de Sección de Ordenación y Arbitraje,  

 Tomás Orallo Sánchez. 
 2014/11622 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE CANTABRIA

   CVE-2014-11623   Notifi cación a la parte reclamante de resolución de archivo por me-
diación relativa a la solicitud de arbitraje número 431/14/ARB.

   No habiéndose podido notifi car por el Servicio de Correos la resolución de archivo por el 
acuerdo alcanzado entre las partes en relación a la controversia planteada en la solicitud de 
arbitraje número 431/14/ARB formulada por Pedro Bohedo Revilla frente a la empresa Telefó-
nica de España, Sa, se procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi cación por medio del 
presente edicto, haciendo saber a la parte reclamante que contra dicha resolución, que pone 
fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo 
de dos meses a computar desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en los 
artículos 48 y 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo, según lo previsto en 
el artículo 116 de la precitada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone del plazo de un mes 
para interponer recurso potestativo de reposición ante el presidente de la Junta Arbitral de 
Consumo de Cantabria, sita en la calle Albert Einstein, 4, 39011 Santander. 

 Santander, 8 de agosto de 2014.  

 El presidente de la Junta Arbitral de Consumo,  

 Jorge Luis Tomillo Urbina.  
 2014/11623 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE CANTABRIA

   CVE-2014-11625   Notifi cación a la parte reclamante de resolución de archivo por me-
diación relativa a la solicitud de arbitraje número 26/14/ARB.

   No habiéndose podido notifi car por el Servicio de Correos la resolución de archivo por el 
acuerdo alcanzado entre las partes en relación a la controversia planteada en la solicitud de 
arbitraje número 26/14/ARB formulada por Inmaculada González Fueyo frente a la empresa 
Telefónica de España, SA, se procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi cación por 
medio del presente edicto, haciendo saber a la parte reclamante que contra dicha resolución, 
que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el 
plazo de dos meses a computar desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en 
los artículos 48 y 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo, según lo previsto 
en el artículo 116 de la precitada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone del plazo de un 
mes para interponer recurso potestativo de reposición ante el presidente de la Junta Arbitral 
de Consumo de Cantabria, sita en la calle Albert Einstein, 4, 39011 Santander. 

 Santander, 8 de agosto de 2014.  

 El presidente de la Junta Arbitral de Consumo,  

 Jorge Luis Tomillo Urbina.  

   
 2014/11625 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE CANTABRIA

   CVE-2014-11626   Notifi cación a la parte reclamante de resolución de archivo por me-
diación relativa a la solicitud de arbitraje número 473/14/ARB.

   No habiéndose podido notifi car por el Servicio de Correos la resolución de archivo por el 
acuerdo alcanzado entre las partes en relación a la controversia planteada en la solicitud de 
arbitraje número 473/14/ARB formulada por Maria Nuria Santos Cendoya frente a la empresa 
France Telecom España Sa, se procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi cación por 
medio del presente edicto, haciendo saber a la parte reclamante que contra dicha resolución, 
que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el 
plazo de dos meses a computar desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en 
los artículos 48 y 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo, según lo previsto 
en el artículo 116 de la precitada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone del plazo de un 
mes para interponer recurso potestativo de reposición ante el presidente de la Junta Arbitral 
de Consumo de Cantabria, sita en la calle Albert Einstein, 4, 39011 Santander. 

 Santander, 8 de agosto de 2014.  

 El presidente de la Junta Arbitral de Consumo,  

 Jorge Luis Tomillo Urbina.  
 2014/11626 
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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2014-11682   Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación 
forzosa incoado para la ejecución del proyecto: Acondicionamiento de 
plataforma de la carretera CA-404 Villanueva-Riosapero, PK 0+000 
al PK 3+400.Tramo: Villanueva-Riosapero. Término municipal: Vi-
llaescusa.

   Aprobado el proyecto de referencia por Resolución del consejero de Obras Públicas y Vi-
vienda, de fecha 6 de mayo de 2014 y declarada la urgente ocupación de los bienes y derechos 
afectados por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de julio de 2014, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954, se ha resuelto señalar la fecha y hora que a continuación se detallan para proceder al 
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de las fi ncas que resultan afectadas. 

 En consecuencia, esta Dirección General: 

 Convoca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropia-
ción forzosa, procedimiento de urgencia, que fi guran en la relación adjunta, para proceder al 
citado levantamiento. 

 Lugar: Ayuntamiento de Villaescusa. 

 Fecha y hora: 1 y 2 de septiembre de 2014, de 10,00 a 13,00 horas. 

 Este acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si así se estimara con-
veniente, en las dependencias del Ayuntamiento de Villaescusa. 

 Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirá 
a efectos de notifi cación en caso de propietarios desconocidos o aquellos que se ignore su 
residencia. 

 Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asistir personalmente o repre-
sentados por persona sufi cientemente autorizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad junto al último recibo de la 
contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y de un notario. El titular 
afectado deberá acudir provisto de su correspondiente Documento Nacional de Identidad. 

 Hasta el levantamiento de las citadas actas previas podrán formularse por escrito, ante la 
Sección de Expropiaciones dependiente de esta Consejería, cuantas alegaciones se consideren 
oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los titulares, bienes y derechos afectados. 

 Santander, 7 de agosto de 2014.  

 El director general de Obras Públicas,  

 P.S., la secretaria general (Decreto 108/2011, de 7 de julio),  

 Marta Velasco Torre.  
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     AYUNTAMIENTO DE BAREYO

   CVE-2014-11611   Citaciones para el levantamiento del acta de ocupación y pago de los 
terrenos afectados por la ejecución de la obra de ampliación de plata-
forma en las calles Socamino y Mies de Hormas. Expediente 25/2014.

   Habiéndose aprobado defi nitivamente el expediente de expropiación forzosa, se cita, en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento de Bareyo, a los propietarios afectados para que concurran 
en las fechas y horas que se indican en la tabla anexa al levantamiento del acta de ocupación 
y pago, acto en el que deberán aportar título de propiedad de la fi nca. Si existieren derechos 
reales, hipotecas o servidumbres sobre la fi nca, deberá comparecer, asimismo, el titular de 
dichos derechos. 

 En caso de que no se acudiese al acto, se tendrá por hecho el trámite y el levantamiento 
del acta servirá para iniciar la ocupación, consignándose el importe del justiprecio en la Caja 
General de Depósitos. 

 La publicación del presente anuncio servirá de notifi cación edictal a los efectos establecidos 
en el artículo 58.5 de la Ley 30/1992, cuando no sea posible la notifi cación personal por las 
causas indicadas en dicho precepto. 

 NOMBRE Y APELLIDOS 

 María Ángeles Báscones Alonso 

 María Pilar Pazos Pajares 

 Juan Javier Pazos Pajares 

 Mª Sonia Pazos Bartolomé 

 Carlos Pazos Bartolomé 

 Vanesa Merino Pazos 

 Roberto Merino Pazos 

 Manuel José Pazos Bartolomé 

 Ana María Pazos Bartolomé 

 María Estrella Merino Pazos 

 María Candelas Pazos Bartolomé 

 Carlos Ruiz Agüero 

 María Dolores Barquín Conde 

 Dolores Cuesta Colina 

 Hros. de Francisco Ruiz Ruiz 

 José Somaza Barquín 

 Ángel Campo Igual 

 Nieves Güemes Cabrillo 

 Hros. de Cesar Sánchez Sisniega 

 Gonzalo Campo Ruiz 

 Carlos Manuel Ponga Ruiz y otros 

 María Amparo Alvear Lainz 

 Clara Lavín Setién 

 Norberto Somarriba Abascal 
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 Eugenio Ruigómez Peña 

 María Jesús Díez Cuesta 

 Hros. de Alberto Cruz Pazos 

 Serafín Güemes Ruiz y otros 

 José Ramón Pellón Olagorta 

 José Martínez San Emeterio 

 Saturnino Madrazo Ruiz 

 Nicolás Martínez Pérez 

 Hros. de Jaime Madrazo Lavín 

 Antonio José Sierra Ruiz 

 María Josefa Ruiz Ruiz 

 Francisco Ruiz González 

 Iñaki Sánchez Peláez 

 Juan Manuel Ortiz Gómez 

 Hros. Consuelo Sánchez Gutiérrez 

 José Luis Ortiz Gómez 

 Manuela Escallada Pacheco 

 Isabel Sierra Rosas 

 Miguel Ángel Sánchez Cerradelo 

 María Rosario Pulido Martínez 

 Hros. Ricarda Martínez Anillo 

 Julia Martínez Ruiz 

 Carmen Marañón Alonso 

 Alfredo Lavín Ortiz 

 María Concepción Corrales Ruiz 

 Josefa y Miguel Navarro Forcada 

 José Antonio Ortiz Laínz 

 María José Gómez Alonso 

 María Carmen Herrera González y otros 

 — Lugar: Ayuntamiento de Bareyo. 

 — Días: 25, 26, 27, 28 y 29 de agosto de 2014. 

 — Horas: 8:30 a 14:00 horas. 

 — Lugar: Avda. Benedicto Ruiz, 323. Ajo. 

 — Días: 25 y 28 de agosto de 2014. 

 — Horas: 16:00 a 20:00 horas. 

 Bareyo, 4 de agosto de 2014 

 El alcalde, 

 José de la Hoz Laínz. 
 2014/11611 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2014-11129   Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda. Expediente 
LIC/47/2014.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.2 de la LOTRUSCA en su redacción dada 
por Ley 6/2010, de 30 de julio (BOC de 13 de agosto de 2010), se hace público la concesión 
de la Licencia de Primera Ocupación de la vivienda cuyos datos se consignan a continuación: 

 Fecha de la concesión: 11 de junio de 2014. 

 Órgano: Resolución de la Alcaldía. 

 Promotor: D. DAVID CACHO GUTIÉRREZ. 

 Dirección de la licencia: AVENIDA BURGOS DE 58, D CAMARGO (CANTABRIA). 

 RECURSOS: 

 Contra el presente acuerdo, que pone fi n a la vía administrativa, podrá Vd. interponer los 
siguientes recursos: 

 1. RECURSO DE REPOSICIÓN, con carácter potestativo, ante el mismo órgano que dictó el 
acto en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente 
notifi cación. 

 2. RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Juzgado del mismo nombre de San-
tander, bien directamente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente notifi cación, o bien tras interponer recurso de reposición, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notifi cación que con-
tenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el día 
siguiente de haber transcurrido un mes desde la interposición del mismo sin que haya sido 
resuelto expresamente. 

 No obstante, podrá Vd. interponer cualquier otro recurso que estime procedente. 

 Camargo, 18 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 Diego Movellán Lombilla. 
 2014/11129 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2014-11565   Aprobación defi nitiva del Proyecto de Modifi cación Puntual número 9 
de las Normas Subsidiarias. Expediente 53/169/13.

   Por el Pleno de la Corporación Municipal en sesión ordinaria celebrada el pasado día 30 de 
julio de 2014 se acordó aprobar defi nitivamente el Proyecto de Modifi cación Puntual de las Nor-
mas Subsidiarias del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, que se tramita como modifi cado 
número 9, para ajustar las intensidades de edifi cación hospitalaria en el ámbito del "Hospital 
Mompía" (Equipamiento de uso sanitario con el código E-47) en las NN.SS, redactada por el 
arquitecto municipal Francisco Lorenzo Monteagudo en julio 2014. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 75.2 de la LBRL y 84.1 de la Ley de Can-
tabria 2/2001, de 25 de junio, se hace público el contenido de la referida Modifi cación Puntual 
que fi gura como anexo al presente. 

 RÉGIMEN DE RECURSOS 

 A) Contra el Acuerdo adoptado, que agota la vía administrativa, podrá interponer: 

 1.- Potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo o 
resolución que se comunica, en el plazo de un mes que se computará desde el día siguiente a 
la recepción del acuerdo. 

 Si interpone recurso de reposición, contra su resolución expresa podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a la notifi cación de la resolución expresa del recurso potes-
tativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquel en el que 
dicho recurso deba entenderse presuntamente desestimado. 

 2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional com-
petente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción del presente 
acuerdo. 

 B) Contra el contenido de la modifi cación aprobada, por su carácter normativo, podrá in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional com-
petente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción del presente 
acuerdo. 

 C) También podrá interponer cualquier otro recurso, admitido en Derecho en defensa de 
sus intereses. 

 Santa Cruz de Bezana, 1 de agosto de 2014. 

 El alcalde, 

 Juan Carlos García Herrero. 
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MODIFICACIÓN PUNTUAL DE NNSS:  

ORDENANZA DE EQUIPAMIENTO SANITARIO; ÁMBITO DE 
EQUIPAMIENTO E-47.   
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Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, julio de 2014  

1.- ANTECEDENTES, OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN.   

Las NNSS contemplan una edificabilidad para los espacios de uso sanitario con un 
índice de 0,50 m²/m², sin discriminar el hecho diferencial de que se trate de una 
instalación hospitalaria o de otras que, también destinadas al uso sanitario, carezcan 
de las especificidades propias de un hospital en el sentido más propio. 

Así, la modificación está motivada principalmente por la necesidad de ajustar las 
intensidades de edificación hospitalaria en el ámbito del «Hospital Mompía» 
(Equipamiento  de uso sanitario con el código E-47) en las citadas NNSS. 
Actualmente, la edificación de esta instalación hospitalaria está en situación de fuera 
de ordenanza de acuerdo a la regulación de los artículos 3.9.4 y 3.9.5 de las NNSS, 
superando el techo edificable admisible en este suelo.      

El Hospital Mompía fue construido en vigencia de las NNSS de 1988 (BOC de 11 de 
febrero de 1988) tras la planificación de desarrollo de un Sector en suelo urbanizable 
productivo (expediente municipal 53/213/94 - Plan Parcial del Sector AUI-10-Oeste). 
En aplicación de las determinaciones de este Plan Parcial, las dos parcelas lucrativas 
en el ámbito, de titularidad del promotor (Igualatorio Médico Quirúrgico) tenían de 
acuerdo al proyecto de compensación un techo edificable1 a cuyo amparo se 
construyó la instalación del Hospital Mompía.  

Las NNSS vigentes (Texto Refundido de 2006 – BOC de 4 de enero de 2007) 
clasifican el suelo en que se sitúa este Hospital dentro del área E-47, definido en su 
Memoria como un ámbito de equipamientos de carácter privado y uso sanitario, al que 
le es de aplicación la ordenanza núm. 8: EQUIPAMIENTOS (EC). El límite de 
edificabilidad previsto en esta ordenanza los equipamientos sanitarios es de 0,50 
m²/m² de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 12.35.5. Este límite supone a los efectos 
una reducción significativa de la intensidad edificatoria permitida en las NNSS 
revisadas (NNSS de 1988) y, tal como se ha comentado, deja en situación de fuera de 
ordenanza al edificio del Hospital. En los artículos 3.9.4 y 3.9.5 de las NNSS se 
regulan las situaciones de fuera de ordenanza como ésta, permitiendo casi cualquier 
tipo de obra en el inmueble existente (incluso la reestructuración) aunque, como es 
obvio, no se permiten las obras de ampliación que agravarían el incumplimiento del 
límite de edificabilidad.  

Como opción más coherente de modificación de acuerdo con la motivación antes 
expuesta, se propone la creación de una nueva categoría de equipamiento, el de uso 
sanitario intensivo (con el código EC/Si), con un índice de edificabilidad máximo de 

1 13.281 m² de techo edificable en una superficie neta lucrativa de 19.541 m². Aunque sin 
carácter normativo, el índice de edificabilidad resultante es de 0,68 m²/m²: 0,73 m²/m² en la 
parcela en que se sitúa el edificio principal del Hospital (10.481 m² de techo edificable en una 
parcela de 14.383 m²), y 0,54 m²/m² en la parcela Oeste (2.800 m² de techo edificable en 5.158 
m² de superficie).  
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Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, julio de 2014  

0,80 m²/m², manteniendo la categoría de uso sanitario general (EC/S) con el mismo 
índice de 0,50 m²/m². Esta nueva categoría de equipamiento sanitario intensivo podría 
aplicarse únicamente a ámbitos dotacionales sanitarios con altos requerimientos de 
intensidad de edificación (hospitales, clínicas, policlínicas,…), circunstancia que en 
esta propuesta de modificación sólo sería aplicada al ámbito de la edificación en las 
instalaciones del Hospital Mompía, en parte del área de equipamientos E-47, no 
existiendo actualmente en el municipio otras áreas con instalaciones sanitarias de 
estas características, ni estrategias previstas, públicas o privadas, para el 
establecimiento de nuevas dotaciones de esta magnitud.2 

En suma, la modificación de NNSS propugna con carácter general el aumento de la 
intensidad de edificación en áreas dotacionales con una nueva denominación: de uso 
sanitario intensivo, con virtualidad en el ámbito del área de equipamientos con el 
código E-47 en las NNSS en que se sitúa la infraestructura del Hospital Mompía, 
eliminando en consecuencia la situación actual de fuera de ordenanza de la edificación 
construida. La modificación tiene los siguientes resultados en las determinaciones y 
ordenación de las NNSS:  

 Actualmente, en las NNSS, la ordenanza contenida en el CAPITULO 35. 
ORDENANZA Nº 8: EQUIPAMIENTOS (EC) considerando el uso característico 
sanitario definido en el artículo 12.35.2 y con un límite de edificabilidad dispuesto 
en el artículo 12.35.5, de 0,5 m²/m². Esta modificación prevé incluir un nuevo uso 
característico en el artículo 12.35.2 citado, con la denominación de Sanitario 
intensivo (código EC/Si), con un límite de edificabilidad en el artículo 12.35.5, de 
0,80 m²/m². No se modifica ninguno del resto de los parámetros urbanísticos de 
aplicación en el CAPÍTULO 35 ni ninguna otra determinación textual en la 
normativa de las NNSS.  

 Para la aplicación coherente del ámbito con ordenanza de equipamiento EC/Si en 
los terrenos en que se sitúa el Hospital Mompia, se propone el reajuste de los 
límites del área de equipamientos E-47 respecto a la delimitación previa en las 
NNSS que se modifican, circunscribiéndolo a las superficies de las parcelas netas 
en que se desarrolla el uso sanitario hospitalario. Este ámbito así configurado tiene 
una superficie de 19.541 m², inferior a la descrita actualmente en NNSS (24.891 
m²). Teniendo en cuenta las características de este ámbito: un recinto hospitalario 
con trascendencia supramunicipal, se propone además incluirlo en el listado de 
Sistemas Generales municipales (antes sólo incluido en la relación de 
equipamientos, sin el carácter de Sistema General).   

2 Otras instalaciones sanitarias en el municipio (existentes o previstas): centro de salud o 
consultorios públicos, servicios privados de consulta, clínicas o centros médicos 
especializadas,…, se sitúan sin  apuros, o bien en locales comerciales en ámbitos residenciales 
en los que resulta compatible este uso, o bien en áreas con ordenanza de equipamiento sanitario 
genérico (EC/S).   
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Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, julio de 2014  

 Se propone la subdivisión del Sistema General resultante E-47 (19.541 m²), en dos 
áreas, de 14.383 m² y 5.158 m² de superficie3. A la primera de ellas, en la que se 
sitúa el edificio del Hospital Mompía, se le asigna en la modificación la categoría 
de  Equipamiento Sanitario intensivo (código EC/Si), y en la segunda, en la que se 
sitúa el aparcamiento asociado al Hospital, se mantiene la categoría de  
Equipamiento Sanitario (código EC/S), genérico.  

 Por el reajuste de los límites del ámbito urbano E-47 a la delimitación neta resultan 
superficies restantes públicas4 que conformarán en esta modificación las 
siguientes áreas:  

- Estructura viaria pública municipal de acceso al Sur del Sistema General E-47. 

- Cabecera noreste de equipamientos. Se opta por mantener un área dotacional 
pública sin uso especifico ("varios" en la denominación de las NNSS) 
correspondiente en superficie5 al ámbito que en el plan parcial y proyecto de 
compensación mencionados (unidad de actuación del Sector AUI-10-Oeste 
planificado en vigencia de las NNSS de 1988) fueron ámbitos dotacionales 
públicos de uso social y deportivo.   

.Además, el reajuste del ámbito E-47 tiene efectos sobre la definición del perímetro 
y superficie del ámbito urbano de equipamientos E-48, también de uso sanitario6.         

Para una mejor comprensión, especialmente de las decisiones con representación 
gráfica en esta modificación, se acompañan en el siguiente apartado esquemas con la 
situación previa en NNSS y la prevista en la modificación.  

3 Se corresponden a las dos parcelas lucrativas resultantes del proyecto de compensación de la 
Unidad de Actuación del Sector AUI-10-Oeste planificado en vigencia de las NNSS de 1988 
que se han citado en los primeros párrafos de esta propuesta como antecedentes. 
4 En las NNSS que se modifican están incluidas en el Sistema General privado de uso sanitario. 
La nueva definición como superficies públicas es traslado de la realidad derivada de la gestión 
(proyecto de compensación) de la Unidad de Actuación del Sector AUI-10-Oeste planificado en 
vigencia de las NNSS de 1988. 
5 Se mantienen los 798 m2 de superficie de estas áreas de equipamiento público (532 m2 de uso 
deportivo y 266 de uso social). No se mantiene la delimitación, ya que la configuración previa 
es tortuosa y requiere un reajuste de límites que se acometen en esta Modificación. 
6 En las NNSS aprobadas en 2006, este ámbito era de equipamiento educativo. Se varió el uso 
característico del ámbito pasando a ser equipamiento sanitario, según consta en expediente 
municipal 53/88/11 (esta variación no precisa modificación de NNSS conforme a la previsión 
del artículo 3.8.8.2º). 
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2.- EFECTOS SOBRE LAS NNSS VIGENTES. 

2.1.- Se modifican los artículos 12.35.2 y 12.35.5 del capítulo 35 del texto 
normativo de las NNSS. 

 REDACCIÓN PREVIA:  

CAPITULO 35. ORDENANZA Nº 8: EQUIPAMIENTOS (EC). 

(…) 

ARTICULO 12.35.2. USOS CARACTERISTICOS. 

En los planos de Calificación del Suelo y Regulación de la Edificación se señala el uso 
característico que corresponde a cada parcela con la siguiente especificación: 
- D: Deportivo 
- E: Educativo. 
- CS: Cívico-social 
- R: Religioso. 
- S: Sanitario. 
- I: Infraestructuras. 
- V: Varios. 

 
(…) 

ARTICULO 12.35.5. COEFICIENTE DE LA EDIFICABILIDAD. 

El coeficiente de edificabilidad se regula por la aplicación de los índices siguientes en 
función del uso característico a cada parcela neta: 

- D = 0,4 m²/m² 
- E = 0,5  “ 
- CS = 0,9  “ 
- R = 0,8  “ 
- S = 0,5  “ 
- I = 0,3  “ 
- V = 0,5  “ 
En caso de coexistencia de varios equipamientos en una misma parcela, la 
edificabilidad atribuible a la totalidad de la parcela será la del equipamiento que ocupe 
la mayor parte de la parcela. 

  

 REDACCIÓN MODIFICADA:  

CAPITULO 35. ORDENANZA Nº 8: EQUIPAMIENTOS (EC). 

(…) 

ARTICULO 12.35.2. USOS CARACTERISTICOS. 
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En los planos de Calificación del Suelo y Regulación de la Edificación se señala el uso 
característico que corresponde a cada parcela con la siguiente especificación: 
- D: Deportivo 
- E: Educativo. 
- CS: Cívico-social 
- R: Religioso. 
- S: Sanitario. 
- Si: Sanitario intensivo. 
- I: Infraestructuras. 
- V: Varios. 

 
(…) 

ARTICULO 12.35.5. COEFICIENTE DE LA EDIFICABILIDAD. 

El coeficiente de edificabilidad se regula por la aplicación de los índices siguientes en 
función del uso característico a cada parcela neta: 

- D = 0,4 m²/m² 
- E = 0,5  “ 
- CS = 0,9  “ 
- R = 0,8  “ 
- S = 0,5  “ 
- Si = 0,8 m²/m² 
- I = 0,3  “ 
- V = 0,5  “ 
En caso de coexistencia de varios equipamientos en una misma parcela, la 
edificabilidad atribuible a la totalidad de la parcela será la del equipamiento que ocupe 
la mayor parte de la parcela. 

 

2.2.- Se modifica la delimitación gráfica del ámbito de equipamiento sanitario 
E-47, en Mompía, en el entorno del Hospital Mompía, resultando en la 
modificación un Sistema General de Equipamientos con una superficie 
inferior a la previa motivada por la pormenorización en los ámbitos 
circundantes de vialidad y dotación pública que se detraen de la 
delimitación bruta previa. Esta modificación tiene efectos sobre la 
definición del perímetro y superficie del área de equipamiento colindante 
E-48. 

  



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26169

MARTES, 19 DE AGOSTO DE 2014 - BOC NÚM. 158

10/20

C
V
E
-2

0
1
4
-1

1
5
6
5

 

 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, julio de 2014  

ESQUEMA DE DEFINICIÓN GRÁFICA PREVIA:  

 

ESQUEMA DE DEFINICIÓN GRÁFICA MODIFICADA: 
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IMAGEN FINAL DE DEFINICIÓN GRÁFICA MODIFICADA 
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2.3.- Se modifica el listado de equipamientos en la Memoria de las NNSS; en 
concreto el apartado 21.7    

 REDACCIÓN PREVIA:  

21.- EQUIPAMIENTOS. 

La relación de las áreas de equipamiento en suelo urbano, no adscritas a unidades de 
ejecución, con su número indicativo, expresión de su carácter específico, localización, 
superficie, titularidad, en el caso de ser público, su estado de obtención por el 
Ayuntamiento, estado de ejecución, y porcentaje en relación a la totalidad, es: 
(*) Grado de obtención actual. Los que componen el sistema general de Equipamientos 
vienen señalados por el código “S.G.”, como puede verse en los planos. 

EQUIPAMIENTOS 
EC 

TIPO LOCALIDAD  SUPERFICIE
(m²)  

TITULARIDAD OBTENCION URBANIZACION % 

S.G. E-1 I Soto 3.915 PUBLICO SI SI 0,76
S.G. E-2 V + I Soto 7.822 PUBLICO SI (1/3)* NO 1,52
S.G. E-3 R-S Soto 2.398 PUBLICO SI SI 0,46
S.G. E-4 E Soto 2.399 PUBLICO SI SI 0,47

E-5 I Soto 1.135 PRIVADO SI SI 0,22
S.G. E-6 NAVAJEDA Soto 5.435 PUBLICO SI NO 1,05

E-7 I + V Soto 11.043 PUBLICO NO NO 2,14
S.G. E-8 NAVAJEDA Soto 11.194 PUBLICO/ 

PRIVADO 
SI (1/2) NO 2,17

S.G. E-9 NAVAJEDA Soto 4.425 PUBLICO SI NO 0,86
E-10 NAVAJEDA Soto 6.803 PRIVADO NO NO 1,32
E-11 I Sancibrián 3.767 PRIVADO SI SI 0,73

S.G. E-12 D Soto 6.348 PUBLICO SI SI 1,23
E-13 D Soto 6.938 PRIVADO SI SI 1,35
E-14 CS Soto 4.806 PRIVADO SI SI 0,93
E-15 ESPECIFICO Sancibrián 4.657 PRIVADO SI (1/2) SI 0,90
E-16 D Sancibrián 3.479 PRIVADO SI SI 0,67

S.G. E-17 D Soto 17.002 PUBLICO SI (1/3) SI (1/3) 3,30
S.G. E-18 E Soto 8.236 PUBLICO SI SI 1,60
S.G. E-19 D Soto 8.369 PUBLICO NO NO 1,62
S.G. E-20 I Soto 2.460 PUBLICO SI SI 0,48
S.G. E-21 D Soto 22.973 PUBLICO NO NO 4,45
S.G. E-22 R Soto 1.010 PUBLICO SI SI 0,20
S.G. E-23 E Sancibrián 1.508 PUBLICO SI SI 0,29
S.G. E-24 R Sancibrián 924 PUBLICO SI SI 0,18

E-25 V Sancibrián 471 PRIVADO SI SI 0,09
E-26 D Sancibrián 1.831 PRIVADO SI SI 0,36
E-27 D Prezanes 7.519 PRIVADO SI (2/3) NO 1,46

S.G. E-28 R Prezanes 1.204 PUBLICO SI (1/2) NO 0,23
S.G. E-29 CS Bezana 7.520 PUBLICO NO NO 1,46
S.G. E-30 E-D Bezana 11.973 PUBLICO NO NO 2,32
S.G. E-31 D Bezana 184.587 PUBLICO NO NO 35,79
S.G. E-32 I+D Bezana 7.662 PUBLICO SI (1/2) NO 1,49

7 Se ha optado por no incluir en la nueva redacción del listado modificado la pequeña superficie 
dotacional pública de 798 m2, que resultan como equipamiento público de uso "varios". Esta 
exclusión redunda en todo caso en un mejor cumplimiento del estándar legal de equipamientos 
(en una mínima proporción), que es el objeto prioritario de la elaboración del listado de 
referencia.        
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S.G. E-33 I+D Bezana 16.210 PUBLICO SI (1/2) NO 3,14
S.G. E-34 I Bezana 9.516 PUBLICO SI (1/2) NO 1,85
S.G. E-35 E Bezana 12.311 PUBLICO SI SI 2,39

E-36 CS Bezana 2.828 PUBLICO/ 
PRIVADO 

SI SI 0,55

S.G. E-37 CS Bezana 2.836 PUBLICO NO NO 0,55
S.G. E-38 R Bezana 3.541 PUBLICO SI SI 0,69
S.G. E-39 V Bezana 3.733 PUBLICO SI SI 0,72
S.G. E-40 E Bezana 9.911 PUBLICO SI SI 1,92
S.G. E-41 D Bezana 13.571 PUBLICO SI SI 2,63
S.G. E-42 CS Bezana 7.495 PUBLICO SI SI 1,45
S.G. E-43 D Bezana 1.579 PUBLICO SI SI 0,31
S.G. E-44 D + I Bezana 2.763 PUBLICO SI SI 0,54
S.G. E-45 I Azoños 790 PUBLICO SI SI 0,15
S.G. E-46 R Mompía 1.942 PUBLICO SI SI 0,38

E-47 S Mompía 24.891 PRIVADO SI SI 4,83
E-48 E Mompía 1.632 PRIVADO NO NO 0,32
E-49 I Azoños 8.116 PRIVADO NO SI 1,57

S.G. E-50 D Azoños 3.118 PUBLICO SI SI 0,60
S.G. E-51 R Azoños 1.154 PUBLICO SI SI 0,22
S.G. E-52 E Maoño 4.625 PUBLICO SI (1/2) NO 0,90

E-53 D Maoño 2.105 PRIVADO SI SI 0,41
S.G. E-54 R Maoño 2.302 PUBLICO SI (1/2) NO 0,45
S.G. E-55 D+CS Maoño 6.988 PUBLICO SI SI 1,35
TOTAL   515.770 m²    100,00

TOTAL SUELO PARA EQUIPAMIENTOS DE 
TITULARIDAD PUBLICA YA OBTENIDO 

 144.002 m² 27,92

TOTAL SUELO PARA EQUIPAMIENTOS DE 
TITULARIDAD PUBLICA A OBTENER 

 297.220 m² 57,63

TOTAL SUELO PARA EQUIPAMIENTOS DE 
TITULARIDAD PUBLICA YA URBANIZADO 

  110.191 m² 21,36

TOTAL SUELO PARA EQUIPAMIENTOS DE 
TITULARIDAD PUBLICA A URBANIZAR 

  331.031 m² 64,18

TOTAL SUELO PARA EQUIPAMIENTOS QUE 
COMPONEN EL SISTEMA GENERAL 

424.884 m²    82,38

El listado anterior se refiere a Equipamientos dispuestos en el ámbito del suelo urbano. 
Los considerados como “S.G.” no están adscritos a ninguna unidad de ejecución. El 
suelo todavía no obtenido, se efectuará por adquisición directa por cualquiera de los 
medios legales que se describen en las Normas. El coste de adquisición y urbanización 
de los suelos aún no obtenidos o no urbanizados se justifica, detalla y valora en el 
Estudio económico-financiero. 
Para una población de 25.000 habitantes que es la que se contempla en el año 
horizonte, la cuantía de suelo de sistema general de equipamientos es: 
424.884 : 25.000 = 16,99 m² / hab. 
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REDACCIÓN MODIFICADA:8  

21.- EQUIPAMIENTOS. 

La relación de las áreas de equipamiento en suelo urbano, no adscritas a unidades de 
ejecución, con su número indicativo, expresión de su carácter específico, localización, 
superficie, titularidad, en el caso de ser público, su estado de obtención por el 
Ayuntamiento, estado de ejecución, y porcentaje en relación a la totalidad, es: 
(*) Grado de obtención actual. Los que componen el sistema general de Equipamientos 
vienen señalados por el código “S.G.”, como puede verse en los planos. 

EQUIPAMIENTOS 
EC 

TIPO LOCALIDAD  SUPERFICIE
(m²)  

TITULARIDAD OBTENCION URBANIZACION % 

S.G. E-1 I Soto 3.915 PUBLICO SI SI 0,77
S.G. E-2 V + I Soto 7.822 PUBLICO SI (1/3)* NO 1,53
S.G. E-3 R-S Soto 2.398 PUBLICO SI SI 0,47
S.G. E-4 E Soto 2.399 PUBLICO SI SI 0,47

E-5 I Soto 1.135 PRIVADO SI SI 0,22
S.G. E-6 NAVAJEDA Soto 5.435 PUBLICO SI NO 1,06

E-7 I + V Soto 11.043 PUBLICO NO NO 2,16
S.G. E-8 NAVAJEDA Soto 11.194 PUBLICO/ 

PRIVADO 
SI (1/2) NO 

2,19
S.G. E-9 NAVAJEDA Soto 4.425 PUBLICO SI NO 0,87

E-10 NAVAJEDA Soto 6.803 PRIVADO NO NO 1,33
E-11 I Sancibrián 3.767 PRIVADO SI SI 0,74

S.G. E-12 D Soto 6.348 PUBLICO SI SI 1,24
E-13 D Soto 6.938 PRIVADO SI SI 1,36
E-14 CS Soto 4.806 PRIVADO SI SI 0,94
E-15 ESPECIFICO Sancibrián 4.657 PRIVADO SI (1/2) SI 0,91
E-16 D Sancibrián 3.479 PRIVADO SI SI 0,68

S.G. E-17 D Soto 17.002 PUBLICO SI (1/3) SI (1/3) 3,32
S.G. E-18 E Soto 8.236 PUBLICO SI SI 1,61
S.G. E-19 D Soto 8.369 PUBLICO NO NO 1,64
S.G. E-20 I Soto 2.460 PUBLICO SI SI 0,48
S.G. E-21 D Soto 22.973 PUBLICO NO NO 4,49
S.G. E-22 R Soto 1.010 PUBLICO SI SI 0,20
S.G. E-23 E Sancibrián 1.508 PUBLICO SI SI 0,29
S.G. E-24 R Sancibrián 924 PUBLICO SI SI 0,18

E-25 V Sancibrián 471 PRIVADO SI SI 0,09
E-26 D Sancibrián 1.831 PRIVADO SI SI 0,36
E-27 D Prezanes 7.519 PRIVADO SI (2/3) NO 1,47

S.G. E-28 R Prezanes 1.204 PUBLICO SI (1/2) NO 0,24
S.G. E-29 CS Bezana 7.520 PUBLICO NO NO 1,47
S.G. E-30 E-D Bezana 11.973 PUBLICO NO NO 2,34
S.G. E-31 D Bezana 184.587 PUBLICO NO NO 36,09
S.G. E-32 I+D Bezana 7.662 PUBLICO SI (1/2) NO 1,50
S.G. E-33 I+D Bezana 16.210 PUBLICO SI (1/2) NO 3,17

8 Como ya se ha hecho constar, la redefinición del perímetro y superficie del ámbito de 
equipamiento E-47 (ahora Sistema General E-47), tiene efectos sobre el área de equipamientos 
E-48, que se incrementa en superficie en el listado correspondiente en las NNSS. Además, 
varían ligeramente algunos porcentajes por lo que se ha reproducido el listado completo de los 
ámbitos de equipamiento previstos en NNSS.    
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S.G. E-34 I Bezana 9.516 PUBLICO SI (1/2) NO 1,86
S.G. E-35 E Bezana 12.311 PUBLICO SI SI 2,41

E-36 CS Bezana 2.828 PUBLICO/ 
PRIVADO 

SI SI 
0,55

S.G. E-37 CS Bezana 2.836 PUBLICO NO NO 0,55
S.G. E-38 R Bezana 3.541 PUBLICO SI SI 0,69
S.G. E-39 V Bezana 3.733 PUBLICO SI SI 0,73
S.G. E-40 E Bezana 9.911 PUBLICO SI SI 1,94
S.G. E-41 D Bezana 13.571 PUBLICO SI SI 2,65
S.G. E-42 CS Bezana 7.495 PUBLICO SI SI 1,47
S.G. E-43 D Bezana 1.579 PUBLICO SI SI 0,31
S.G. E-44 D + I Bezana 2.763 PUBLICO SI SI 0,54
S.G. E-45 I Azoños 790 PUBLICO SI SI 0,15
S.G. E-46 R Mompía 1.942 PUBLICO SI SI 0,38
S.G. E-47 S + Si Mompía 19.541 PRIVADO SI SI 3,82

E-48 S Mompía 2.720 PRIVADO NO NO 0,53
E-49 I Azoños 8.116 PRIVADO NO SI 1,59

S.G. E-50 D Azoños 3.118 PUBLICO SI SI 0,61
S.G. E-51 R Azoños 1.154 PUBLICO SI SI 0,23
S.G. E-52 E Maoño 4.625 PUBLICO SI (1/2) NO 0,90

E-53 D Maoño 2.105 PRIVADO SI SI 0,41
S.G. E-54 R Maoño 2.302 PUBLICO SI (1/2) NO 0,45
S.G. E-55 D+CS Maoño 6.988 PUBLICO SI SI 1,37
TOTAL   511.508 m²    100,00

TOTAL SUELO PARA EQUIPAMIENTOS DE 
TITULARIDAD PUBLICA YA OBTENIDO 

 144.002 m² 27,92

TOTAL SUELO PARA EQUIPAMIENTOS DE 
TITULARIDAD PUBLICA A OBTENER 

 297.220 m² 57,63

TOTAL SUELO PARA EQUIPAMIENTOS DE 
TITULARIDAD PUBLICA YA URBANIZADO 

  110.191 m² 21,36

TOTAL SUELO PARA EQUIPAMIENTOS DE 
TITULARIDAD PUBLICA A URBANIZAR 

  331.031 m² 64,18

TOTAL SUELO PARA EQUIPAMIENTOS QUE 
COMPONEN EL SISTEMA GENERAL 

443,290 m²    86,66

El listado anterior se refiere a Equipamientos dispuestos en el ámbito del suelo urbano. 
Los considerados como “S.G.” no están adscritos a ninguna unidad de ejecución. El 
suelo todavía no obtenido, se efectuará por adquisición directa por cualquiera de los 
medios legales que se describen en las Normas. El coste de adquisición y urbanización 
de los suelos aún no obtenidos o no urbanizados se justifica, detalla y valora en el 
Estudio económico-financiero. 
Para una población de 25.000 habitantes que es la que se contempla en el año 
horizonte, la cuantía de suelo de sistema general de equipamientos es: 
443.290 : 25.000 = 17,73 m² / hab. 
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3.-  EFECTOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE.  

Dadas las características y alcance de la presente Modificación de NNSS antes 
descrita, que únicamente tiene efectos de nueva categorización de áreas de 
equipamiento sanitario y redefinición del ámbito del equipamiento del Hospital 
Mompía, se estima que no tiene ningún efecto en el medio ambiente.  

 

4.-  JUSTIFICACIÓN DE LA OBTENCIÓN DE TERRENOS PÚBLICOS 
QUE SE PROYECTAN 

Reiterando lo ya expuesto, se propone en esta modificación el reajuste de los límites 
del área de equipamientos E-47 (Sistema General en la modificación), 
circunscribiéndolo a una superficie de 19.541 m², inferior a la descrita actualmente en 
NNSS (24.891 m²). Este valor tan preciso de 19.541 m2 (a la vez subdivido en dos 
áreas, de 14.383 m² y 5.158 m² con dos categorías de equipamiento sanitario en la 
modificación EC/Si e EC/S) se corresponde con la superficie de las áreas lucrativas 
resultantes del proyecto de compensación de la Unidad de Actuación del Sector AUI-
10-Oeste planificado en vigencia de las NNSS de 1988 que se han citado previamente.  

De esta propuesta de concreción en el área de equipamientos E-47 tiene efectos en el 
área de equipamiento, también sanitario, E-489, y especialmente en la aparición de 
dos ámbitos circundantes públicos: en primer término la vialidad pública estructurante 
al Sur del E-47, y el ámbito dotacional público (EC/V) al Noreste. La superficies de 
estos ámbitos son también en esencia las resultantes del proyecto de compensación 
antes citado: de 3.449 m2 (vialidad Sur)10 y 798 m2 (área Noreste de equipamiento). 
Estas superficies públicas, ya obtenidas, y su posición, son coincidentes con las del 
proyecto de compensación referido, aunque se han realizado ajustes en su 
delimitación para que sean coherentes con la realidad física (caso de la vialidad) y con 
la funcionalidad futura (caso de los equipamientos). La materialización de estos 
ajustes podrá solventarse en ejecución del planeamiento por diversas formulas, 
pareciendo la más adecuada la normalización de fincas. En todo caso la 
materialización de estos ajustes en ejecución del planeamiento general por cualquiera 
de las fórmulas posibles no alterará en esencia su balance económico.       

Santa Cruz de Bezana, julio de 2014 

 

Fdo: Francisco Lorenzo Monteagudo, arquitecto 
   

Servicio de Urbanismo y Obras del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana 

9 Se circunscribe a un ámbito neto lucrativo.  
10 Esta superficie incluye, no sólo la vialidad resultante en el proyecto de compensación (3003 
m2) sino el ámbito dotacional comercial (446 m2) que ahora resulta inhábil y se incorpora por 
coherencia en la delimitación de la vialidad pública.   
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     AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

   CVE-2014-11423   Información pública de solicitud de licencia para construcción de es-
tabulación ganadera en Riopanero.

   En este Ayuntamiento se tramita expediente, a instancia de don Damián Román Pardos, 
para la construcción de estabulación ganadera en suelo rústico, en el polígono 25 - parcela 
396, en fi nca ubicada como suelo rústico en Riopanero (Valderredible). 

 En cumplimiento del artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a abrir período de informa-
ción pública por plazo de quince días, para que quienes puedan resultar interesados formulen 
las alegaciones que estimen convenientes. 

 Valderredible, 30 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 L. Fernando Fernández Fernández. 
 2014/11423 
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   AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

   CVE-2014-11424   Información pública de solicitud de licencia para construcción de al-
macén estabulación ganadera en Polientes.

   En este Ayuntamiento se tramita, a instancia de doña Mª Ángeles Díaz Caballero, expe-
diente para la construcción del almacén estabulación ganadera en suelo rústico, en el polígono 
183 - parcelas 5049 y 5050, en fi nca ubicada como suelo rústico en Polientes (Valderredible). 

 En cumplimiento del artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a abrir período de informa-
ción pública por plazo de quince días, para que quienes puedan resultar interesados formulen 
las alegaciones que estimen convenientes. 

 Valderredible, 30 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 L. Fernando Fernández Fernández. 
 2014/11424 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26182

MARTES, 19 DE AGOSTO DE 2014 - BOC NÚM. 158

1/24

C
V
E
-2

0
1
4
-1

1
6
2
8

  

      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2014-11628   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Convenio Colectivo del Sector de Empleados de Fincas Urbanas de 
Cantabria, con vigencia durante el periodo 2013-2016.

   Visto el texto del Convenio Colectivo del Sector de Empleados de Fincas Urbanas de Can-
tabria, con vigencia durante el periodo 2013-2016, suscrito por la Comisión Negociadora del 
mismo integrada por las personas designadas por la parte empresarial y los representantes de 
los trabajadores y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 
24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito 
de los acuerdos y convenios colectivos de trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real De-
creto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, 
sobre asunción de funciones y servicios transferidos, así como el Decreto 9/2011, de 28 de 
junio, de reorganización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y el Decreto 87/2011, de 7 de julio, por el que se modifi ca parcialmente la Estructura 
Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA  

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del convenio colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 11 de agosto de 2014.  

 La directora general de Trabajo,  

 Rosa María Castrillo Fernández. 
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  Año 2014 
Euros / mes

De 1 a 10 viviendas 894,57 
De 11 a 20 viviendas 925,07 
De 21 a 30 viviendas 952,88 
De 31 a 40 viviendas 980,76 
De 41 a 60 viviendas 990,08 
De 61 a 80 viviendas          1.003,35 
De 81 a 100 viviendas          1.023,21 
De 101 a 120 viviendas          1.038,55 
De 121 a 140 viviendas          1.054,13 
De 141 a 160 viviendas          1.069,94 
De 161 a 180 viviendas          1.085,99 
De 181 a 200 viviendas          1.102,27 
De 201 en adelante          1.118,82

Número de viviendas Año  2014 
Euros / hora 

Normal      Festivo
De 1 a 10 viviendas  10,84          12,64 
De 11 a 20 viviendas 11,20          13,09 
De 21 a 30 viviendas 11,54          13,48 
De 31 a 40 viviendas 11,87          13,84 
De 41 a 60 viviendas 12,00          13,98 
De 61 a 80 viviendas 12,15          14,18 
De 81 a 100 viviendas 12,39          14,49 
De 101 a 120 viviendas 12,59          14,67 
De 121 a 140 viviendas 12,75          14,89 
De 141 a 160 viviendas 12,96          15,11 
De 161 a 180 viviendas 13,16          15,34 
De 181 a 200 viviendas 13,34          15,56 
De 201 en adelante 13,61          15,81



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26205

MARTES, 19 DE AGOSTO DE 2014 - BOC NÚM. 158

24/24

C
V
E
-2

0
1
4
-1

1
6
2
8

Calefacción y/o agua caliente: 

• Combustibles sólidos.............                     127,75 €/mes    
• Combustibles Líquidos o gaseosos              48,66 €/mes    

Complemento consolidado de antigüedad  

• Por cada trienio completo al 31.12.2003      18,61 €/mes   
• Por cada año o fracción que falte para  
      cumplir el trienio al 31.12.2003                      6,21 €/mes   

Complemento de basuras por cada propietario        4,06 €/mes

  

 2014/11628 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26206

MARTES, 19 DE AGOSTO DE 2014 - BOC NÚM. 158

1/1

C
V
E
-2

0
1
4
-1

1
6
3
9

  

      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2014-11639   Exposición  pública de la aprobación inicial de la modifi cación de la 
Ordenanza reguladora del Cementerio y los Servicios Funerarios Mu-
nicipales.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y en los artículos 49 y 70 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, se 
publica el Acuerdo Provisional adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Astillero, en sesión 
celebrada el día 31 de julio de dos mil catorce, por el que se aprueba la "Modifi cación de la 
ordenanza reguladora del Cementerio y los servicios funerarios municipales". 

 Todas las modifi caciones con sus memorias, estudios y justifi cantes, quedan expuestas 
al público en esta entidad, durante treinta días, dentro de los cuales los interesados podrán 
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas ante el Pleno de 
la Corporación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

 Lo que se hace público mediante inserción en el Boletín Ofi cial de Cantabria 

 En caso de que no se presenten reclamaciones, se entenderá defi nitivamente adoptados los 
acuerdos hasta entonces provisionales, sin necesidad de acuerdo plenario según lo establecido 
en el artículo 17.3 del citado Real Decreto. 

 Astillero, 8 de agosto de 2014. 

 El alcalde, 

 Carlos Cortina Ceballos. 
 2014/11639 
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   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2014-11640   Exposición pública de la aprobación inicial de la modifi cación de la 
Ordenanza reguladora del Empleo Estable y Conciliación de la Vida 
Laboral y Familiar.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y en los artículos 49 y 70 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, 
se publica el Acuerdo Provisional adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Astillero, en se-
sión celebrada el día 31 de julio de dos mil catorce, por el que se aprueba la "Modifi cación de 
la ordenanza reguladora del Empleo estable y conciliación de la vida laboral y familiar en el 
Ayuntamiento de Astillero". 

 Todas las modifi caciones con sus memorias, estudios y justifi cantes, quedan expuestas 
al público en esta entidad, durante treinta días, dentro de los cuales los interesados podrán 
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas ante el Pleno de 
la Corporación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

 Lo que se hace público mediante inserción en el Boletín Ofi cial de Cantabria 

 En caso de que no se presenten reclamaciones, se entenderá defi nitivamente adoptados los 
acuerdos hasta entonces provisionales, sin necesidad de acuerdo plenario según lo establecido 
en el artículo 17.3 del citado Real Decreto. 

 Astillero, 8 de agosto de 2014. 

 El alcalde, 

 Carlos Cortina Ceballos. 
 2014/11640 
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   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2014-11642   Resolución de declaración de vehículo como residuo sólido urbano.

   Resolución de Alcaldía de fecha 8 de agosto de 2014 que establecía: Don Carlos CORTINA 
CEBALLOS, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de El Astillero, en uso de las faculta-
des que las leyes me confi eren y visto el Expediente Administrativo por Abandono de Vehículo, 
presentado por el servicio de Policía Local de este Ayuntamiento, sobre el vehículo con matrí-
cula S-1402-AL, marca SEAT, modelo IBIZA, y cuyo titular es Dª. María Gloria Alonso Odrio-
zola, con D.N.I., nº 13.702.629-R, con domicilio según consta en la base de datos del Registro 
de Vehículos en la calle Isaac peral, 21, Bloque C, 2º - D, de Santander, C.P. 39008. 

 Cumpliéndose los plazos legalmente establecidos para considerar que el citado vehículo se 
encuentra en situación de abandono, entendida ésta como la intención nacida de los hechos 
y del transcurso del tiempo normativamente previsto, en cuya virtud el titular se desprende o 
tiene la intención de desprenderse del vehículo con causa en los supuestos del hecho previstos 
en el art. 86 de RDL 339/1990 y constando los mismos en el expediente que se encuentra en 
la Jefatura de Policía Local, sin el que el titular haya formulado alegaciones en forma alguna 
en éste procedimiento. 

 Considerando que es de aplicación el art. 86 de La Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehícu-
los a Motor y Seguridad Vial. 

 Considerando que a tenor de lo establecido en el art. 86.1.a, de la Ley sobre Tráfi co, Cir-
culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, dichos vehículos se presumen abandonados, 
pudiendo ser tratados como residuos sólidos urbanos. 

 Por todo ello, en uso de las atribuciones conferidas por el art. 21 de la Ley 7/1985, regula-
dora de las Bases del Régimen Local. 

 En virtud a lo dispuesto en los apartados anteriores, VENGO EN ACORDAR: 

 1º) Declarar residuo sólido urbano, al vehículo abandonado marca SEAT, modelo IBIZA, 
matrícula S-1402-AL,, que se encuentra en abandonado en la calle Bóo, junto al nº 34 en la 
localidad de Guarnizo, y proceder a su tratamiento conforme al Art.86 de RDL 339/1990. 

 2º) Ordenar la tramitación de la BAJA DE OFICIO del mismo, ante la Jefatura Provincial de 
Tráfi co, y se proceda a la eliminación del residuo sólido urbano, dejando constancia de este 
extremo en el expediente, mediante la incorporación el acta de eliminación donde consten los 
datos del Gestor de Residuos. 

 3º) Ordenar a la Policía Local el traslado del vehículo al centro de tratamiento autorizado 
(CAT). 

 4º) Dar cuenta a la Concejalía de Medio Ambiente, a fi n de que se inicie el oportuno expe-
diente por infracción a la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos y al Reglamento Municipal 
de Gestión de Residuos Urbanos y Limpieza Viaria. 

 5º) Notifi car la presente resolución al interesado. Se podrá utilizar para la notifi cación los 
medios electrónicos contemplados en la normativa vigente, en especial la posibilidad de utilizar 
medio telemáticos que se han incorporado en la Ley 11/2007 de 22 de junio de acceso electró-
nico de los ciudadanos a los servicios públicos. Este criterio ha sido ampliado en los artículos 
77 y siguientes del RDL 339/1990 a través de la dirección electrónica vial. 
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 6º) Recursos: Contra la presente resolución podrá usted interponer recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes desde su notifi cación o, en su caso, directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde su notifi cación ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Santander. 

 Así lo manda y fi rma el Alcalde -Presidente D. Carlos Cortina Ceballos, en Astillero, a once 
de agosto de dos mil catorce, de todo lo cual yo el Secretario doy fe. 

 Astillero, 11 de agosto de 2014. 

 El alcalde, 

 Carlos Cortina Ceballos. 

 El secretario, 

 José Ramón Cuerno Llata.  
 2014/11642 
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   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2014-11644   Resolución de declaración de vehículo como residuo sólido urbano.

   Resolución de Alcaldía de fecha 8 de agosto de 2014 que establecía: don Carlos CORTINA 
CEBALLOS, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de El Astillero, en uso de las faculta-
des que las leyes me confi eren y visto el Expediente Administrativo por Abandono de Vehículo, 
presentado por el servicio de Policía Local de este Ayuntamiento, sobre el vehículo con ma-
trícula 9398-FXZ, marca CITROEN, modelo BERLINGO, y cuyo titular es INSTALGAS EQUIPA-
MIENTOS, S. L., con C.I.F., nº B-39742549, con domicilio según consta en la base de datos del 
Registro de Vehículos en la Plaza Vista Bahía, nº 1 de Astillero (Cantabria), C.P. 39610. 

 Cumpliéndose los plazos legalmente establecidos para considerar que el citado vehículo se 
encuentra en situación de abandono, entendida ésta como la intención nacida de los hechos 
y del transcurso del tiempo normativamente previsto, en cuya virtud el titular se desprende o 
tiene la intención de desprenderse del vehículo con causa en los supuestos del hecho previstos 
en el art. 86 de RDL 339/1990 y constando los mismos en el expediente que se encuentra en 
la Jefatura de Policía Local, sin el que el titular haya formulado alegaciones en forma alguna 
en éste procedimiento. 

 Considerando que es de aplicación el Art.86 de La Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehícu-
los a Motor y Seguridad Vial. 

 Considerando que a tenor de lo establecido en el art. 86.1.a, de la Ley sobre Tráfi co, Cir-
culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, dichos vehículos se presumen abandonados, 
pudiendo ser tratados como residuos sólidos urbanos. 

 Por todo ello, en uso de las atribuciones conferidas por el art. 21 de la Ley 7/1985, regula-
dora de las Bases del Régimen Local. 

 En virtud a lo dispuesto en los apartados anteriores, VENGO EN ACORDAR: 

 1º) Declarar residuo sólido urbano, al vehículo abandonado marca CITROEN, modelo BER-
LINGO, matrícula 9398-FXZ, que se encuentra en abandonado en la calle Lepanto, nº 12 de 
Astillero, y proceder a su tratamiento conforme al art. 86 de RDL 339/1990. 

 2º) Ordenar la tramitación de la BAJA DE OFICIO del mismo, ante la Jefatura Provincial de 
Tráfi co, y se proceda a la eliminación del residuo sólido urbano, dejando constancia de este 
extremo en el expediente, mediante la incorporación el acta de eliminación donde consten los 
datos del Gestor de Residuos. 

 3º) Ordenar a la Policía Local el traslado del vehículo al centro de tratamiento autorizado 
(CAT). 

 4º) Dar cuenta a la Concejalía de Medio Ambiente, a fi n de que se inicie el oportuno expe-
diente por infracción a la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos y al Reglamento Municipal 
de Gestión de Residuos Urbanos y Limpieza Viaria. 

 5º) Notifi car la presente resolución al interesado. Se podrá utilizar para la notifi cación los 
medios electrónicos contemplados en la normativa vigente, en especial la posibilidad de utilizar 
medio telemáticos que se han incorporado en la Ley 11/2007 de 22 de junio de acceso electró-
nico de los ciudadanos a los servicios públicos. Este criterio ha sido ampliado en los artículos 
77 y siguientes del RDL 339/1990 a través de la dirección electrónica vial. 
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 6º) Recursos: Contra la presente resolución podrá usted interponer recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes desde su notifi cación o, en su caso, directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde su notifi cación ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Santander. 

 Así lo manda y fi rma el alcalde-presidente D. Carlos Cortina Ceballos., en Astillero, a once 
de agosto de dos mil catorce, de todo lo cual yo el Secretario doy fe. 

 Astillero, 11 de agosto de 2014. 

 El alcalde, 

 Carlos Cortina Ceballos. 

 El secretario, 

 José Ramón Cuerno Llata.  
 2014/11644 
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   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2014-11645   Resolución de declaración de vehículo como residuo sólido urbano.

   Resolución de Alcaldía de fecha 8 de agosto de 2014 que establecía: don Carlos CORTINA 
CEBALLOS, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de El Astillero, en uso de las faculta-
des que las leyes me confi eren y visto el Expediente Administrativo por Abandono de Vehículo, 
presentado por el servicio de Policía Local de este Ayuntamiento, sobre el vehículo con ma-
trícula 9742-FXY, marca CITROEN, modelo BERLINGO, y cuyo titular es INSTALGAS EQUIPA-
MIENTOS, S. L., con C.I.F., nº B-39742549, con domicilio según consta en la base de datos del 
Registro de Vehículos en la Plaza Vista Bahía, nº 1 de Astillero (Cantabria), C.P. 39610. 

 Cumpliéndose los plazos legalmente establecidos para considerar que el citado vehículo se 
encuentra en situación de abandono, entendida ésta como la intención nacida de los hechos 
y del transcurso del tiempo normativamente previsto, en cuya virtud el titular se desprende o 
tiene la intención de desprenderse del vehículo con causa en los supuestos del hecho previstos 
en el art. 86 de RDL 339/1990 y constando los mismos en el expediente que se encuentra en 
la Jefatura de Policía Local, sin el que el titular haya formulado alegaciones en forma alguna 
en éste procedimiento. 

 Considerando que es de aplicación el art. 86 de La Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehícu-
los a Motor y Seguridad Vial. 

 Considerando que a tenor de lo establecido en el art. 86.1.a, de la Ley sobre Tráfi co, Cir-
culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, dichos vehículos se presumen abandonados, 
pudiendo ser tratados como residuos sólidos urbanos. 

 Por todo ello, en uso de las atribuciones conferidas por el art. 21 de la Ley 7/1985, regula-
dora de las Bases del Régimen Local. 

 En virtud a lo dispuesto en los apartados anteriores, VENGO EN ACORDAR: 

 1º) Declarar residuo sólido urbano, al vehículo abandonado marca CITROEN, modelo BER-
LINGO, matrícula 9742-FXY, que se encuentra en abandonado en la calle Lepanto, nº 12 de 
Astillero, y proceder a su tratamiento conforme al Art.86 de RDL 339/1990. 

 2º) Ordenar la tramitación de la BAJA DE OFICIO del mismo, ante la Jefatura Provincial de 
Tráfi co, y se proceda a la eliminación del residuo sólido urbano, dejando constancia de este 
extremo en el expediente, mediante la incorporación el acta de eliminación donde consten los 
datos del Gestor de Residuos. 

 3º) Ordenar a la Policía Local el traslado del vehículo al centro de tratamiento autorizado 
(CAT). 

 4º) Dar cuenta a la Concejalía de Medio Ambiente, a fi n de que se inicie el oportuno expe-
diente por infracción a la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos y al Reglamento Municipal 
de Gestión de Residuos Urbanos y Limpieza Viaria. 

 5º) Notifi car la presente resolución al interesado. Se podrá utilizar para la notifi cación los 
medios electrónicos contemplados en la normativa vigente, en especial la posibilidad de utilizar 
medio telemáticos que se han incorporado en la Ley 11/2007 de 22 de junio de acceso electró-
nico de los ciudadanos a los servicios públicos. Este criterio ha sido ampliado en los artículos 
77 y siguientes del RDL 339/1990 a través de la dirección electrónica vial. 
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 6º) Recursos: Contra la presente resolución podrá usted interponer recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes desde su notifi cación o, en su caso, directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde su notifi cación ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Santander. 

 Así lo manda y fi rma el Alcalde -Presidente D. Carlos Cortina Ceballos, en Astillero, a once 
de agosto de dos mil catorce, de todo lo cual yo el Secretario doy fe. 

 Astillero, 11 de agosto de 2014. 

 El alcalde, 

 Carlos Cortina Ceballos. 

 El secretario, 

 José Ramón Cuerno Llata.  
 2014/11645 
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     AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2014-11615   Aprobación inicial y exposición pública de mutación demanial. Expe-
diente ALC/41/2012.

   El Pleno de la Corporación, en sesión de 8 de agosto de 2014, adoptó el acuerdo de aprobar 
la mutación demanial subjetiva o cambio de afectación de local sito en la C/ Cayetano Tueros, 8 
de Castro Urdiales, anteriormente afectado a Archivo Municipal, y que pasará a adscribirse por 
un plazo de 15 años a un nuevo servicio público de competencia de la Administración General 
del Estado (Ministerio del Interior) consistente en la implantación de una Unidad permanente 
de Documentación y Extranjería del Cuerpo Nacional de Policía en Castro Urdiales. 

 Si el bien o derecho no fuera destinado al servicio público para el cual se cede o dejara de 
destinarse posteriormente, revertirá al Ayuntamiento, integrándose en su patrimonio con to-
das sus pertenencias y accesiones. 

 Se somete el expediente a información pública por un periodo de un mes, durante el cual el 
expediente estará a disposición de los interesados en la Secretaria General del Ayuntamiento, 
en horario de 9 a 13 horas, y podrán presentarse alegaciones en el Registro General del Ayun-
tamiento o por cualquiera de los medios admitidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 En caso de no presentarse alegaciones, el acuerdo de mutación demanial se entenderá 
como defi nitivo, sin necesidad de ulterior acuerdo plenario. 

 Castro Urdiales, 8 de agosto de 2014. 

 El alcalde, 

 Iván González Barquín. 
 2014/11615 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2014-11618   Notifi cación de caducidad de inscripciones padronales de ciudadanos 
extranjeros no comunitarios.

   Habiendo sido imposible la notifi cación de la Resolución que seguidamente se transcribe, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/92, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, se hace pública, a efec-
tos de notifi cación, la parte dispositiva de la Resolución de Alcaldía de 5 de agosto de 2.014, 
la cual literalmente dice así: 

 PRIMERO: Declarar la caducidad de las inscripciones padronales de los ciudadanos extran-
jeros no comunitarios que seguidamente se relacionan: 

 INTERESADO: ARCHIL KHOTENASHVILI. 

 DOMICILIO: Bº San Jose, nº 2C, bl. 4, pta. 18 (Bóo). 

 FECHA CADUCIDAD: 09/05/2014. 

 INTERESADO: NATIA KHOTENASHVILI. 

 DOMICILIO: Bº San Jose, nº 2C, bl. 4, pta. 18 (Bóo). 

 FECHA CADUCIDAD: 09/05/2014. 

 SEGUNDO. Notifi car la presente Resolución a los interesados. 

 Contra la anterior resolución, que pone fi n a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el 
siguiente al de la notifi cación, ante el Juzgado de lo Contencioso de Santander, pudiendo in-
terponer, con carácter previo y potestativo, recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante 
el órgano que dictó el acto. 

 Renedo de Piélagos, 5 de agosto de 2014. 

 El alcalde, 

 Enrique Torre Bolado. 
 2014/11618 
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     AYUNTAMIENTO DE VOTO

   CVE-2014-11607   Citación para notifi cación por comparecencia de caducidad de inscrip-
ción en el Padrón Municipal de Habitantes.

   Anuncio de citación para notifi cación, en virtud de la modifi cación en el artículo 16 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece la renovación 
periódica cada dos años de las inscripciones en el padrón de los extranjeros no comunitarios, 
sin autorización de residencia permanente, y la caducidad de dichas inscripciones en caso de 
no llevarse cabo tal renovación. 

 Por no haber sido posible notifi car a las personas que se detallan a continuación por causas 
no imputables a este Ayuntamiento, mediante el presente anuncio se cita a los interesados, o 
sus representantes, para ser notifi cados en comparecencia ante el Negociado de Estadística del 
Ayuntamiento de Voto, donde deberán presentarse en el plazo de quince días hábiles a partir 
del siguiente al de su publicación en el BOC. 

 INTERESADO: CARLOS ANDRÉS BRUZOS ALVARADO. 

 DOMICILIO: Rada nº 10 

 Voto, 31 de julio de 2014.  

 El alcalde, 

 José Luis Trueba de la Vega. 
 2014/11607 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26217

MARTES, 19 DE AGOSTO DE 2014 - BOC NÚM. 158

1/1

C
V
E
-2

0
1
4
-1

1
6
0
8

  

   AYUNTAMIENTO DE VOTO

   CVE-2014-11608   Notifi cación de incoación de expediente de baja de ofi cio en el Padrón 
Municipal de Habitantes.

   Habiéndose dictado Resolución de la Alcaldía de fecha seis de agosto de 2014 sobre la 
incoación de expediente de baja de ofi cio del Padrón Municipal de Habitantes a las personas 
relacionadas en el Anexo, siendo el motivo de la tramitación el no encontrarse acreditado que 
cumplan la obligación establecida en el artículo 54 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación de las Entidades Locales, de 
tener fi jada su residencia en este término municipal. 

 Ante la imposibilidad de realizar la notifi cación directamente a los interesados por desco-
nocer su actual domicilio en cumplimiento del artículo 72 del Reglamento arriba citado, y de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 9 de abril de 1997, de la Subsecretaría del 
Ministerio de Presidencia, por la que se dictan instrucciones técnicas sobre gestión y revisión 
del padrón municipal de habitantes, se publica el presente anuncio, concediendo a los inte-
resados un plazo de diez días hábiles, a contar de la publicación en el BOC, para que puedan 
presentar cuantas alegaciones consideren oportunas, así como pruebas o documentos que 
consideren necesarios en defensa de sus derechos e intereses. Transcurrido este plazo sin que 
se produjeran reclamaciones a este acto, se elevará el expediente a informe del Consejo de 
Empadronamiento con carácter previo a la resolución que en derecho proceda. 

 Voto, 6 de agosto de 2014. 

 El alcalde, 

 José Luis Trueba de la Vega. 

 ANEXO 

 VALERIU PANTILIMON: Bº Los Baños 13 Bádames 

 CALIN TUNS: Bº Los Baños 13 Bádames 

 NICOLAE VARGA: Bº Los Baños 13 Bádames 

 ANDREA PARASCHIVA JOUFI: Bº Los Baños 13 Bádames 

 ARIANA SONYA PATRICI SUTEU: Bádames 29 A, 2ºB 
 2014/11608 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2014-11641   Notifi cación de sentencia en procedimiento de despidos/ceses en ge-
neral 318/2014.

   DOÑA MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ SANJURJO, secretario judicial del JUZGADO DE LO 
SOCIAL N° 1 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de despidos / ceses en general, 
con el nº 0000318/2014 a instancia de JOSÉ MARÍA MUELA CARRILES, JOSÉ RUIZ GONZÁLEZ 
y JUAN RAMÓN CELlS COLLADO frente a ERTEL SOLUCIONES S. L. y FOGASA, en los que se ha 
dictado SENTENCIA de fecha 14/7/14, con el siguiente dispongo: 

 FALLO  

 Se estima la demanda formulada por Don José María Muela Carriles, Don José Ruiz Gon-
zález y Don Juan Ramón Celis Collado contra la empresa Ertel Soluciones S. L., se declaran 
improcedentes los despidos realizados, condenándose a la empresa demandada, a que opte, 
en el plazo de 5 días a readmitir a los actores en sus puestos de trabajo, con abono de los 
salarios de tramitación desde el despido hasta la efectiva readmisión o a indemnizarles en las 
cantidades de 2.697 euros, 1.471 euros, 1.213 euros respectivamente. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE SUPLICACIÓN para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, que deberá anunciarse en este Órgano Judicial dentro del plazo de 
cinco días contados desde el siguiente a su notifi cación. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar al anunciarse el mismo haber constituido 
un depósito de 300 € en la Cuenta depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta en la en-
tidad Banco de Santander nº 3867000036031814, a través de una imposición individualizada 
indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o bene-
fi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministe-
rio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente. 

 Así por ésta mi sentencia, la pronuncio, mando y fi rmo. 

 DILIGENCIA DE PUBLICACIÓN.-La extiendo yo, la Secretaria Judicial, Dª María del Carmen 
Martínez Sanjurjo para hacer constar que en el día de hoy, la Juez Sustituta Sra. Mª Ángeles 
Hormaechea Sánchez hace entrega de esta sentencia debidamente fi rmada. La declaro pública 
en este momento. Libro testimonio de la misma que quedará unido a los autos, llevándose el 
original al libro de sentencia. Doy fe. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a ERTEL SOLUCIONES S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 6 de agosto de 2014. 

 La secretaria judicial, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2014/11641 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2014-11643   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judi-
ciales 62/2014.

   DON MIGUEL SOTORRÍO SOTORRÍO, secretario judicial del JUZGADO DE LO -SOCIAL N° 3 
de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000062/2014 a instancia de JESÚS ÁNGEL MARCOS RODRÍGUEZ frente a ARQUI-
TECTURA REHABILITACIÓN y GESTIÓN DE OBRAS DE SANTANDER, S. L., en los que se ha 
dictado resolución de fecha 7-8-2014, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

 "ACUERDO: 

 Declarar a la ejecutada ARQUITECTURA REHABILITACIÓN y GESTIÓN DE OBRAS DE SAN-
TANDER, S. L., en situación de INSOLVENCIA TOTAL, que se entenderá, a todos los efectos, 
como PROVISIONAL, para hacer pago a los trabajadores y por las cantidades que a continua-
ción se relacionan: 

 JESÚS ÁNGEL MARCOS RODRÍGUEZ por importe de 2.284,00 euros. 

 Hacer entrega de certifi cación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de 
Garantía Salarial, una vez sea fi rme la presente resolución. 

 Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el órgano judicial, dentro del plazo de 
TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infracción 
en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que 
en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta depósitos y Consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 3876000005006214, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 

 El secretario judicial." 

 Y para qua sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a ARQUITECTURA REHABILITACIÓN y GESTIÓN DE OBRAS DE SANTANDER, S. L., en 
ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 7 de agosto de 2014.  

 El secretario judicial, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2014/11643 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26220

MARTES, 19 DE AGOSTO DE 2014 - BOC NÚM. 158

1/1

C
V
E
-2

0
1
4
-1

1
6
1
4

  

     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
Nº 3 DE TORRELAVEGA

   CVE-2014-11614   Citación para la celebración de juicio en procedimiento de juicio de 
faltas 19/2014.

   Doña Olga Gómez Díaz Pines, secretaria judicial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción Número 3 de Torrelavega. 

 DOY FE Y TESTIMONIO: Que en el juicio de faltas nº 0000019/2014 se ha acordado la 
publicación mediante edictos de resolución dictada en el referido procedimiento y que es del 
siguiente tenor literal: 

 Cedula de citación: Por la presente se interesa sea citado a la celebración del Juicio de 
Faltas núm. 19/2014 para el próximo día 6 de octubre a las 11:10 horas al denunciado JESÚS 
ORDÓÑEZ VARGAS que se encuentra en ignorado paradero, debiendo aportar todos los medios 
de prueba de que intente valerse-. Quedando anulada la citación para el 26 de octubre. 

 Y para que conste y sirva de citación a JESÚS ORDÓÑEZ VARGAS, actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente. 

 Torrelavega, 4 de agosto de 2014.  

 La secretaria judicial, 

 Olga Gómez Díaz Pines. 
 2014/11614      


